
id.

â̂ D LXXVIII.— Timo 88.— N^m. 4.C62. Admîmsttaciôn: Serrano, 68.— Tel. 62703. 17 d e  O c t u b e e  lôÔl

e l s TgL ^ m I dTgo
REVISTA CLINICA OE MADRID

â P A R E C E  T O D O S  L O S  S A B A D O S

i a : i S T O î a i . A . L
Fundadores: Sres. Delgràs, Escolar, Méndez Alvaro, Nieto-Serran

PU6LI0Â01ONE8 BSFUNDIDAB
Boletih de Medicina, Gaceta Médica, Genio Médlco-Qulrûrglco, Fundador: Tejada y i ^ a  

Correspondencla Médica, Fundador: Guetta y Ckerner. — La Sanidad Civil, Fundador: D i f  A<

JÀ R A B E  D E L A B A R R E
Facilita l a  S a l ld a  d e  lo s  D le n te s  

Calma lo s  G r it o s  d e l  N if io  

Evita lo s  A c c i d e n t e s  d e  D e n t ic iô n

Ku saavt»» jf'i-icciijneB
«U i&aJBuciM

Bstablecimientos FUUOÜZE
78p Faubourg Salnt-Deuis, Paria

I

,, i â '  
■fef-

R e e o n s t i t u y e n t e  m u y  E n é r g i n o

L E F ]
J u g o  d e  C a r n e  d e  B u e y  C r u d a

preparado eu frlo y conceatrado 
en el vacîo,

en Boluclân sacaro-glicerinada
A N E M IA , N E Ü R A S T E N IA , D E B IL ID A D  
O O N V A LECEN CIA S, t u b e r c u l o s i s , 

A FFE O C IO N E S D E L  ESTÔM AOO 
T  D E L  IN T E ST IN O ____  I i 2 eacharadas de las de sopa por dis

E S T A B L E C IM I E N T O S  F U M O U Z E ,  78, F g  S a in t -D e n is ,  P A R I S

l
R epreventantc eo Espafias D. DANIEL ROBERT. Claris, 72. — B A R C E L O N A

PROGYNON
Concentracion elevadisima.

Estandardizado segûn el test de AUen y Doisy.

n à c a d o  e n .  t o d o s

l o s  t m s t o m o s  h i p o - o o d r i œ s

El mcjoramiento del método de fabricadon del Progynon ha permitido
reducir el precio del producto.

imcvo e n v â ^  de 4.500 U. R. (^0 mmprimidos de 150^U. R.) cuesta 
nicnos que el antiguo de 2.500 U. R. (10 comprimidos de 250 U. R.). 
La cantidad de hormona de cada comprimido ha sido redudda de 250 
 ̂ 1-50 U. R. por haberse comprobado que con dosis pequehas repe- 

tldas se obti ene una acdôn mas enérgica que con dosis grandes aisladas.

Solicite e l nuevo fo lleto  ihistrado.

Envases actuales:
Frascos con 30 y 60 gragcas de 150 U. R.
Cajas con 6 amp. de 100 U. R. en t c.c.

f R O D U C T O S  Q U I M I C O S  S C H E R I N G  S. A ,

HORMONA’
SEXUAL

IFEMENINA

r
£1

'  D cero  de  una  m ooa iofantil. 
(A nim al de  concrol, de  la  edad 

y peso del de  experim ento).

U tero  -de une  inona infancil. 
t ra t id a  con  Progynon duran te  

u n  mes.
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M u c f l a g r o  P u r o
R E F I ” ^

i  s a  E21 F a n  o  I o n a m  i  e u t  o  I n t e t s t i n a l )

<REFI>, mudlago puro, invulnérable a los jugos digestives a su 
paso por el estomago, una vez en el tramo intestinal, retiene mas de 
cincuenta veces su peso de agua. En virtud de esta hidrofilia de cREFI^y 
mudlago puro, a su contacte e interposiciôn se hidratan, ablandan, es- 
ponjan, suavizan y aumentan de volumen las heces, lo que origina un 
peristaltismo normal, fisiolôgico, que facilita su expulsion.

De aqui, que «REFI>y mucüago puro, sea el agente terapéutico 
racional y eficaz por excelencia, para combatir el

e s t r e Sim ie n to  y  s u s  s e c u e l a s  n o s o lo g ic a s

La acciôn reguladora del fundonamiento intestinal que ejerce 
<REFI»| mucilage puro, proviene, pues, exclusivamente, de la influen- 
da  de sus propiedades fisicas sobre el contenido intestinal, y no 
sobre el continente; por este,

JAMAS CON SU USO PR0L0N6AD0 PUEDE SOBREVENIR EL HABITO

Por ser un mudlago puro, <REFI> goza de propiedades emolientes 
inigualables, y por ello, no solo no produce côlicos ni irrita nunca la mu- 
cosa gâstrica, sino que, por el contrario, cuando esta irritada o ulcerada, 
constituye el apôsito idéal, lo que justifica la acciôn calmante de <REFI> 
en muchas gastralgias, y su empleo, con éxito sobresaliente, en las

COLITIS MUCOSAS Y MUCOMEMBRANOSAS

( R E F  1 > » m ucilago puro, puede form ularse en las siguientes 
form as farm acéuticast Sellos, G ranulado y Escam as.

Muestras y literatura; L Â B O R A T O R I O  I f i E R O . — T 0 L 0 8 A  (G n ip u z e o a ).

Ayuntamiento de Madrid
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SANATORIO NEUROPÂTICO
CABABANCBEL BAJU (Ibdrid). — Teléf»«o 116 C.

D lrecto r: DR. OONZALO R. LAPOKA
CaU* d t  L o p « d «  V «sa , 55. —  M A D R ID .

Oolco Sanatorio c o q  edificios 7 jardines independienteB; ano, b61o

para enfermoa nerviosos ô paiconearôsicoa y otroa doa para enajenados. 
Tratamientoa modernoa. — Vida familiar. — Doa Médicoa internoa.

Pldanaa reglamentoa A la Admlnlstraelda.

V .

iNSTITUTO MEDICO-PEDAGOGiCO
CARABANCHBL BA|0, Calle de MaoMel Cano, aAai. 12. TctAfoae 71. C.

Ediâcio eacnela 7 gianja modèle independiente para nifloa retraaadoa de 
inteligencia 7 con enfermedadea Deivioaaa. Profeaorado eapecialiiado. 

Tratamlento médie* dirigido p «r  el D r. Oonzal* R. Lsfora.
. y

Vacantes.

—Por renuncia, la de médieo titular de Pefiarro7a de 
Taetavins (Teruel), partido jadicial de Valderrobres, con el 
haber anual de 2.200 pesetas. Poblaciôn, 1.507; categorla 3.*; 
familiaa incluidas en la Beneficencia, 3; inatancias hasta 
el 3 de Noviembre.

06««t;(ïCîOMc«.—Concurao de antigüedad. Igaalas, 4.600 
peaetaa.

Datos.—Villa a 20 kilômetroa de la cabeaa de partido y 
a 16 de la capital. La estaciôn màa prôxima, Alcafiiz, a 44 
kilômetroa. Carretera. Rio Taetavin.

—Por renuncia, la de médieo titular de Biancas 7 au 
anejo Pozuelo del Oampo (Teruel), partido judicial de Cala- 
inocha.con el haber anual de 1.660 pesetas, Poblaciôn, 1.600; 
categoria 4.*; familiaa incluidas en la Beneficencia, 24; ina- 
tauciaa haeta el 8 de Noviembre.

OifietracîonM —Ooncurso de antigüalad.
Daloh.— Lugar a 19 kilômetroa de la cabeza de partido 7 

a 69 de la capital. La eataciôn màs prôxima, Monreal de 
Oampo, a 10 kilômetroa.

-  Por defunciôn, la de médieo titular de Mogarrai (Sa- 
lamanca), partido judicial de Sequeros, con el haber anual 
de 1.650 peaetaa. Poblaciôn, 976; categoria 4.a; familias in 
cluidaa en la Baneficencia, 86; instanciaa baata el 3 de No 
viembre.

Ohitrvacionei. —Concurao de antigüedad.
Datos.—Villa a 6,5 kilômetroa de la cabeza de partido y 

B 67 de la capital. La eataciôn màs prôxima, Sancbotello, a 
29 kilômetroa. Carretera. Rio Francia.

(Véanae en la pàg. 3.» de Tertulia)

V  .A. X j E IS T  O  X A.

L A C T O B U L G A R I N A
El mejor désinfectante intestinal.

Simbiosis de iermentos làcticos y bül> 
garos en medio végétal y al mâximum 

de vitalidad.

Fritci di 2 5 Q griM s, 3 ,6 5  ptis. en todi Espiüi.

Dosis: de 2 a 10 cucharadas por dia.

En gastroenteritls tôxicas, diarreas 
estivales, Infecciones intestinales, etcé' 

tera, es de notable éxlto.

^ L A C T O B U L G A R I N A  j

P I R O Q U I K Â  P ELLETIER
o m b r e  p o t e n t o d o )n

/ ; -r-i-.v
‘ r. ri '

[NOVI SI MA MEDI CACI ÔN  
PARA EL T R A T A M I E N T O  

Y CURACl ÔN DEL

PALUDISMO, GRIPPE 
y todo proceso febril.

Caj a d e  24 s e l l o s 7 , 5 0  p e s e t a !  C a j a  d e  12 s e l l o s .  4 p e s e t a sAyuntamiento de Madrid
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EUimnntlo Fernandez Villaverde, î y 3 - Tel. 40699 
(Glorieta ('natroCaminos) : MADRID

Fabricaciân de Mobiliario para
GLINIGAS, HOSPITALES Y SANATORIOS
Oferta eapecial para  los aenorea médicoa*
Vitrins hlerro de 100 X 60 X 30 o/m ooa 8  eotrepefios. Ptae. 146,00 

* » dellOX^XBO > oon 3 » » 166,00
> > de 130 X 60 X 33 > ood 4 > > 190,00

Ueea de reconocimieoto eoD almohadoDee.................. > 100,00
> Eareka ooQ almobadones..................................  » 195,00
> > oon lunae.............................................. » 293,00
* anxiUar oon doa entrepafios............................... > 31,00
> > oon porta’irrlgador...............................  > 72,00

Porta-lrrigador de pie oompleto................................  > 66,00
> de pared............................................  > 26,oq

Onbo a pedal................................................................. 27,50
Tabnretre giratorio.....................................................  > 8 8 ,» 0

Rogamoa qae autes de adquirir su mobiliario compa­
re nuestros precios.

Viaiten nuestros Taileres y Exposiciôn, donde encon- 
traràn infinidad de modèles.

Solioitan nnestro catàlogo.
p n e i L i D n D B S  d b  p a g o

s
s  -«O
1 I ’
s '?!C •
S Sï:

r. 3? 
35-S Z^ O,

a*
s 5-c

èsia-

i t e e

' 8g

Tratamiento de la T O S  en general 
Tes seca - Bronco-neumonla 
Bronquitis - Gripe 
Tuberculosis 
Asma

O,

Especifico 
contra la Coqueluche.

( T o s  Ferloa.)

A base lie Fluoroiomio eitabilizado ea extrastos veyetales.

LABORATOIRES LEBEAULT.— 3  )f 5 , Rue Bourg-rAbbé— Paris.
igiitii imiaiii: Giflieeez-SaliDas J sagiii. I j t. Baiselofla (S. a.)

H
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T B R T U L I A  M B D I O A
H I S T O R I A  -  A R T E

----- - A  JSWi: £ >  K  X  D  A

: -  C R I  T I C  A
I >  1981

«oppespondenela y  la  pobllaldad de «s ta  ««e o lo n  debet>a diplglvsa «o n  adveptoneia « jc-  
ppcaa d «  sa  destine TERTUUA MÉD/GA, a D . dosé G.* Slelllai A pavtado 121, |VIadsld.

VlAJE AEROSTATIGO

i

D B

para si y algo màs para el paeblo; en 
una palabra, mi amo, a ver si en la lana

FR. GERUNDIO Y TIRABEQUE JARABB ALMBRA
OAPRIOHO GBRUNDIANO

en que ee da  oaenta de la  ezpedloiôn adrea 
qae verifioaron Fr. GeTundio y  an lego en el 
globo de Mr. Arban, y  en an oompa&Ia, la  ta r­

de del 15 de Noviembre de 1847 (1).

a base de fosfato de oal gelatinoso, el mas asimllable.

— Satirioo estàs hoy,Pelegrin, y lo peor 
es qae no tengo qné replioarte. A la ver-

B L  A N A L G B S I O O

VERAMON SOHERING
se dlstingrue

1) por la  Intensldad de an eieoto analgdaioo. 
al por no oansar auefio.8) por no ataoar a l ooraadn ni oanaar aenaa- 

oiones de oalor.

dad ha sido bien breve el Pontiôoado 
del Sr. Paoheoo, y bien paede aplioaree 
asimismo aquello de; Sic transit gloria 
mundi, La iglesia paritana se ha queda- 
do, pues, sin représentante en la capital 
de! orbe cristiano. 8dlo le qaedan algu- 
Qos oardenales.

—Y diga usted, mi amo, y nsted per- 
done, porqne yo no lo entiendo: eso 
del puritnnismOj^es doctrina eristiana o 
es an cisma?

—Por oismàticoB ios tiene la oongre- 
gaciôn de donde han salido, pero yo no 
lo sé. Lo ûaico que paedo deoirte es que 
nanca se ha visto peor tratada la Iglesia 
qae dorante el Pontiücado de Ios pari 
tanos, porque en sa tiempo ni las igle- 
Bias ni los eolesiâstioos han percibido 
an solo maravedi, cosa que no habla sn- 
cedido en tiempo de los que ellos tenian 
oasi por herejes.

E t\ esto nos ananciô Mr. Arban que, 
eiendo ya tarde y aproximândose la no- 
ohe, era menester tratar de ir desoen- 
diendo. Asi lo teconocia también ya 
Pf- G^randio. Tirabeque, a peser del 
Wo, decia que de buena gana pasaria la 
noche por aqaellas altoras a ver si por 
oasaalidad venia una oleada de aire que

Uloera gàstrioa, hlpflrolohidria,desapari-
ci6n inmediata de todos los sintomas y 
tratamiento curatlvo por el 8 IL * A L .

d^un empajoncillo nos plantera en la

.■“Porque tendrla yo mucho gnsto— 
afiadia—en tratar a los habitantes de la
Una, y ver si por allà hay mâs sinoeri-
ad y buena fe que en la tierra, si hay 

®euog farsa polltioa y mâs patriotisme, 
aiputados que hagan màs y hablen me- 
aos, ministres que hagan algo menos

*1) Véasa al nhm ero antarlor.

encontraba mejores hombres y mejor 
G jbierno en la tierra.

—Saponiendo, Pelegrin—le dije yo—, 
que hubiera habitantes en la luna, creo 
que serian pooos menos que los de la 
tierra, porque el mal no esté en el pla* 
neta que se habita, sino en los hombres 
mismos.

—Pues ye pienso, mi amo, que hay 
cosBS que las da la tierra. Y asi como la 
tierra de Espana, por ejemplo, da los 
toroB màs bravos que se conooen en el 
mundo, asi no verà usted que dé hom­
bres que sepan goberoar ni hombres que 
se dejen gobernar tampooo, Y desengà- 
hese usted, que es que no lo da el te- 
rrén.

—No te hagas ilusiones, Pelegrin, 
que estoy cierto que lo mismo haharias 
a los lunicolas que a los terricolas.

—Senor, mala sehal es esa de que

O M N A D I N A

UaiVADOR M LAS DEFB6AS DEL ORGANISnO

«e

Continuaba el mismo silencio y la mis 
ma melancolia.

Una chanzoneta de Tirabeque vino a 
interrumpir uno y otro. Dîrigiéndose a 
Mr. Arban, le dijo:

—Usted disimule, Sr. Arban, con el 
atnrdimiento se me olvidô traer un ce- 
pillo para limpiar a usted el poivo que 
cogiera en el camino; pero si usted gus- 
ta le sacudiré.

Beimos Arban y yo de la ocurren- 
cia; y en verdad no sé cômo el frio de- 
jaba humor a Tirabeque para bromitas, 
porque estàbamos todavia a cero.

unos y otros aoaben en colas. Y asi me 
resigno a no ver las colas de los habi­
tantes de la luna. Y vamos bajando, 
pero con tiento, S-. Arban, cuidado me 
llamo, que en el modo de bajar està 
todo el ousilis.

Abriô Mr. Arban la vàlvula para dar 
salida al hidrôgeno; y la pluma, aun 
antes que el barémetro, doblàbase su 
extremo con la presiôn de âdido infe- 
rior, comenzô a indioarnos que descen- 
diamoB, aunque muy lentamente.

CAPITÜLO IV
CÔMO B A JA R O N  P R . GBBUNDIO Y TIRA 

BEQUE EN EL  QLOBO, Y LO QUE VIE 
RON EN EL  CAMINO.

El sol deolinaba majestuosamenteha- 
cia BU ocaso y  de nuestra vista iban des 
apareoiendo los mares. El movimiento 
de la barquilla era imperceptible para

Fàbrioft «speolsilud it an Frodaotos Diatdtlooa 
jr de Bégim en Y egatsrisno.

CASA SANTIVERI.S. A.-Gali, 22.-Baroelon8-

l O N - C A L C I N A
-------  P A L L A R E S  -----------------------

A base de Cloruro de Calcio.
FRASCO E INYECTABLES

Como ya no veiamos màs que la Es- 
pana, le dije a mi lego:

—Tiende, Pelegrin, la vista y el an- 
teojo hacia las màs apartadas cordilte- 
ras de nuestro pais y dime si ves algo, 

Hizolo asi Tirabeque, y me dijo:
— Sehor, aquélias deben ser las mon* 

tahas de Cataluna, Lo conozeo por las 
muchas chimeneas de vapor que veo en 
ellas, y que no tiene duda deberàn ser 
de las fàbricas. Lo que no veo es el 
humo.

—Aunque lo arrojaran no lo verlas. 
Cuanto màs que la mayor parte de ellas 
O oasi todas estaràn paradas, o  no iràn, 
como dlcen los catalanes. Ni paede ser 
otra cosa mientras haya pot alli fao- 
ciosos.

—Fàltamea mlsaber,senor miamo,si 
las fàbricas no andan porque andan ios 
faociosoB, o Ios facciosos andan porque 
no andan las fàbricas. Y aun inclinome 
yo a esto ûltimo, sin màs que por lo 
que oia yo decir allà a los catalanes, 
Ûesengàhese el Gobierno, que la facoiôn 
no se aoaba a fnerza de batallones; pro« 
poroione oonpaciôn para estos brazos, y 
la faccién se conolnirà por si mis ma ï  
de aqui sabe nsted las conseenenoias. Y

Yoduros Bern de (K y Na), quimloa- 
mente puros. No pro> 

vocan lodismo. Fabricaciôn nacional.

noBotros; no es posible que haya ne mo* 
vlmisnto màs pareoido a la Inmovilidad.

debe ser esto aii, porque yo estoy vien- 
do todo el pais plagado de batailones y 
columnas volantes,..

—Encârgote, Pelegrin, que no veas 
màs de lo que puedes ver, y que no fai­
tes siquiera a la verosimilitnd. ,>Cémo 
es posible qae veas desde aqni eaos ba- 
talîones y esaa oolnmnas?

— Sehor, si no los veo, a lo menos a 
mi represéntanseme tan a! vivo como si 
los viera, y esto basta,

Ayuntamiento de Madrid
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_Y dime, Pelegrin, .̂a la parte de
Navarre vee algo?... jPor San Franoiaco, 
hombre! Si’estâa’dirigiendo el anteojo 
hacia el Mediodia, ô6mo haa de ver la 
Navarra, que esté al Norte?

—Y dônde es el Norte, mi amo? Haga 
nsted el favor de senalarme con el de 
do... Eatoy, estoy, no se moleste usted 
màa... SI, senor, veo algo, y aun algos. 
Por entre unas montaBas, que deberân

Calcinhemol A lcuberro
Poderoso antianémlco. 

Â.loal6, 8 8 . — M a d r i d .

pBcio, dàbame lâslima ver un suelo tan 
feraz y lan rico casi en el estado de la 
naturaleza, sin canales de riego ni de

UrosolYlna; eflcaz antlùricu.
navegaciôn, sin caminos transversales 
ni medios de transporte; fertilisimas 
campiuas sin nna casa de recreo, llanu- 
ras inmensas sin una poblaciôn, rlos sin 
barcoB y saltos de agua sin fàbricas ni 
otro aprovechamiento aparté de algu- 
nas cortisimas excepoiones. Fero en 
cambio, decia yo, hay en las poblacio- 
nea machos empleados y muohos màs

tinieblae para nada. Y ,id6nde ire.mos a 
parar con nuestros huesos, senor?

—Qaé màs querria yo que poderlo 
saber, Felegrin. Tal vez vayamos a parar 
a Tarancôn, al palacio de los duques de 
liiansares; tal vez caigamos en los célé­
brés campos de Ardoz, qae son los dos 
pantos hacia donde parece que nos 11e- 
van los aires que corren. Y quién sabe

i i M A L T O P O L 9 f

Ëxtracio de malta en polvo; contiene dias- 
tasa y vitaminae en forma concentrada. 
M. F. Berlowita.—Alameda, 14, Madrid.'

ser los Firineos, estAn pasando unos ofî- cambio si se sem- si estamos ahora mismo perpendicula-
s e r  lUB i  iiiucw o, f  KroroFi oafna p.Amnmi fin lan TAian. « n rn r  rao  anhrA alcrnnrkn rio al na. HoTniia anoiales carlistas que por las trazas deben 
ser de graduaciôn.

_Veo, Felegrin, o que se te antojan
los dedos huéspedes, o que _ me dices 
no lo que ves sino lo que te viene a las 
mentes... ̂ Cômo es posible de modo al- 
guno, por mucho que alargue ese an­
teojo y por lince que tù seas, que veas 
los jefes carlistas que pasan de Francia 
B Espana por los Firineos, ouando no 
los ve la policia francesa teniendo que 
pasarla por delante de las barbas, como 
se suele deoii?

braran estos campos de las fajas, entor 
chados, titulos y cruces que andan de

—Yo le di.é a usted, senor; eso debe 
consistir en que la policia francesa, de 
un tiempo a esta parte y con las hume- 
dades del otono, padeoe de fluxiôn de 
ojos, y se le ha puesto la vista muy
* \ n  esto el sol iba trasponiendo el ho- 
rizonte y ocultândose entre unas râfa- 
gas de nubes de un fuego rojizo. Ha- 
oia la tierra ya no habla màs que cre- 
pûsculos, pero a nosotros aun nos al- 
oanzaban los rayos del so'. El frio era

ANTIPHLOGISTINE
SS nna aynda Indispensable en el trata 
miento de la inflnenia, gripe, afecciones 

de los bronquios y puimonia.

sobra, no habria local en el mundo don- 
de recoger tanta cosecha.

La noche se nos iba viniendo encima, 
y en el semblante de Tirabeque oomen- 
zô a anochecet antes que en ninguna 
otra parte; tan mustio y cetrino se puso 
al ver que nos iba faltando la luz. No lo 
extranéoiertamente; la obscuridad ana 
dida al silenoio en las vastas soledades 
del aire a mi me imponia también, y 
es menester experimentarlo para tener 
idea de la melancolia que inspira seme 
jante situacién. Â1 paso que la natura-

res sobre algunos de elles. Forque en 
este caoB que nos rodea no es fàcil deter- 
minar dônde estamos; asi como es muy 
posible que aunque estemos sobre cual- 
quiera de esos puntos, venga otra ràfa* 
ga de aire que nos lleve donde menos lo 
pensemos. Tal es la suerte y la incerti- 
dumbre del que marcha a merced del 
variable viento, o, como quien dice, de 
una ventolera.

—Senor, sentiria caer sobre cualquie- 
ra de los dos puntos que usted ha cita- 
do, porque me da el corazén que ha de

MAs de once mil-médicos recetan y 
tomun elles o aui fainilias el 

E L I X I r ' C A L L O L

A I . S U M I I S I U R I A  
« S t r o a  r s i  I *—Muy eficas. 

Laboratorlo Coll Ollvé, P aris, Ul. Barceiona

correr por alii un aire norte muy peli- 
groso, y esto no le extrade a usted pot* 
que cada uno tiene sus aprensiones. 
îVâlgame Dios, mi amo —anadiô —, y 
qué triste es la noche!

—Lo es — le respondi -  para el que 
està en una posiciôn incierta y vacilan- 
te como nosotros; pero no lo es, antes si 
muy alegre, para los queestàn en situa-

leza se nos iba ocultando aparecian aeà ciôn de gozar de los espectàoulos y ties-
__y allâ lucecitas que semejaban estrellas tas que se dan en élis. De otro modo

oanzaoan lUB ^  y nos indicaban las poblaciones. Estas pensarlas si, como estas en el aire y amenofl intenso. en lo QU6 B0 conocitt4u« j   ̂ j ’ x iTCJrÜL .laaaanH iaTidn V oue haWamoB l^ces se iban multiphoando bajo nues- obscuras, te encontraras en una de < sas
rivalizar _____________  . . . . . ___

Jarabe Bebé.-T6trad[namo.-Sapti- 
cemloi. - Purgantil (Jiniie de Fratai)
Véase anuncio, pàgiua XV.

entrado en otra atmôsfera màs tem- 
plada.

Antes que la noche extendiera sus 
negras alas sobre la tierra, qaise_ yo, 
Fr. Gerondio, eohar nna ojeada hacia el 
suelo. Otra vez se distingnian ya las 
poblaciones. Pateciame la EspaBa un 
gran lecho en que reposaban los pue- 
blos como fatigados, y aun como pos 
trados, bien asi como si los hubieran 
castigado mucho y no desearan ya sino

troB pies, como si quisiesen 
con las que tachonaban ya la béveda 
celeste. O era mi deseo, o me pareoiô 
que la EspaBa estaba muy poco alam- 
brada todavia, porque a decit verdad, 
espaoiosinmensos quedaban a obscuras.

—Por amor de Dios, Sr. Arban—de 
cia Tirabeque—, por amor de Dios le 
ruego a usted que procure bajar con 
mnoho tiento no vayamos a caer de un 
golpe de estado en altas horas de la 
noche como el ministerio de Salaman-

W plilO  6L0R0GEN0 LUMEN
Muestras gratis.

Centre Farmacéutico Jienense. 
Âpartado 22. — Jaén.

LatioiiliDa; leioDitituyeDle iDliBtil.
ca. Mire usted que ahora las noches son 
muy peiigrosas. No sea usted un Nar- 

que los dejaran desoansarenpaz. Aoaso vàez para nosotros, por amor de Dios, 
se me representaban asi, porque como Sr. Arban.
los contemplaba a aquella distancia, no 
advertia en ellos movimiento ni anima-

iDapeleoiia. Aoepiia, DebiliPaill
VINO i A D A R I A Q A .  tônico - fosfatado.

ciôn: eran como el ouerpo de un hombre 
echado en un suroo.

Como nunca habla abarcado de un 
golpe de vista tanto terreno y tanto es- y a favor de la obscuridad, no qniero las

— ftQué es esto, Felegrin? — le decia 
yo. — (IEd esto ha venido a parar tanta 
valentia como antes mostrabas, y aque- 
lla arrogancia de querer pasar la ncche 
en el aire con infulas de escalar el cielo?

— SeBor, ya veo qne no es lo mismo 
hablar de la guerra qne verse en medio 
de una batalla. Ademàs, sabe usted que 
siempre amé la luz, y como yo, pobre 
de mi, no tengo ni siquiera una mala 
oontrata de tabacos que haoer en secreto

brillantes soirées de Palacio, en que 
mientras los pueblos yacen fatigados los 
que los gobiernan bailan divertidos.

En esto llegô hasta nosotros el sonido 
de una campana. Es inexplicable la sen- 
saciôo que al oirlo experimentamos. El 
sonido lûgubre del métal anmentaba 
por nna parte la melancolia de aqnellos 
desiertos tenebrosos, mientras por otra 
baBaba nuestros corazones de uns ale- 
gria inefable, con la idea de que no es- 
tàbamoB lejos de la tierra nioistantes 
de alguna poblaciôn. Esto nos réanimé 
mucho. Tirabeque me decia:

Frimer produoto de iodo y arséuico. 
B A i .  D A C C I  -  P I 8 A

—Senor, màs me anima y consuela el 
sonido de esta campana que si oyera

8IGÜE A LA PAGINA XVI
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K A L O G E N
S o l u c l à n  d e  c o m p u e a t o s  h a l o g e n a d o s  d e  c a l c i o .

S'Armât» » or 100 0 . c»

01| 0*.................. • 0 ^  gramos.
Bri 0».................  0.520 »
I, C»........................... 0,752 >
H ,0 . . , ......... 100 0 . c.

Muestras y literatura: D R . T A Y A  A  DR,

R E C A L C IF IC A H T E  INDOLORO
S O L U B L E  INN OCUO

N 0 '^ :A C ID 0  IN A L T E R A B L E
Por”vîa gastrlca ;y en Inyectablea de 2 c. c.

Debido a las sales que lo inte- 
gran, a su reacciôn y grade de 
dîsociacîôn, es el preparado que 
reüne las maxiiuas garantfas para 
consegulr con el misiuo una rd- 
pîda asimilacion del calcio.

B O F I L L .— Comercio, 28.— Bapcelona.

Ayuntamiento de Madrid



-  VI -

UODMONA SEXUAL MAJ- 
CULINA EN AMPOLLAÎ 
DE 4 UNIDADES'GALLO 
*DODD5,OREENWOOD Y 
OALLIMOPE, rPEUD, DE 
JON(1N,LàQUEUD Y 
MUNCH-
INDICACIONES: INJUriCIENCIA  
TEiTKULAtALTQIÎACIONES  
DEL LIBIDO Y POTENGA  
COEUNDt SENILIJMO 
PPECOZ MAKULINO^ETC.

COHTROLADA 
Y  VALOm ZADA 

POD EL IH 5TITU TO  
FAPHACOTEPAPEUTKO 

DE AMSTERDAM 
DID. PPOF. LAQUEUR

N AMPOLLAS DE 100 
ï  2 0 0  UNIDADQ5
10 Y 20 U. POD C.C. 
bEîPECTIVAMENTE

E.F.E.Y.M
M A D R I D

ITTTDTINA
D E C E W O P
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S I G L O
REVISTA CLINICA DE MAI

O lre o to r-P p o p ie tM P io i E x c m o . S p . D . C A R L O S  MAI
\

IR TEZO

P R O G H I A M A  O I B l N T I i r i O O ;
L e m a :  P ro g r re a e i  a u m u a ,  p r o g - r e d l in u e ,  p r o g ^ re d ie m u r .

Qiencia espaüolo.—Jîrchivo e fnventaiio del Uesoro Cl/nico, de !os irabajos de investigaciôn y  de los laboratorios na  ̂
cionales. — Crtiica, anâUsis y aceptaciôn de los progresos extranjeros.—fomenio de la ensedanza.—Zodos los Jfos- 
pifales y jfs/los seràn Qllnicas de ensedanza. — €di/icios decorosos y  suficienies. — Jndependenda del Profesorado 
y ourificactôn en su ingreso.—fomento, premios y auxllios a los esiudios y su ampliaciôn deniro y fuera de Sspada.

S  T J  3 ^  A S < X O :  Secciôn cientlflca: lo s t i t a to  d e  F a to lo g ia  m é d io a  d e l H a e p ita l G en e ra l d e  M adrid  (P ro f. G. M arafidn): L a  ac c id o  d e  lo s  
e x tra o to s  d e  m a o o s a  g& strica s o b re  l a  s a n g re  y  l a  seo reo iô a  g â e tr io a , p o r  M. Oaieo.—C rô n ic as  d e rm a to ld g io a s : L a  p e lag ra , p o r  e l Dr. Javier AI, 
T o m iy  fiona.—S o c ie d ad  O ita iia o lô g io a  d e  M adrid .—B lbU osrafia.—PerlAdicos m édlcos.

INSTITUTO DE PATOLOGÏA MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL DE MADRID

(Pitoi. G. Mafanôn)

La occlàn de los extrados de mucoso gdstrica 
sobre la sonore y lo seneclân gôsttlca

POR

M . C A T. V ( )

El einpleo de los preparados de mucosa g'âstrica 
en el tratamiento de la anémia perniciosa se debe a 
los autores aiuericanos.

Castle fué el primero en realizar investigaciones 
en este sentido. Hizo ingerir a un sujeto normal 300 
granios de carne muscular de ternera; sesenta minu- 
tos màs tarde extrajo el contenido estomacal, aîladién- 
dole âcido cloi*hîdrico; colocd la mezcla en la estufa 
durante aeis horas; luego filtrô el liquide y lo admi­
nistré mediante la sonda a un enferme de anémia 
perniciosa tipica, al cual no se traté con dieta hepâ- 
tica. Mâs tarde se empleé el mismo método en 10 en- 
fermos de anémia perniciosa durante dos a seis sema- 
nas, obteniéndose un resultado idéntico al de la dieta 
hepàtica, observândose aumento del numéro de hé­
maties y de reticulocitos.

Como este procedimiento terapéutico no era ase- 
quible a la prâctica, se realizaron investigaciones en 
este sentido por Cyrus, Sturgis, Raphaël e Isaacs. Los 
trabajos fueron realizados en el Simpson Memorial 
Institute; estos estudios fueron mâs tarde llevados a 
cabü con la colaboraciôn de Elwood Sharp, director 
del Departamento de Medicina experimental de Par- 
ke Davies. Como resultado de estas investigaciones 
se dedujo que el estômago de cerdo desecado tiene 
el mismo efecto que la hepatoterapia. El material em- 
pleado fué sometido a una sérié de investigaciones, 
privândolo de la grasa por medio de la bencina y ob- 
teniendo un producto final que empleado a la dosis de 
30 gramos équivale a 218 gramos de tejido fresco. 
Este preparado fué empleado en très enfermos, obte­

niéndose una râpida mejoria caracterizada por au- 
inento de hématies y reticulocitos.

Después de estas investigaciones se empezé a usar 
este método por diversos autores. Rosenow traté va- 
rios casos de anémia perniciosa obteniendo grandes 
resultados, modificaciôn del cuadro hemâtico, persis- 
tiendo, en cambio, los signos medulares y la aquilia 
gâstrica. Este autor observé una mejoria més acen- 
tuada si al mismo tiempo se administraba vitamina D . 
Segûn Rosenow, el estémago de cerdo no ejerce in- 
flueneîa alguna en la anémia secundaria.

Erich Leschke empleé la ventriculina en el trata- 
mientb de la anémia perniciosa, y refiere dos casos de 
suma gravedad, uno de ellos anteriormente estudiado 
por Naegeli, que siendo resistente a la hepatoterapia 
mejoraron considerablemente por el método de Cas­
tle. Meulengracht y Hecht han obtenido el mismo re­
sultado en cuatro casos de anémia de Biermer.

Aparté el aspecto terapéutico, el método de Castle 
ha venido a modificar el coneepto patogenético de la 
anémia perniciosa orientando las investigaciones en 
otro sentido.

La idea que indujo a Castle a efectuar sus inves­
tigaciones ha sido la constancia de la aquilia gàstri- 
ca en la anémia perniciosa.

Fenwick, en el afio 1877, fué el primero en descu- 
brir la atrofia gâstrica en la anémia grave. Cahn y 
von Mering, en 1886, indicaron por primera vez la 
ausencia de âcido clorhi’drico en la anémia perniciosa.

A partir de este descubrimiento se encaminaron 
los estudios en este sentido para averiguar el factor 
patogénico de la anémia perniciosa.

Hurst créé que existen dos clases de toxinas, he- 
motoxinas y neurotoxinas, que se absorben por el 
tracto intestinal a causa de la falta de âcido clorhi- 
drico; segûn la clase de toxinas absorbidas los sinto- 
mas serân distintos. Hurst sostiene que la aclorhidria 
es eongénita o producida por otro mécanisme, por 
ejemplo, gastrectomia, pues se ha visto que a conse- 
cuencia de esta operacién se desarrollaban a veces 
verdaderas anémias perniciosas; cita ademâs en apo- 
yo de su tesis la observacién de Weinberg; este autor
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observô sujetos eon aelorhidria que presentan un cua- 
dro hemâtico que recuerda el de la anémia pernicio- 
sa, consistente en aumento del indice de hemoglobi- 
na, leucopenia, mieloblastos, norraoblastos. Weinberg 
habla en estos casos de «Anémia perniciosa sin ane 
mia».

Schauman expresa la opiniôn de que es necesario 
la existencia de un factor enddgeno juntamente con 
la aquilia, no bastando este ûltimo solamente para 
producir la anémia perniciosa.

Posteriormente, numerosos investigadores corn* 
probaron la constante presencia de la aquilia en la 
anémia perniciosa; en muchos casos entre la apari- 
ciôn de la aquilia y el desenvolvimiento de la anémia 
transcurrid un gran période de tiempo, diez o die- 
ciséis anos (Hunter, Hurst, Grawitz, Martius, Meulen- 
grach, Lenhartz, Knud, Faber, Levine, I^add y 
Connei).

La aquilia gâstrica, aun siendo un sintoma muy 
frecuente, no aparece en todos los casos. Pundàndose 
en la constancia del sintoma aquilia, se tratô de efec- 
tuar una terapéutica preventiva de la anémia perni­
ciosa mediante el tratamiento de la aquilia. Esto, 
Juntamente con el tratamiento de la anémia, una vez 
desarrollada pormedio del clorhidrico o de inyecciôn 
de histamina para provocar la secreciôn clorhidrica, 
no fué seguido de resultado.

Conner, recientemente ha estudiado el aspecto he- 
reditario de la anémia perniciosa en 154 enfermes. 
Este autor no encontrô, ni en la literatura ni en su 
estadistica, casos de anémia perniciosa yaclorhidria 
desarrollândose al mismo tiempo.

Conner estudiô varios casos en la clinica Mayo. 
En cuatro de ellos la anémia era familiar. Otros au- 
tores—Hurst, AIbu, Jung y Udaonda—encontraron 
aclorhidria en un miembro de una familia y anémia 
perniciosa en otro. Hurst cita seis casos de su expe- 
riencia y de las estadisticas de otros. Martius habla 
de la aclorhidria como una anorraalidad constitucio- 
nal y déterminante de la anémia.

Weinber, Dorst, Queckensted, Houston, K. Faber 
y Neuburger citan observaciones parecidas, de enfer­
mes con anémia perniciosa en la misma familia.

Conner termina su trabajo con la siguiente con­
clusion: En los enfermes con anémia perniciosa es 
màs frecuente la aclorhidria que en las otras enferme- 
dades, inclusolas del aparato digestivo.

Parece inverosi'mil, sin embargo, que la aclorhi­
dria en si misma sea heredada, pero la tendenciaa este 
desarrollo puede ser mâs tarde un factor heredado.

Castle, después de haber realizado su descubri- 
miento emprendiô una sérié de investigaciones para 
averiguar el elemento patogénico de la anémia perni­
ciosa. Las experiencias de este autor pueden resumir- 
se del modo siguiente:

1. *̂ Digestiôn in vitro de la carne de ternera con 
jugo obtenido de sujeto normal mediante inyeccidn 
de histamina. Por este procedimiento obtuvo gran 
mejoria.

2. *̂ Digestiôn in vitro con <1cido clorhidrico mâs

pepsina comercial. De este modo no se obtuvo re.sul- 
tado apreciable.

3.  ̂ Administraciôn exclusiva de carne de terne­
ra. Tampoco se obtuvo mejon'a.

Basado en estos irabajos, Castle supone que la ané­
mia perniciosa es producida por la falta de una subs- 
tancia, que algunos autores-creen del tipo de los fers 
mentos, termolâbil, y que se encuentra en las parede- 
del estômago (segûn Wilkinson exclusivamente en la 
musculosa),y que en presencia de las proteïnas dadas 
en la alimentaciôn se forma un substancia que tiene 
un poder antianémico.

Leschke supone que t-n el higado y el estômago 
existen dos factores antianémicos distintos: uno que 
tiene acciôn en la anémia perniciosa y el otro en la 
anémia secundaria.

Recientemente, Planelles sostiene que el extraeto 
de estômago y el extracto de higado contienen el mis­
mo factor antianémico, explieândose esto por el trans­
porte por medio de la vena porta de dicho principio 
desde el estômago hacia el higado, en donde séria al- 
macenado.

Nosotros hemos estudiado los efectos de los pre- 
parados de mucosa gâstrica en diferentes enfermos, 
investigando el cuadro hemâtico y el jugo gâstrico.

Sala 29, nùm. 15.—M. E., treinta y siete anos.—Anté­
cédentes familiares: Padres muerios; padre demente. Ma­
dré probablemente anémica. Doee hermanos; viven très; 
el resto muertos. Hijos; uno muerto de tubereulosis pul- 
monar, a los siete aâos; el resto bien. Marido muerto de 
tubereulosis pulmonar, a los veintlsiete afios.

Àntecedentes persouales: Un mes de amenorrea y otro 
de metrorragia intensa, leucorrea, hemorroides antiguas 
con hemorragias.

Enfermedad actual: Desde hace très meses zumbidos 
de oldop, mareos, adelgazamiento.

ExploraciÔD: Hâbito asténico. Tinte anëmico inteiiso 
de mucosas y piel. Lengua saburral. No hay glositis.

Corazôn: Percusiôn: aumento de matidez ventricuiar 
izquierda. Soplo en base, inorgànico, en punta; nada 
anormal.

Puiso, 108.
Abdomen: nada de particular.
Anâlisis de orina: normal.
4 Noviemhre 1980.
Anâlisis de saugre:

Hématies......................................  600.000
Leucocitos....................................  7.400
Hemoglobina...............................  24
Valor globular.............................. g

Exam en morfolôgico: poiquilocitosis, anisocltosis, poli 
crom atofilia, algunos m egaloblastos y  abu n d an tes  m ega 
locitOB.

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinueleares neutrôfilos__  71
Leucocitos polinueleares eosinôfilos.............  1
Leucocitos polinueleares basôfilos...............  1
Monocitos............................................  5
Linfocitos............................................  22

Reaeciôn de Wassermann positiva.
Diagnôstico: anémia perniciosa.
Tratamiento: Hepatrat.

ai
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20 Novùmbre Î9S0.
Auâlisie de sangre:

Hematfes..................................  1.800 000
LeucocitOB.................................  12.400
Hemoglobioa.............................  65 ®/o
Valorgobular........................... 1,8

Examen morfolôgico: anisicitosiB, poiqnilocitosis, (oli- 
cromatoblia, megalociCos, megaloblastos, hématies con 
granulaciones aüurôfilas 3 o 4 por cainpo.

Formula leucocitaria;
Leucocitos polinucleares neutr( f̂ilos . . . .  64
LeucocitOB poünucleares eos oôfilos......  2
Leucocitos po iuucleares basôtilos.......... 1
Monocitos.............................................  2
Linfoeitos............................................. 28
Mielocitos neutrôülos............................  8

Tratamiento: Hepatrat y Mncotrat combinados,
7 Dieiemhre 1930.
Auàlisis de sangre:

Hématies.................................... 2.000.000
Leucocitos.................................  6.000
Hemoglobina.............................  65 ®/o
Valor globular........................... 1,62

Examen morfolôgico: anisocitosis, policromatofilia, 
ttiegalocitos, normoblaatos, m^galoblastos.

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares nputrôfilos . . . .  80
Monocitos............................................  2
Linfoeitos............................................   17
Metamielocitos...................................... 1

12 Diciembrt 1930.
Auàlisis de jugo gàstrico:
Rojo congo negativo.
Rojo tornasol negativo.

A. G. L ............................................. 0,00
A. C. C............................................. 0.30
A. T ................................................. 0,30

Acido lâctico negativo.
Sangre: Meyer negativo,
Moco muy abundante.
2 Entre 1931.
Anàlisis de sangre:

Hématies................................... 2.450.000
Leucocitos.........................................5.800
Hemog'obina.............................. 65 °/o

Examen morfolôgico: policromatofUia, poiqnilocitosis, 
anisocitosis, megaloblastos.

Tratamiento; Mueotrat exclusivamente.
26 Entre 1931.
Anàlisis de sangre:

Hématies.................................... 3 000.000
Formula leucocitaria:

Leucocitos polinucleares neutrôfllos__  64
Leucocitos polinucleares eosinôfilos.............  1
Monocitos......................................   2
Linfoeitos............................................. 32
Metamielocitos...................................... 1

Jugo gàstrico:
A C. L..........
A. C. C.........
A. T ...............

Sangre negativo. 
Moco abundante. 
Làctieo negativo.

0,00
0,21
0,21

Sala 36, nùm. 18.—M. S., treinta y très afios. 
Antecedentes familiares: No précisa.
Antécédentes personales: Sarampiôn; viruela a los seia 

anos; a los doce, pulmonia, tifoidea; gripeen 1918, compli- 
càndose de otitis media. A los veinticinco, blenorragia y 
chancro venéreo con adenitis generalizada, siendo tra- 
tado.

Enfermedad actual: Hace nueve afios côlico saturnino; 
a continuaclôn hemoptisis repetidas, tos con expectora* 
ciôn abundante, mucopurulenta; sudores nocturnos, fati- 
ga de esfuerzo, astenia, anorexia sin fiebre. Hace dos 
afios pleuritis serosa. Desde hace cuatro meses dolor en 
epigasti-io sin irradiaciones; el dolor se présenta a la hora 
de las comidas, se calma con el alimento; pirosis, adelga* 
zamlento de 7 kilos, vômitos allmenricios, estrenido. Po 
laquiuria con nicturia, insomnio.

Exploraciôn: Aparato respiratorio: submatidez en vér- 
■tice derecho, piano anterior y posterior; espiraciôn pro- 
longada con algunos crujidos fines y aumento de vibra- 
ciones.

Aparato circulatorio; Normal.
Aparato digestivo: Dolores a la presîôn en epigastrio. 
Diagnôstico: Sindromehiperclorhldrico, probable ulcus. 
26 Entra 1931.
Sangre:

Hématies....................................  4.800.000
Leucocitos..................................  8.000
Hemoglobina..............................  70
Valor globular............................  0,72

Formula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares nentrôfilos......  68
Leucocitos polinucleares basôfilos........  0
Leucocitos polinucleares eosinôfilos......  4
Pequenos linfoeitos.............................. )
Grandes linfoeitos................................. |
Grandes mononucleares........................ 6
Formas de transiciôn............................  2

81 Entra 1931.
Jugo gàstrico:

A. C. L ..............................................  1,24
A. C. C............................................... 1,38
A. T.............................................. : .. 2,62

Acido làctico negativo.
Weber negativo.
Sedimento normal.
Tratamiento: Mueotrat.
25 Ftbrtra 1931.
Sangre:

Hématies...................................  5.100.000
Leucocitos.................................  8.500
Hemoglobina..............................  75
Valor globular............................  0,66

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfllos . . . .  66
Leucocitos polinucleares basôfilos........  0
Leucocitos polinucleares eosinôfilos.. . . .  2
Pequenos linfoeitos............................... )
Grandes linfoeitos................................. |
Grandes mononucleares........................ 6
Formas de trânsito...............................  2

27 Ftbrtra 1931.
A. C. L..............................................  1,75
A. C. C............................................... 0,58
A. T................................................... 2,33

Acido lâctico negativo. Weber débilmente positive. 
Sedimento: escasos hématies y grânulos de almidôn.
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Nùm. 8.587.—Gregorio Arroyo, cuarenta y eiete afio».
Antecedentes familiares: Padre vive; madré mueria; 

Il hermanos; viven ocho; uno muerto de neumooia, otro 
de difteria y uno con antécédentes comicialea.

Antécédentes personales: Sarampiôn, varieela; no hay 
antécédentes venéreos, catarroso a los treinta y cinco 
afios, tifus, fumador, excesos sexuales.

Eiifermedad actual: Desde hace cinco anos, y a tempo 
radas, acidez y agrios de boca a las dos horas de la comtda.

Estrenimiento: Desde hace un afio pitosis y fase de 
dolor a las dos horas de las comidas en epigastrio e irra- 
diaciôn a hipocondrio derecho.

Exploraciôn: Constituciôn picnica; pulmôn: roncus di- 
seminados; corazôn: refuerzo del segundo tono aôrtico, 
taquicardia; pulso: 104, sincrônico; teneiôn: 12 y 7.

Abdomen; higado y bazo normales; no hay puntos do- 
lorosos en epigastrio ni resistencla muscular.

Diagnôstico: Hiperclorhidria. Ulcus gâstrico.
28 Noviembre i930.
Jugo gâstrico:

A. G. L. 
A. G. G. 
A. T....

2,84
0,62
3,46

Rojo congo +  +  +• 
Sangre +  +  -t •
Moco +.
Bilis + .
Heces; Meyer +  + ; Boas 
5 Diciembre 1930.

Hématies..
Leucccitos.

4.640.000
9.100

Formula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos......  58
LeucocltoB polinucleares eosinôfilos....... S
Monocitos.............................................. 2
Linfocitos.............................................. 41
Formas de tréinsito................................ 1

Tratamiento: Macotrat.
11 Bne.ro 1931. 
Sangre:

Hématies..............................   4.760.000
Leucocitos.................................  12.500
Hemoglobina.............................. 155
Valor globular............................  1,64

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos---- 61
Leucocitos polinucleares eosinôfilos....... 3
Linfocitos..............................................  29
Grandes mononucleares........................  4
Formas de trâDsito................................ 3

18 Enero 1931. 
Jugo g&strico:

A. G. L. 
A. G. G. 
A .T....

2,96
0,14
2,40

Moco +  4"-
Rojo congo + + .
Nùm. 8.678.—Tecla Timôn, cuarenta y siete aflos, ca* 

sada; seis hijos; viven très; uno muerto de meningitis; los 
otros no sabe de qué; un aborto.

Antecedentes famliiares: Padre muerto a los sesenta 
afios. Madré vive, con ocho hijos; viven seis; uno muerto 
a los treinta y très afios de tubereulosis pulmonar, otro en 
la infancia; un aborto.

Antecedentes personales: Menarquia a los catorce afios, 
siempre bien. Sarampiôn a los catorce afios. Paludismo 
que duré très meses. A los cuarenta y très afios febricula 
y cefalea en vértex, y sintomatologla intestinal que durô 
cinco meses.

Enfermedad actual; Desde hace cinco meses, eoinci- 
diendo con un periodo de amenorrea, dolor eôlico en epi* 
gast.rio y diarreas que durô très dias con fiebre intensa. 
Después dolor en barra en epigastrio. Anorexia intensa. 
Heces con moco. Adelgazamiento.

Exploraciôn: Hàbito asténico tipo IL Golémica. Pul- 
môn bien. Gorazôn taquicàrdico con embriocardia, lige- 
ro temblor de manos. Sepeis oral, lengua saburral.

Abdomen: punto cistico doloroso. 8e palpa cuerda cô* 
lica.

Diagnôstico: Anac’orhfdria.
n  Enero 1931.
Anàlisis de jugo gâstrico:
Rojo congo negativo.

A. G. L...............
A. G. G................
A. T....................

Bilis poeitivo; moco positive: albùraina positiva; pep- 
sina: 0,004.

Anàlisis de heces; Meyer negativo.
Anùlisis de sangre:

Hématies....................................  3.660,000
Leucocitos.................................  8.700
Hemoglobina.............................  95 °/o
Valor globular............................ 1,31

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos......  76
Linfocitos..............................................
Mononucleares.....................................  6

Sérié hemoglobinica: nada anormal. 
Tratamiento: Mucotrat.
4 Marzo 1931.
Sangre:

Hématies........
Leucocitos . . . .  
Hemoglobina.. 
Valor globular.

4.240.000
6.500

95 »/o
1,13

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares.
Linfocitos.....................
Mononucleares..............

Jugo gâstrico:
Rojo congo negativo.

A. G. L............................................. 0,000
A. G. G............................................. 0.219
A. T.................................................. 0,219

Bilis positive; moco sin sangre; pepsina: 0,000.
Sala 35, nùm. 31.—A. F. A., cuarenta y siete anos.
Antecedentes familiares: Padre muerto, cuarenta y 

seis afios, pulmonia. Madré muerta, sesenta y seis afios; 
cuatro hermanos murieron, dos de tubereulosis pu!monar_ 
uno de parto y otro no sabe de qué.

Antecedentes personales: Sarampiôn. A los veintiocho 
afios, estando en Africa, periodo febril que durô veinte dias 
con diarreas y moco. A los treinta afios, chancroslfilitico; 
tratado. El afio 18 gripe; desde entonces catarros fre- 
cuentes.

Enfermedad actual: Desde hace quince dias dolor pun 
zante en'costado derecho, sin expectoraciôn, disnea, as* 
ténia, sudor continue.

l
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Oepdalto «a F̂ pafiat J. Uflaeb j  C-*. » Braeb,'(4lL ~ Bafficlofla.
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Exploraciôn: Hàbito normal, pulmôn y corazôn bien, 
higado en cuarto espacio, linea mamilar y cnatro traye> 
ses de dedo por debajo del reborde costal; pulso: 72; ten- 
siôn; 9 y 5 è-

Diagnôsti o: Âbsceso hepàtico amebiano.
28 Noviemhre 1930.
Aiiàlisls de heces: Qnistes de ameba disentèrica.
18 Diciembre 1930.
Âiiàlisis de saugre:

Hematles....................................  4.400.000
Leucocitos.................................  9.100
Hemoglobina.............................. 70 “ o
Valor globular............................ 0,77®/»

Fdrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos......  58
Leucocitos polinucleares basôfilos...............  0
Leucocitos polinucleares eosinôfilos.............  2
Pequenos ünfocitos............................... | q-
Grandes mononucleares........................ 3
Formas de transiciôn............................  2

Ânàlisis de jugo gàstrico:
A. C L ............................................... 0,54
A. C. C............................................... 0,91
A. T...................................................  1,45

Âcido làctico negativo.
Weber negativo.
Sedimento normal.
Tratamiento: Mucotrat.
7 Enero 1931.
Anàlisis de sangre:

Hématies....................................  5.200.000
Leucocitos............. - .................. 9.500
Hemoglobina.............................. 75 ®/#
Valor globular............................  0,72

Formula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos---- 71
Leucocitos polinucleares basôfilos................. 0
Leucocitos polinucleares eosinôfilos... . 2
Pequefios linfocitos............................... )

Grandes mononucleares.......................  4
Formas de transiciôn............................  2

Sala 35, nùtn, 30.—Mariano Garcia, cuarenta y ocho 
anos.

Antecedeutes familiares: Padres viven; slete hermanos 
sanos.

Antecedentes personales: Sarampiôn, diecisiete afios. 
En Octubre de 1930 bronconeumonia.

Enfermedad actual: Desde que safriô la bronconeumo 
nia, dolor en reglôn precordial que aumenta con los mo- 
vimientos respiratorios y le obliga a acostarse del lado 
sano, tos con expectoraciôn mucosa abundante.

Exploraciôn: Hàbito asténico.
Pulmôn: Campoe de Kroenigretraidos, màs et izquier- 

do. Piano posterior izquierdo, submatidez en todo el cam. 
po. Piano anterior derecbo normal. Izquierdo matidez en 
base.

Auscultaciôn: Respiraciôn ruda en ambos vértices con 
estertores subcrepitantes finos por debajo de clavlcula en 
pulmôn izquierdo. Base izquierda, estertores finos.

Corazôn: refuerzo del segundo tono aôrtico. Soplo sis- 
tôlico en foco aôrtico; tension: 12 y 7.

Heces: Weber positive.

12 Febrero 1931.
Sangre:

Hématies....................................  3.900.000
Leucocitos.................................. 8.000
Hemoglobina'.............................  55 %
Valor globular............................  0,71

Examen morfolôgico: anisocitosis, poiquilocitosis No 
se ven formas regenerativas.

Formula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos... 62
Leucocitos polinucleares basôfilos........  0
Leucocitos polinucleares «osinôfilos....... 1
Pequefios linfocitos............................... )

Grandes mononucleares........................ 5
Formas de trânsito................................ 2

27 Febrero 1931.
Jugo gàstrico:

A. C .L............................................... 0,00
A.C.C..............................; . . . .  . . . .  0,14
A. T ..................................................  0,14

Acido lâctieo negativo.
Weber negativo.
Sedimento: hematles y escasas côlulus normales de 

descamaciôn.
Tratamiento: Mucotrat.

. 25 Marzo 1931.
Sangre:

Hématies....................................  2.000.000
Leucocitos.................................  12.800
Hemoglobina.............................. 20
Valor globular............................ 0,50

Hay toda clase de formas degenerativas. No se ven 
hématies nucleados.

Fôrmula leucocitaria:
Leucocitos polinucleares neutrôfilos....... 74
Leucocitos polinucleares basôfilos........  0
Leucocitos polinucleares eosinôfilos....... 1
Pequenos linfocitos............................... 1 ç,.
Grandes linfocitos................................. | ^
Grandes mononucleares........................ 2
Formas de trânsito................................  2

De estos casos se desprende:
1. ° Que los preparados de mucosa gâstnca tienen 

una acciôn évidente sobre el cuadro hemâtico elevan- 
do el numéro de glôbulos rojos, modiôcando escasa- 
mente la fôrmula leucocitaria.

2. ® Que estân desprovistos de acciôn sobre la se- 
creciôn gâstrica.

CRÔNICAS DERMATOLÔGICAS

I v  A  I *  K  I v  A  O  R  A
PO B EL

DR. JAVIER M. TOMÉ Y BONA
D e  lOB B e rvio io s de  lo s  B ra s . CovÎBa y  B a ja rs a o  en el H o s p ita l 

de  S a n  Ju a n  de B io s .

II
Ën ouestra anterior crônica boequejamos brevemente 

tanto la hietorla como la clinica de esta enfermedad. En esta 
segunda parte vamos a exponer del mismo modo las màs 
importantes nociones sobre su etioiogfa y patogenia. Real
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mente, como ya en otro lugar qneda dicho, este àltimo era 
el fin que nos proponfamoa al iniciar la tarea de redactar 
estas pàginaa, y si etectuamos la primera parte fué porque 
la consideramoa precedente necesario para la mayorntili- 
dad pràctica de esta segunda.

La etiologla y patogenia de la pelagra son aauntos par- 
ticularmente complicados en loa que abundan las teorias 
por la misma razôn que ninguna es rigurosamente verdade- 
ra. Por este motiTO, el preteoder aintelizar tal cnestiôn en 
una de estas crônicas dermatolôgicas tiene mnoho de eeme- 
janza con penetrar en un laberinto. De cada hipôtesie fun- 
damental parten uua sérié de teorfas que difieren en mati* 
ces màs O menos faudameutales, pero que hacen variar el 
sentido de esta enfermedad. No podemos, por lo tanto, pre 
tender ser completos; estamos seguros que gran ndmero de 
dethlles ban de escapar a nuestra exposiciôn. 8in embargo, 
inteutar^mos trazar a grandes rasgos las. teoriaa màa funda* 
mentales, deteniéndonos de un modo selectivo en la que se 
refiere a considerar a la pelagra como una enfermedad por 
carencia,

BTIOLOatA DB LA PELAGBA
Ozanan y algunos otros autores consideran la pelagra 

como una enfermedad hereditaria, cuando no contagiosa; 
teorfa prestamente debatida y eliminada si se considéra que 
los agentes exteriotes, que tan fondamental papel represen- 
tan en esta enfermedad, actdan igualmente por lo general 
sobre todos los individuos de la misma famüia y aun sobre 
aqnellos que Tiven en el màs inmediato contacte. Sin nece- 
sidad de invocar nna teorfa infecciosa o hereditaria, expH* 
case, por lo tanto, fàcilmente que por lo general sean varies 
los individuos de una misma famüia y de nna regiôn los 
que se vean afectos de esta enfermedad. Roel, en el libro 
que tantas veces hemos citado, insiste de un modo moy par 
ticular en la investigaciôn de los antecedentes familiares de 
los enfermoB pelagrosos, annque no por elle déjà, como ya 
veremos en su momento, de tener baibucientes previsiones 
de lo que màs tarde ba sido el verdadero camino por donde 
ban de orientarse los estndios sobre la etiologla de la pela 
gra. Naturalmente, eran tan confusos los conceptos nosolô 
gicos en aqnellos tiempos, que résulta moy diffcil en el mo­
mento actual establecer deducciones de justa apariencia. El 
descabellado nnicismo y la teorfa de las transmotaciones de 
las enfermedades permiten, natnralmente, deducir concln- 
siones que en el momento actual nos parecen disparatadas. 
Empezamos porque para Roel y los autores de la época la 
pelagra era nna variedad de la lepra, lepra egcorbûtica, y bajo 
este nombre, que entonces era génerico, se englobaban uns 
sérié indeterminada de eindromes dermatolôgicos.

En lo que si se ban mantenido conformes los autores en 
el transcurso de los afios es en considerar que la pelagra es 
nna enfermedad directe e inmediatamente ligada con la po> 
bresa y condiciôn misérable de las gentes. Propia de Ips 
campesinoB que realizan los màs duros y peoosos trabajos y 
que al propio tiempo estàn sometidos a una alimentaciôn y 
a an géoero de vida misérables. En los individuos que vi- 
ven en bnenas condiciones de higiene y nutriciôn y en los 
habitantes de las ciudades no se observa nunca la pelagra.

Sin embargo, en la segunda mitad del siglo pasado mu* 
ohoB autores expusieron el becbo, fàcilmente comprobable, 
de que la pelagra no se presentaba en mocbos Ingares de 
idéntica latitod y condiciones climatolôgicas, y en indivi- 
duos sometidos a un régimen de vida exactamente iguai 
que en los Ingares donde esta enfermedad se presentaba 
con caràcter endémico. Ello diô lugar a que se pensara con 
lôgica que para que se produjera la pelagra era preciso que

alascitadas condiciones exôgenas se unieran unas deter- 
minadas y précisas endàgenas que, indudablemente, falta- 
ban en estos liltimos lugares.

De aquf naciâ la teorfa maidica de la pelagra, introduci* 
da por los autores italianos y que durante muchos afios 
gozà de la aceptaciôn de la gente. Dentro de esta bipôtesis 
fondamental, que relaciona la pelagra con el consumo ali- 
menticio exclusivo del mafz, existen multitud de matices 
que por ef constituyen verdaderas teorfas.

Una primera teorfa, llamada aplàstica, defendida princi- 
palmente por Starambio, Sossana y Albertini, considéra a la ‘ 
pelagra como nna enfermedad caracterizsda por un defecto 
de reparaciôn plàetica, principalmente nenromuscnlar. Los 
argumentOB que defienden esta teorfa, pueden reeumirse di- 
ciendo que ei mafz no contiene en forma utilizable la tota- 
lidad de elementos nitrogenados necesarios para las re- 
paraciones intraorgànicas. Este nitrôgeno eelà casi en su 
totalidad contenido en la zeina, que es una substancia albu- 
minoidea de estructura miiy diferente de la necesaria para 
la alimentaciôn. Résulta extraordinariameute diffcil de des- 
integrar y, por lo tanto, de digerir, a màs de que faltan eu 
elia elementos tan importantes como el triptbfano, la Usina 
y la gluoocola.

Los màs recientes estudios, especialmente sobre las teo- 
rfas alimenticias, ban modificado necesariamente esta teorfa 
aplàstica, ya que se ban vieto, referente al mafz, que contie­
ne en su composiciôn, a màs de la zeina, una substancia 
llamada la gutelina en la que se encuentran los aminoàcidos 
necesarios para la alimentaciôn de las aves y de algunos 
mamfferos, pero no de todos, y entre estos ôltimos se en- 
cuentra el bombre. Los autores uorteamericanos, entre los 
que se encuentran, principalmente, Pitz, Simont y Mac-Co 
llum, consideran qneel mafz no es snficiente para la aiimen- 
taciôn, porque no contiene ni la cantidad de sal snâciente 
ni la proporciôn edecuada de aminoàcidos.

Los alemanes, con Funck a la cabeza, opinan que las 
condiciones en virtud de las cnales el mafz no résulta apto 
para la alimentaciôn exclusive, se deben a que las protefnas 
se encuentran sumadas con albôminae de propiedades nn- 
tritivas macho menores y con cantidades extiaordinarias de 
almidôn.

La teorfa avitaminôeica de la pelagra, sobre la que insis 
tiremoB màs adelante, puede relacionarse igualmente con el 
consumo de) mafz, segôn diremos en el momento adecuado.

Dentro del origen maidico, ha gozado de singular predi- 
camento la teorfa que pudiéramos llamar toxlparasitaris, 
sostenida por vez primera por Geni ante el Congreso Inter- 
nacional de Medicina celebrado en Madrid en ei afio 1903. 
Tràtase para eete autor de una intozicaciôn por las tozinae 
del <Aspergillium Fumigatus» y del «Aspergillium llarve 
cens>, paràeitoB végétales del mafz. Este autor soetiene ha 
ber encontrado estos paràsitos en estado de eaporos en el 
tnbo digestivo y en loe ôrganos de los individuos muertos 
de pelagra y haber logrado producir de un modo experi 
mental un sfndrome anàlogo en los perros y en los conejos 
inocniàndoles las eubstancias tôzicas de excreciônobteni- 
das cin vitro> de los «àspergillium>. £1 efndrome que pre- 
sentan experimentalmente estos animales se caracteriza por 
lesioues cotàneas, nerviosas e intestinales en un todo iden- 
tificablee con las de la pelagra.

Esta teorfa es muy semejante a la de C. Lombroso, se> 
gùn la cual, tràtase en la pelagra de una intozicaciôn produ» 
cida por el mais averiado, bajo la acciôn de determinados 
microorganiemo que por sf solos carecen de propiedades pa- 
tôgenas. La diferencia entre una y otra teoria consiste, por 
lo qne se ve, en que en la de Ceni aefisaee direefamente la
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géneais de la pelagra a an paràeito del mais, mientias que 
en la de Lombroso considérase a estes elementos dnicamen- 
te como modificadores de las caalidades normales de este 
cereal. Esta dltima teorla, que como veremos no cuenta con 
mayores propiedades de verosimilitud que la mayorla de las 
que vamos ezponiendo, ha sido la que oflcialmente ha twni- 
do mejor acogida, ha ta el punto que en ella ee basa la legls 
laciôn proâlàctica de esta enfermedad.

Otra variedad aostenida por Ferrati, Gossio y otros, con~ 
siste en conslderar la pelagra como una enfermedad produ- 
cida por loa venenos contenidoa en los perisporâceos, que 
son unos bongos parâeitos del malz avetiado. Como se ve, 
esta dltima teorfa pretende tomar una poeiciôn ecléctica en 
tre las teorfas de Oenl y Lombroso.

El continuar emitiendo las diversae modalidades de la 
teorfa maidica de la pelagra, séria tarea en extremo dilatada 
y muy poco dtil, ya que actualmente la totalidad de loa auto- 
ree muéetranse de acuerdo en rechazar tal origen exclusivo 
de esta enfermedad. Pero daremos, ein embargo, por lo in- 
geniosa la teorfa sostenida por Âechoff, segdn la cual la pe­
lagra es debida a una substancia totoseneibilizadora conte 
nida en el malz, en virtud de la cual lostegumentoe se hacen 
hipersensiblee a la acciôn de los rayos solares. Segdn Raubts 
chek, partidario también de esta teorla, la causa de esta 
fotoeensibilizaciôn ee encuentra en las graeas lipoldlcas y 
substancias coloreadas fluorescentes contenidas en el malz, 
las cnales son capaces de producir una fotosensibilizaciôn, 
que hace por coneecuencia hipersensible el organisme al 
efecto de los rayos solares. Esta teorla, en extremo ingenioea- 
declamos, carece de base suûciente, sobre todo deede el 
momento en que ban sido comprobados casos graves de pe­
lagra en los negros.

Todas las teorlas que tienen por base fundamental el 
conslderar la pelagra como una enfermedad producida üni- 
camente por la acciôn màs o menos directa del malz, se han 
vieto bondamente comprometidas despnés de los trabajos 
experimentales de Goldberger, el cual ha reproducido la 
pelagra en el hombre con el empleo de un régimen exclusivo 
de trigo, arroz limpio, tocino, almidôn de trigo y patataa. 
Ohittenden yUnderhill hanproducido experimentalmente en 
el perro una afecciôn baatante semejante a la pelagra, por 
medio de un régimen de guisantes hervidos, harina de malz 
y aceite de lino. Los perros alimentados de este modo no 
tardaron en preeentar un slndrome caracterizado por anore' 
xia, pdatulas en la boca y en la lengua, diarrea sangainolen« 
ta, etc., el cual deeaparecla por adiciôn de una cantidad su- 
âciente de carne al régimen. De todos modos no deben valo* 
rarse extraordinariamente estas experiencias porque las 
efecciones producidas en los animales de experimentaciôn 
no piieden exactamente superponerse sintomatolôgicamente 
a la pelagra.

El estudio de la alimentaciôn ueada en los palses donde 
ee observa con alguna frecuencia la pelagra, efectuado prin- 
cipalmente por Lombroso, Goldberger, Mac Collnm, etc., 
muestra en todos ellos profundas deficiencias-. desde el pun« 
to de vista, no de la cantidad, sino de la cualidad de los ali 
mentos. Compôneee, por lo general, la alimentaciôn de végé­
tales, entre los que el maiz ocupa un importante lugar, grasa 
de cerdo o aceite de olives, con una eecaslsima o nula can­
tidad de carne, leche y végétales frescos. Màs adelante in- 
sistiremoB en esta cuestiôn.

Ântes de penetrar en el estudio de la pelagra como una 
avitaminosis, citaremos de modo casi epigràflco algunas de 
las teorias que han sido con mayor o menor acogida emiti- 
das para explicar la pelagra y que no se encuentran en rela- 
ciôn con el malz.

Un tercer grupo de teorlas que pudieran agruparse bajo 
el eplgrafe genérico de iparasitarias», han sido emitidas 
por diverses autores y discutidas de modo màs o menos 
apaeionado.

Segùn algunoB, el origen de la pelagra abedecerla a un 
mecanismo muy semejante al del paludismo. Trâtase de un 
paràeito, segùn ellos, transmitido por un insecto hematôfago 
del género fsinùlido» que tiene la misma distribociôn geo- 
gràfica que las zonas pelagrosas y que alcanza su estadio de 
insecto perfecto en la época en que preferentemente se pré­
senta esta enfermedad. No déjà ésta de ser una simple hipô- 
teeia sujeta a tal nûmero de objeciones que la hacen pràcti- 
camente carecer de toda viabilidad posible.

Alessandri y algunos otros consideraron la pelagra oomo 
una fllariosis, si bien esta teorla es tan débil que su mismo 
autorla ha abandonado.

Long ha emitido la hipôtesis de que la pelagra séria de­
bida a un protozoario del género ameba que actuarla produ- 
ciendo lesiones del intestino y favoreciendo en conseeuencia 
la absorciôn de toxinas.

En ùltimo término, recordaremos las recientes investiga- 
clones de Perroncito en lapiel lesionada de los pelagrosos, 
segùn las cnales se encuentran con bastante constancia en 
ella unos determinados protozoaries, a los que, ein embargo, 
no se puede por abora, en opiniôn del mismo investigador, 
concéder una acciôn especlfica.

LA PELA Q RA , BNPXRMEDAD POR CABBNOIA; A YITAM IN 0818

Hemos llegado al ùltimo apartado de este trabajo, en el 
cual queremos exponer, de un modo suficientemente ciaro, 
las relaciones évidentes que existen entre la pelagra y las 
restantes enfermedades por carencia. Naturalmente que no 
se trata, ni mucho menos, de una teorla absolutamente in- 
lachable ni libre de objeciones de mayor o menor valor. 
Pero, ein dada alguna, bay que reconocer que por este cami- 
no ha de llegarse a la sistsmatizaoiôn, el dla que eea posi­
ble, de los factores fundamentales que intervienen en la 
producciôn de la pelagra.

Desde los màs remotos tiempos se ha vislumbrado, de 
modo màs o menos exacto y ciaro, la relaciôn évidente que 
existe entre las deficiencias alimenticias y la producciôn de 
la pelagra. Anteriormente dejamos consignadas las princi­
pales versiones que ban prevalecido durante màs o menos 
tiempo en estas cuestiones, y a las cnales, por lo tanto, no 
hemos de referirnos en este lugar. Naturalofente, que sien- 
do recientfsimo el conocimiento de las vitaminae y de su 
patologia, ningùn ezplicito antecedente ee encuentra de 
esta cuestiôn en la literatura antigua que hemos revisa- 
do. Pero recordemos que ya Roel eetablecfa sin querer 
una relaciôn casoal entre el escorbuto y la pelagra, rela­
ciôn que consideraba tan importante que, como ya hemos 
dicho, denominaba a la pelagra o mal de la rosa con el 
nombre de <lepra escorbùtica» o «escorbuto lepriforme>, 
q̂q̂ 0qj(qqùo a agrupar de uu modo absolutamente empirico 

dos enfermedades por carencia, entre las que existen tantas 
relaciones cllnicas y, sobre todo, etiolôgicas.

Las inmediatas y evidentfsimas relaciones de siempre 
establecidas entre la pelagra y la miseria y deficiencias de 
régimen alimenticio, vienen a ser también, si se recuerdan 
los ya citados trabajos de Lombroso, Goldberger y Mac Co- 
llum sobre la alimentaciôn en los nùcleos pelagrosos, un 
argumento màs que viene en apoyo de la posible etiologia 
Bvitaminôsica de la pelagra. Tràtase siempre de un régimen 
alimenticio exento de végétales frescos y de todas aquellas 
substancias, por lo general, màs ricas en las distintas espe 
des de vitaminae, principalmente de las vitaminas A y B, a
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las que, de modo màs évidente, parece que podemos acha 
car la pelagra.

La determinaciôn précisa de si es la vitamina A lipoeo- 
loble O la vitamina B la productora inmediata, puede dar 
lugar a una disousidn en extremo dilatada que no conside- 
ramos preciso detailar, ya que cuantos conceptos pudiéra- 
mos exponer en uno a otro sentido no dejan de ser hipôte- 
sis més o menos fundadas. En realidad, creemos nosotros 
pndiera también tratarse de un sfndrome aaociado por défi­
cit de ambas vitaminas, ya que el régimen que ban llevado 
los peLgrosos tanto esté falto de la una como de la otra.

La vitamina A, ademàs de su clàsica propiedad de 
aumentar la resistencia orgénica contra los gérmenes infec- 
ciosos, tiene otra évidente, xerodérmica, que de un modo 
muy aj)arente se manifiesta en la llamada xeroftamia o 
xerosis, que es un estado de la coujuntiva en la que ésta se 
encuentra seca y escamosa y con la cnal coexisten lesio 
nés eecundarias por parte de la cérnea, de donde suelen 
résulter casos muy graves. Esta évidente tendencia de la 
vitamina A a csecar» Iras una inflamaciôn previa la piti 
y las mucosas, permite, en cieito modo, pensar que pueda 
repreeentar un determinado papel en la etiologfa de la pela­
gra. Tal es, por lo menos, la opiniôn de un eepecialista en 
enfermedades de la nutricién tan destacado como Marcel 
Labbé.

Un ndmero mucho mayor de investigadores partidarios 
de la etiologfa avitaminôsica de la pelagra consideran a la 
vitamina B como el màs directo agente cansal de eeta en- 
fermedad. Esta hipôtesis tiene oomo fundamento varies 
hechos de observaciôn, entre los que recordamos en este 
momento la epidemia de pelagra observada en la regiôn del 
Misisipi, cuando en el afio 1927 este rlo produjo una extra- 
ordinaria innndaciôn que diô lugar a la muerte de un gran 
ndmero de cabezas de ganado, por lo cual machos de los 
habitantes de elia tuvieron durante largo tiempo que vivir 
sometidos a nn régimen a base de malz, toeino y melaza, 
Anteriurmente, al final tie la gnerra mundial, los campos de 
prisioneroB de Egipto viéronse atacados por una epidemia 
de pelagra, coincidiendo con que en estos lugares se efec- 
tuaba un régimen alimenticio en el que faltaban casi por 
coœpleto los alimentes proteicos de origen animal.

La vitamina que protégé al organisme contra la pelagra 
se encuentra en la carne y en los érganos internos de los 
animales, la levadura, leehe, huevos, pescado, tomate, etc.

Aparté los citados hechos de observacién, que ya de 
modo muy elocuente vienen a sugerir la idea de que la pe 
lagra es una enfermedad por carencîa, una avitaminosis, 
comparando la sintomatologfa polifacética de esta enferme­
dad con la de las restantes enfermedades de este género 
fàcilmente pueden establecerse relaciones y semejanzas sin 
tomatolôgicas demasiado repetidas y évidentes para que 
puedan considerarse como casuales. El comienzo cutàneo y 
la progresiva generalizacién viscéral del esoorbuto es co- 
miiü también a la pelagra, ei bien naturalmente los detalles 
difleren notablemente.

No podemos insistir màs en este lugar sobre los hechos 
de impresiôn e investigaciôn en que se funda la hipôtesis 
de que la pelagra es una enfermedad por carencîa. Desde 
Inego, creemos haber dado una idea al lector de este con- 
fuso asunto y con ello haber lanzado una sugestiôn a nues- 
tros compafieros los médicos rurales, que son los que en 
este sentido, como en algunos otros, pueden darnos leccio- 
nés de experiencia y de observaciôn a los especialistas de 
las grandes poblaciones.

Sociedad OftalrDologîca de A\adrid.

S e S IÔ N  D E L  2 0  D E  E N E R O  D E  1 9 3 1

Dr. Fortin (Buenos Aires): La denominaciôn *ligamen- 
tos pectinados» es un error anatômico.

Casi todos los manuales que tratan del glaucoma des- 
ciiben un àngulo de filtraciôn y un ligamento pectinado. 
Estas denominaciones son falsas. El ùnico àngulo de la 
regiôn que nos interesa es el formado por el encueutro del 
piano del iris con el cuerpo ciliar y la esclerôtlca, pero en 
este àngulo no puede producirse ninguna excreclôn défi- 
nitiva de los liquides oculares (flg. 1 .»). Los que penetran

M Al
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V̂«
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l - * - S e  ve  qae la  flU ra c iô o  d e flo itiv*  no ee bace’ en el à n g n lo  
n i ie m o ,s lQ o h a o ia a r r ib a y  adelaote a travée del a itro  p e o tin a d o . D e  
a rrib a  abajo : côrnea, o o nduoto  de  S c h le in , filtro  p e o tin a d o ,’ iris .

bien en los espacios de Fontana y las fibrillas del müsculo 
ciliar, pero son detenidas por el obstàculo infranqueable
formado por el anillo de Bollinger. .-a

La filtraciôn se produce a través de la formaciôn ana-

F iij .  2.*— D e a r r ib a  a b a jo : cô rn e a  p reeentando in te rstlo lo e  a b rlé n - 
dose p o r la  co n tra co iô n  del c ilia r . C o n d u o to  de S o h le m . P ilt r o  p e cti­
n a d o  desplegéndose p o r la  co n tra o o ld n  del m à s o u lo . E n  n u e stra s p re - 
paracionee las la m in llla s  flbrobas aparecen en a su l, y  la s  notables 
célulaa  endoteliales en ro jo  d ifere n o iin d o e e  o la ra m e n te . E s ta s  oélulas 
de fo rm a  p ira m id a l b a co n  c o m u n ic a r unas con o tra s  la m lo ü la a .

tômica designada falsamente bajo el nombre «Ligamento 
pectinado».

Esta no es un ligamento, sino un verdadero ôrgano 
anàlogo al rifiôn. Està constitulda por laminlllas esclero 
sas todas paralelas, pero de espesor algo variable. Estas 
laminillas estàn ligadas las unas a las otras por notables 
células endoteliales de una forma especial,

Son células piratnidales presenfando una larga base y

un
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UD proloûgamieuto muy afilado. La base se apHca sobre 
una de las laminillas, mlentras que la extremidad se ata 
a la laminilla vecina. Entre las laminillas y las células 
circula el liquido que se escurre de la càmara anterior 
hacia las venas esclerales (fig. 2.*). Et conjunto no forma 
una «reja de desagüe», sino un laberinto agujereado de 
surcos no situados a una misma altura.

Para que el filtro esté abierto la contracciôn del 
müsculo clliar es necesaria. Ella pone a un lado las lami- 
Dillas y abre los numéros sinus venosos y linféticos situa* 
dos en el limbo esclerocorneal, particularmente los de Son* 
dernraum.

Tenlendo en cuenta estas disposlciones histolôgicas se 
comprende por qué los globulos sangulneos o los grandes 
granos de tinta duna son detenidos, y por qué bay que 
exeremizar el ojo para facilitât la filtraciôn.

Dr. Enrique Marin Enciso; Blefaroplastia por injerto 
ûnico. (Con presentaciôn del enferme.)

Ha sido preocupaciôn de todos los tiempos, y lo sigue 
siendo en la actualidad, tanto para los cirujanos genera­
les como para los oculistas, el reparar las pérdidas de 
substancia de los pàrpados por los medios màs sencillos, a 
la vez que màs eficaces y estéticos, dado el prédominante 
papel de estes ôrganos en la protecciôndel globo ocular y 
en la belleza de la fisonomia. Asi se explica el sinuùmero 
de operaciones que en la actualldad existen con este fin, 
y las que frecuentemente aparecen en las revistas de la 
especialidad.

No es uuestro ànimo hacer una critica de los métodos 
y procedimientos màs usnales de blefaroplastias, porque 
aun asi no encajarlan en los estrechos limites de una mo* 
desta comunicaciôn. Sln embargo, expondremos las razo- 
nés que nos llevan a considérât el método de los injertos 
como superior en muchas ocasiones al de los colgajos, ya 
aean éstos tomados de las partes prôximas (métodos in* 
diano y francés) o de regiones màs o menos 'aiejadas 
(método italiano).

El caso que preseutamos a esta Âcademia, y que ha 
sido operado por mi padre (el Dr. Marin Amat) y por mi, 
CS lo bastante demostrativo de que la blefaroplastia por 
injertos, y en este caso particular por un solo injerto, 
debe ser operaclôn que debe practicarse, no solo con màs 
frecuencia, sino que también con exelusiva frecuencia, 
pudiera decirse, en algunos casos especiales, como son los 
que recaen en mujeres, y sobre todo en mujeres jôyenes, 
«n las cuales la conservaciôn de la belleza debe ser el 
principal estimulo del cirujano.

Ohaervadén.—C. D., de sesenta y dos aüos, natural de 
Soria, viuda, se présenté en nuestra consulta del Institu* 
to Nacional de Oncologia el dia 30 de Octubre de 1930, 
presentando un ectropiôn cicatricial del pArpado inferior 
derecho, consecutive a un epitelioma tratado con radio en 
aquel establecimiento. •

Antecedentes familiares y personales negatlvos.
Antecedeniea de la enfermedad.—Nos dice que haee 

^eintidôs afios noté que ténia el pàrpado inferior derecho 
fojizo, y que al lavarse le echaba una caspita. A los dos 
aûos fué a ver al médieo porque se le formaba una costra 
que le sangraba espontàneamente. Se empezô a tratar un 
poco después con Ricotina y estuvo seis afios en trata- 
nilento, que terminé por euraciôn. A los très afios siguien- 
tes volvié a formàrsele la costra y entonces se la cauteri- 
*uron, si bien se le reprodujo nuevamente y fué a la eon* 
®ulta del Instituto Nacional del Câneer, donde le fué apli- 
cado el radio, una plaça durante cuarenta y ocho horas 
CO el mes de Junio de 1929, y después très agujas duran­

te cinco dias en et mes de Novlembre del mismo afio, ter* 
minando por curacién, pero con un enorme ectropién ci* 
catrieial, y decidimos hacerle una blefaroplastia por injer - 
to cutàneo, siguiendo la técnicade .̂'WoIfe.

Operaci6n.—&e practicô el dia 6 de Noviembre ùltimo 
eon anestesia régional: novocaina suprarrenina 1 por 100, 
eu la cantidad suficiente para'que la insensibilidad corn- 
prendiera las regiones donde habia que operarse.

En un primer término se resecé el labio posterior del 
borde ciliar en ambos pàrpados, para tenerlos dispuestos 
para la sutura, que ha de mantenerlos unidos hasta la 
adaptacién del pàrpado inferior separado. En seguida se 
libéré el borde ciliar de dicho pàrpado de la cicatriz de la 
mejilla y se colocaron cincopuntos de sutura entre ambos 
pàrpados, con lo que quedé al descubierto una extensa 
pérdida de ta piel, cas! la totalidad de dicho pàrpado.

Se cohibié perfecta y paclentemente la hemorragia 
por compresién y en seguida se tallé un extenso colgajo, 
un tercio màs grande que la pérdida de substancia que 
habia de cubrir, de piel de la cara interna del brazo, talla ■ 
do de la manera màs fina pasible para sélo llevar el dermis 
y la epidermls y la menor cantidad que pudimos de tejido 
subcutàneo y lo trasplantamos suturàndolo con finisimos 
puntos de catgut a los bordes de regién a que estaba des- 
tinado.

Encima colocamos una capa de tul graso Lumière, 
gasa y algodôn y un vendaje monéculo. La herida del 
brazo se suturé con seda.

El curso postoperatorio fué muy satisfactorio: prendié 
todo el colgajo, excepto una poreién màs estrecha corres- 
pondiente a la parte interna que se réparé por segunda in* 
tencién.

Actualmente, como pueden ustedes comprobar, sigue 
la paciente con sus pàrpados unidos y el inferior con una 
piel fina y de idéntica coloracién a los tejidos circundan- 
tes. No ha quedado en este caso, como ocurre en otros, 
absolutamente ningün cambio de coloracién en la piel 
trasplantada, principal inconveniente que esgrimen los 
detractores de los colgajos libres o injertos cutàneos.

No ha quedado tampoco en este caso la menor ciea* 
triz facial, como es la régla en los métodos a colgajo de 
las partes préximas, sea cualquiera el procedimiento que 
se emplee.

De ordinario, los cirujanos generales son màs partida* 
rios de los métodos de colgajo que de los injertos. Su aco 
metivldad quirûrgica se presta mejor a la pràctica de 
aquélloB que a la de éstos, que requieren màs paciencia y 
mayor atencién postoperatoria. Âdemàs, no sue'en prac- 
ticar la tarsorrafia, y cuando la ejecutan suele ser incom* 
pleta y poco duradera, y, portante, ineficaz, con loque 
suele malograr el éxito de la operacién.

Pero a los oculistas les està reservado la pràctica de 
los injertos, ya sean éstos pequefios, en mosaico, de 
Thierscb, que comprenden la epidermis o alguuas capas 
del dermis: ya sean los grandes colgajos dermoepidérmi- 
cos de Wolfe, como en el caso que presentamos.

i)*acwsïén.—Interviene el Dr. Mansilla elogiando el 
trabajo.

Dr. Marin Enciso: Muy reconocido al ilustre Dr. Man- 
silla por las frases tan encomiàsticas que nos dirige, màxi* 
me tratàndose de maestro tan competente. Ahora bien; el 
verdadero mérito corresponde a mi padre, quien lleva una 
larga vida de trabajo y de estudio y a quien yo he de 
procurer imiter.
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LA B, por el Dr. Darâo Arrom. Librerla Sintes, Baree- 
lona, 1931.
El repntado autor del Tratado de Patologia y Clinica 

circulatoria, hermoso libre qoe la crltica recibiô c o d  aplanso 
unànime bace cuatro aSos, nos sorprende abora, si es que 
nos puede eorpreuder dada sa reconocida laboriosidad y 
competencia, con el nuevo libro cayo tltnlo encabeaa estas 
llneas.

Se trata de on tomo en 4.® mayor de 464 pâginas, de 
nutrida lectura, con ercelente impresiôn, en papel couché, 
y nnas 197 figuras de caei irréprochable perfecciôn, cuali 
dades que avaloran el mérito material de la obra y el cré* 
dito, ya encumbrado, de la casa éditera.

El libre, por su desarrollo, podrlamos decir que ha sido 
concebido en grandes, en amplios horiaontes, aunque tal 
yez, a primera vista, con una lectura ràpida y superfloial, 
o con una visiôn restrictiva, no faltaria quien le achacara 
una excesiva difuminacién o vaguedad respecte del tema 
fundamental, absorbido o diluldo por la amplitnd concedida 
al desarrollo de otros.

P e r o  d e b e m o s  c o n v e n ir  q u e  c o n  u n a  c o n c e p c iô n , n o  em - 

p e q u e fie c id a  p o r  la  e n d e b le z  d e l p e n s a m ie n to  o  p o r lo s  p ro -  

p ô s ito s  d e lib e ra d o s  d e  u n a  e x p o s ic iô n  s in t é t ic a ,  a c u d e n  a ire*  

d e d o r  d el t e m a  o b je to  d e l t r a b a jo  u n a  s é r ié  d e  p ro b lè m e s  

a c u a i m é s  im p o r ta n te s ,  y q u e , p o r  r e p r e s e n ta r  u n  a p o r te  d e  

co n o cim ien tO B , a  la  v ez  g e n e r a le s  y e e p e c if ic a d o s , e o n v e - 

n ie n te e  a la m&s f à c i l  y c o r r e c t e  e x p l ic a c iô n , m e r e c e n  a lg o  

m à s  q u e  el c a l i f îc a t iv o  d e  te m a s  s e c u n d a r io s  y d e b e n  e s t i-  

m a r s e  c o m o  e l p re lu d io , c o m o  lo s  p r e lim in a r e s  m à s  a p ro - 
p ia d o s  p a r a  la  c o m p r e n s ié n  m à s  p e r fe c ta  y a c a b a d a  d e  la  

m a te r ia  d e  e s tu d io .
Asi se explica lôgicamente el contenido de este libro 

interesanüeimo y hasta cierto punto muy singular. En efec- 
to; deapués de la dedicatoria a sus colaboradores y disclpn- 
los del Instituto de Medicina Pràctica, del que es compe­
tente director; de un brève prefacio e introducclôn a la 
obra, donde se pone de relieve la gran mortalidad por en- 
fermedades del aparato circulatorio y del indice de mate 
lias, comienaa la exposiciôn, que divide en très partes.

En la primera parte, que otapa unos dos quintos del 
libro, aunque apenas se roza el estudio concreto de lae car* 
diopatias distrôficas y de la esclerosis vascular, se abordan 
asuntos de tanto interés y se exponen conocimientos tan' 
eatrechamente relacionados con diebo estudio, como la des- 
cripciôn anatômica y fisiolôgica de las arterias, venas y ca- 
pilares, deteniéndoae en las arterias coronarias, en la circu- 
laciôn cérébral, en las venas renales, portas accesoriaB y 
bronquiales; como el sistema nervioso de los vaeos y su 
acciôn sobre los capilares, como el aparato linfâtico y el sis­
tema reticuloendotelial y como las glàndulas vascnlares san- 
guineas; tal es el contenido del capitule primero. Dedica e 
capitulo segundo a desarrollar el concepto causal y modo de 
engendro de las cardiopatias distrôficas y de la esclerosis 
vascular y en el que, después de unes atinadas considéra 
eiones generales, se ocupa del metabolismo humoral, glàn- 
dulas endocrinas, simpàticoy parasimpàtico, gota, reuma- 
tismoB crônicoa y berencia; y en los capltnlos tercero y 
cuarto describe sintomas snbjetivos, pruebas funcionales 
y ezploraciones, entre las que figuran el metabolismo basal,

(1) BClobaremos el M tndlo orltioo de lae obras de que noa sean 
remifcldoB bob ejemplarea.

rayos X y electrocardiografia, con selectas radiografias y 
expresivos electrocardiogramas, las presiones arterial, veno* 
sa, capilar, ocular y cefalorraquidea, y termina con dos pà* 
rrafos dedicados a la circulaciôn abdominal donde valora el 
signo de la pedia.

En la segunda parte, que viene a oenpar otros dos qnin- 
tos del libro, dedica el capitulo primero, con el epigrafe: Los 
grandes eindromes de la circulaciôn periférica, al estudio 
clinico detallado de las distintas hipertensiones e hipoten- 
siones vascnlares y del edema; el capitulo segundo a la cli­
nica de las cardiopatias distréficas, donde da una definiciôn 
bastante expresiva y aceptable de las mismas y donde se 
menciona entre los sintomas de la primera etapa del proce- 
so, el de pequefias pirexiae que el autor ya babia dado a 
conocer; el capitulo tercero a la descripciôn de las distintas 
aortitis, donde ademàs describe un nuevo tipo con el nom­
bre de aortitii de edad; el cuarto, a la vasculoesclerosis, don* 
de después de dibujar los rasgos de los distintoa tipos y 
périodes del proceso, expone 54 bistorias clinicas resumidas 
y reunidas en varies grupos, seguidos cada uno de éstos de 
oportunas deducciones clinicas; y en los capitules quinto, 
sexto y séptimo, a la anatomia patolôgica cardiovascular, 
muy redacido, y a la descripciôn màs detallada de çada una 
de las especies de arteritis, enfermedad de Büerguer, flebi- 
tis, varices, arterias encefàlicas, aneuriemas de la aorta y 
arteriovenosas, terminando con breve menciôn de la arteri­
tis de la pulmonar y de la eritromelalgia y simple indica- 
ciôn de la arteriolitis y de la insuficiencia venular de De* 
later.

En la tercera parte, que viene a ocupar aproximadamen* 
te el quinto restante y que divide en cuatro capitnlos, estu 
dia la bigiene, profllaxis y terapéutica de las cardiopatias 
distrôficas y de la esclerosis vascular, eefialando los recursos 
que se pueden oponer para evitar o corregircada uno de los 
procesos patolôgicos que constituyen el cuerpo de la obra.

Termina tan vasto libro, cuya lectura segnramente serà 
provechosa para el cardiôlogo y para el médico geneial, por 
brèves deducciones estadisticas, seguidas de extensa y va- 
riada bibliografia, indice alfabético de autoree y lista de 
trabajos personales.

Por todo lo expuesto se comprenderà, como antes bemos 
dicho, que se trata de un libro muy interesante y muy com- 
plejo, concebido y ejecutado dentro de muy amplios hori- 
zontes. Tiens, ademàs, una caracteristica que, si bien no 
aumenta el mérito de la obra, le confiere un rasgo de origi- 
nalidad personalisima, y es la faeilidad con que bace desfilar 
ante el lector los màs variados temas, algunas veces por 
Borpresa, y la agilidad con que subdivide un mismo problè­
me o lo réitéra o lo imbrica o amalgama con otros, y en oca- 
siones en on mismo pàrrafo, con tal maestria que, a pesar 
de apariencias laberinticas, se puede aclarar el concepto. En 
sintesis, un libro capat de conquietar una reputaciôn para 
so autor, si no la tuviera consagrada ya por su intensa labor 
clinica y docente y por sus notables publicaciones ante- 
rioree.

De. C o u in a  OA8TELLVI

O üLTU BA  Y  BDUOAOIÔN ANT1TÜBERCÜL08A,

por el Dr. M. J. Rodriguez Sayago. Sevilla, 1931.
Librito frnto del entnsiasmo del autor por la lueba anti- 

tuberculosa, en el cual vulgarisa algnnos conocimientos im 
portantes como los referentes al concepto de la infecciôn, al 
origen del contagio, a los medios profilàcticos, etc. La obrita 
està prologada por el Dr. Goniàlez Galvàn, de Sevilla.

J. V. L.

r.

B:
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PERIODICOS MEDiCOS

B xtranjeros

P. s .  Rhoads. L a s  p r d b b a s  d e  l a  in m ü n iz a c iô n  o o n -

TBA LA B8CARLATINA Y  LA D IP T B R IA .— ReSUmeD: La prUS-
ba de Dick demostrô ser bastante segura para revelar la 
inmunidad a la escarlatina. No se presentb ningào caso de 
esta enfermedad entre lae 5SS enfermeras que en las prue- 
bas originales se mostraron inmunes, mientras que durante 
el mismo perfodo de tiempo se declard en 16 enfermeras de 
las 449 que obtupieron resultados negatipos a la prueba de 
Dick O que no fueron probadaa n i  inmunizadas.

Se consignieron resultados satisfactorios con cinco dosis 
de toxina de escarlatina de, respectivamente, 600, 2.000, 
8.000, 25.000 y 80.000 dosis para pruebas cutàneas. No se 
presentô la escarlatina en ninguna de las 289 enfermeras a 
las que se administré la sérié compléta de dosis inmunizan- 
tes, y, en cambio, se evidenciaron 14 casos durante el mis* 
mo tiempo entre las 449 que no recibieron las dosis inmu- 
nizantes eetimadas necesarias en la escarlatina, y huboun 
caso en una enfermera que tomô très dosis, pero dejô de ad- 
ministrarse la cnarta y la quinta

Entre las 190 enfermeras inmunizadas contra la escarla- 
tina, el total de tiempo perdido pot lae reaccioues consi* 
gnientes a las dosie, fué de cuarenta y cinco dfas y medio, o 
sea on pro medio de 0,239 dlae por enfermera.

Los resultados de la inmunizaciôn contra la difteria ob- 
tenidos con cinco dosis de toxina antitoxine de potencia 
probada y con toxoide de difteria segoido de màs pruebas 
y con las dosis suûcientes, fueron notoriamente mejores que 
loB que se consignieron previamente cuando eôlo se emplea* 
ton très dosis de toxina-antitoxina.

Entre 141 enfermeras a lae que se administraban cinco 
O màs dosis de toxina-antitoxina contra la difteria de toxi* 
cidad probada, sôlo se registraron très bajas, y ànicamente 
se présenté un caso de difteria entre 424 enfermeras que 
tomaron una sérié compléta de dosis (eu total, 2,6 c. c. o 
màs) de toxoide contra la difteria. En el mismo periodo de 
tiempo se declararon 18 casos de dicba enfermedad entre 
660 enfermeras que sufrieron las mismas exposiciones en 
BU trabajo, pero a las que no se inmonizé en absoluto o no 
recibieron complétas las sériés de toxina-antitoxina o to­
xoide.

Entre 166 enfermeras sometidas a las pruebas originales 
de Schick con resultados negativos, se r^istraron dos casos 
de difteria. Es probable que paradichas pruebas se emplea 
l'a una preparacién de toxina escasa de potencia.

8imultàneamente se probaron nueve preparaciones de 
material para pruebas Schick. Dos preparaciones comercia- 
ês dieron resultados negativos en todas las personas a las 

que se adminietraron, mientras que el resto de ellas dié 
resultados poaitivos en las mismas personas.

Sériés complétas de toxoide de difteria (en total, 2,6 c. c. 
0 màs) inmunizaron al 61,4 por 100 de lae enfermeras a la 
eltura de una prueba negativa de Schick, mientras que cin. 
CO dosis de una preparacién de toxina antitoxina de toxici* 
cidad probada (en total, 4,6 c. c,) que se adminietraron a un 
grupo de la misma cantidad de enfermeras, isélo oonsiguié 
inmanizar al 64,4 por 100 de ellas basta dicho pnnto.

Todo ello esté de acuerdo con los resultados publicados 
por Dicks en 1929.

Entre 861 enfermeras que recibieron toxoide de difteria 
CB perdié—a causa de las reacciones—un total de tiempo de 
cuarenta y ocho dfas, o sea: un promedio de 0,183 dfa por

enfermera. /ournaf of tht Amcrit'an 'Medical Atsocia- 
lion, 1931, segundo semestre, ném, 3).—F. G. D.

Ch. Rahier. E l  q ü i m i s m o  g As t r io o  b n  l a  i n s u p i c i b n » 

CIA o a b d I a c a .—En la insuâciencia cardfaca muy pronun* 
ciada con edemas periféricos se observan con extraordinaria 
frecuencia trastornos dispépticos caracterisados por dismi- 
nucién del Tolumen de la secrecién, desaparicién del àcido 
clorhldrico libre y atonfa gàstrica.

Cuando han desaparecido los edemas periféricos y se 
han ooultado los signos de insnficiencia cardfaca, el enfermo 
anaclorhfdrico antes, segrega un liquido gàstrico normal, 
tanto por su volumen como por la cantidad de àcido libre.

Estos son los dos bechos principales que se deducen de 
las cuidadosas investigaciones llevadas a cabo por el autor 
en las cllnicas de la Fundaciôn Reina Isabel, de Bruselas. 
(La Preaae Medicale, m\ét<io\i9 lOdeJunio de 1981).—Ja-
MATOBO.

F. Malgnon, Ch. Grandclaude y  M. Lambert. E m p l b o

D E LAS IN YECCIO N ES D E GLICEKINA EN EL TBATAMIENTO 

DE LAS VA RICES POR EL  MÉTODO ESCLEBO SAKTB.—En n u e S -

tros estudios de los efectos de las inyecciooes intravenosas 
de glicerina sobre lae funcionee del organiemo bemos com 
probado, por azar, su intenso poder fleboesclerosante, den- 
tro de perfecta tolerancia, sin el menor trastorno funcional.

Le experimentacién animal nos ha demostrado perfecta 
tolerancia de las venas a la glicerina en dosis de 3 a 6 c. c. 
y al 30 por 100; inyecciones indoloras y muy ligeramente 
dolorosas cuando parte de glicerina ha quedado fuera de 
vena; dolor que dura algnnos instantes, sin consecuenciae 
locales ni generales.

Repitiendo las ioyecciones de glicerina neutra en el mis* 
mo punto^el vaso, con intervalos variables, bemos compro- 
bado un estado de sensibilizacién de las paredes venosas 
consecutivamente a la primera inyeccién. La segnnda inyec- 
ciôn es siempre indolore, y desprovista, como la primera, de 
efectos generales, produce un estado de sensibilidad venosa, 
inmediata y violenta, con tumefaccién enorme del vaso, que 
termina en esclerosis con obliteracién compléta. Fenémeno 
que sôlo se prodnce cuando la segnnda inyeccién dista de 
la primera por lo menos veinticuatro horas y nunca màs 
de un mes, en cnyo momento el efecto reactivo venoso 
serfa nulo.

Todo pasa como si se tratara de un fenémeno de sensi* 
bilizacién de las paredes venosas y, como en la anaâlaxia, 
exige cierto tiempo para establecerse.

Después de la segunda inyeccién de glicerina aparece la 
esclerosis venosa; se realiza de dos maneras: en menos de 
dos minutoB la vena se bace gruesa y dora, en longitnd 
de 6 a 8 centlmetros; esto por formacién brusca de un 
trombo que se organiza en segoida. Otras veces la trombo* 
sis no es primitiva, y las paredes venosas se espesan gra­
duai y lentamente.

Estamos, pues, en presencia de no medio sencillo e 
inofensivo de obtener la esclerosis venosa sin intervencién 
de substancias téxicas extraSas al organiemo. La glicerina 
debe ser considerada como elemento nutritive, normal en 
la economfa; es un producto de desdoblamieuto de las gra* 
sas. Esta substaneia debe la accién esclerosante solamente 
a su concentracién; dilufda en la sangre, pierde su poder 
esclerosante para convertirse en alimento.

Este tratamiento de las varices por las inyecciones intra- 
venosas de glicerina tiene la ventaja de ntilizar una suba- 
tancia esclerosante atéxica; prodnce la esclerosis con obli* 
teracién mediante inyecciones espaciadas cada enatro a
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ocho dfas. Se obtiens ael el màzimum de beneficio y reeal- 
tadoa, Bin mayor Bensibilizaciôn; con ello el màximnm de 
eBclerosis.

En las venaa varicosaa conviens emplear glicerina nea- 
tra dilaida, aunqae con ello preciaen una o doa inyecciones 
màa para completo reaultado; pero tiens la ventaja de faci- 
litar la inyecciôn al diaminuir la viacoaidad del Ifqaido 
inyectado.

Los numerosoa ensayos realizados en el hombre nos 
ban conârmado toda la ezperimentaciôn animal; siempre 
fueron reanltadoa escleroaantea, abaolutamente indoloraa 
las inyecciones, ain el tnenor traatorno fuocional.

Jauaion, Carret y Gervaia ban pnblicado varias biatoriaa 
cllnicaa confirmando lo anteriormente expueato. Morlay 
aconseja emplear glicerina fenicada en inyecciones eecle- 
roaantea para el tratamiento de varices en la  fôrmula b j- 
gniente:

Acidofénico..........................  lOgramofl.
Agua deatilada....................... J
Glicerina............................—

En clfnica bumana nos ha parecido mny ùtil diluir la 
glicerina neutre en agua deetilada para tratar laa varices. 
Las dosia inyectadaa seràn 5 a 10 c. c. de una eoluciôn al 
50 6 75 por 100 de glicerina neutre en agua deatilada.

Para practicar estas inyecciones intravaricosas basta 
disponer agujas algo gruesas para asi compensar la visco> 
aidad de la mezcla a inyeetar. Es conveniente, antes de la 
inyecciôn, elevar con la compresiôn manual la columna 
sangninea eatancada en la vena varieosa y evitar el reflujo 
dejando el pnlgar comprimiendo la vena por encima del 
sitio de inyecciôn. Esta inyecciôn aerâ bêcha lentamente 
hacia la extremidad del miembro, quedando el pulgar man- 
tenido por encima del punto inyectado durante uno o dos 
minutes.

Inyecbiones siempre perfectamente toleradas. Cuando, 
por accidente, alguna porciôn de glicerina ha cafdo en teji- 
do perivenoso, se produce ligero dolor y ligera induraciôn 
qne desapaiecen en pocoB minutos, para siempre el enfer­
me reintegrarse a eus ocupaeiones sin la mener molestia, 
{La Presse Medicale, ndm. 48, pâg. 890. Paris, 17 de Junio 
de 198i).-M. A. O.

C. Bonorino, M. Culear y  N. Kunlo- L a  a o o iô n  e x -
0 IT 08K C R B T 0R A  QÀSTBICA DE LAS K8PINAOA8. —Las espi- 
nacas son las màs ricas en cenizas de todas las verdnraa 
conocidae, pues contienen una gran cantidad de hierro bajo 
forma de sesquiôxido de hierro y una buena proporciôn de 
protefnas, ademôs de la aaponina alimenticia de Koberts, 
quien en el afio 1914 coneiguiô extraer de las espinacas dos 
saponinas, una àcida y otra neutra, comprobando que ellaa 
excitaban la secreciôn àcida del estômago. Posteriormente a 
esta fecha, en 1917, estudiando una variedad de eapinaca, 
la eSpinacia oleracea L.», Bickel aislô una subatancia de 
naturaleza indeterminada, que fué llamada secretina y qne 
tiene la propiedad, cuando se inyecta al organisme por via 
paraenteral, de estimular la secreciôn àcida de jugo gàs> 
trico.

Estas nocionea fueron aplicadas a la clfnica Humana, en 
el afio 1929, por Hang, de la clfnica de von Bergman, do 
Berlin, quien comprobô que la ingestiôn de una sopa de 
espinacas producia un aumento de la acidez de la secreciôn 
géstrica, estudiando estos resultadoa comparativamente a 
los obtenidos con ia prneba de la cafelna.

liOB autorea ban eatndiado loa valores àcidos del jngo 
gàstrico de enfermes gàatricos y en sujetos con diagnôsti-

cos diversop, en el llquido de retenciôn, en el obtenido con 
la sopa de espinacas y con las comidas de prneba cono- 
cidas.

Dieron preferencia para las pruebaa de control, a la 
del alcohol de Ehrmann, empleando 16 c. c. de alcohol me- 
tàlico en 300 de agua, y practicando la extracciôn al cabo 
de una bora.

Para la preparaciôn de la sopa, emplearon 100 gramos 
de espinacas que se hervfan en agua y se le agregaba uua 
fufima cantidad de sal de cocina, debiendo ingerir el enfer­
me de esta manera una sopa de 200 gramos.

De sua investigaciones creen poder inferir la évidente 
acciôn excitosecretora de las espinacas, revelada en el 56 
por 100 de los eaaos tornades al azar y en el 76 por 100 con 
leaiones orgànioas gâstricas comprobadas. De aquf que se 
deban proscribir en las afecciones con hiperquilia prédomi­
nante (ôlceras, gastritis àcidas, etc.) en las que dicha ano- 
malfa fnncional puede exagerarae o mantenerse, y prescri- 
bir en los eatados hipoquilicos o aquflicos, en loa que favo* 
recerfan, dentro de ciertos limites y segôn las circunstan- 
cias, el restablecimiento de la acidez. (Arch. A. de En. del 
Ap. Dig. y la Nut, Buenos Aires, 2.® semestre, 1980.)

S. Jouan. E u n d a m b n 'x o s  y  c o n c l u s io n e s  s o b r e  a p l i -

CACIONES LOCALES D B SOLUCIÔN 8ATUBADA D E 8ULFATO DE 

M AQNBsiA.— L a s  a p lic a c io n e s  lo c a le s  d e  so lu c iô n  a a tn ra d a  
d e  a u lfa to  d e  m a g n e s ia  a c tô a n  p o r  c a m b io s  o a m ô tic o s .

El vendaje debe estar continnamente mojado durante 
veintienatro a cuarenta y oebo horas.

Prodnee disminuoiôn enorme de la tumefacciôn y del 
dolor en las orcoepididimitis blenorràgicas y urlianas.

Disminuye la tumefacciôn y el dolor râpidamente en las 
parotiditia urlianas.

Disminuye râpidamente el dolor y la tumefacciôn, y fa- 
vorece la reabsorclôn en las fracturas y contusiones.

Disminuye râpidamente el dolor y la tumefacciôn en las 
artritis reumàticaa.

Disminuye un poco el dolor y la tumefacciôn en las ar- 
tritia purulentaa.

Disminuye instantàneamente el dolor y la tumefacciôn 
en las picaduraa de inaectos.

Disminuye el dolor y la turgencia de loa senos en las 
puôrperas que tienen demasiada secreciôn làctea.

Es necesario en la mayorfa de loa oasos continuar con 
el tratamiento de fondo, vacunas, sueroa, etc.

Es un método econômico, cômodo y pràctico, especial- 
mente para los médicoa de barrio y del campo. (La Semana 
Midica de Buê xos Aires, nôm. 7, 1931.)

L. Ooldemberg. T r a t a m i e n t o  d e  l a  e n f k b m b d a d  d e  
B a s e d o w  y  D EL m P E B T iR o iD isM O  POE E L  FLU OR.— Segûn el 
autor, la âuoterapia puede mejorar y aun cnrar clfnicamen- 
te a enfermoB de bocio ezoftàlmico o enfermedad de Base- 
dow grave, en los que ba fracasado la iodoterapia y aun la 
radioterapia.

El hipertiroidismo simple puede aer yugulado ràpida- 
mente ponla fluoterapia, sobre todo por vfa bucal

La fluoterapia por vfa bucal es muebo màs activa que 
por vfa endovenosa.

En los casos de enfermedad de Basedow o de hipertiroi- 
dismo simple, se iniciarà el tratamiento fluôrico exclusive, 
con fluorure de sodio (Fl Na) por vfa bucal, y si el enferme 
présenta intoleraneia gastrointestinal, recurrir al fluorure 
de amonio (F NH*) por vfa bucal, agregando ademàs en este 
caso inyecciones intravenosas de fluornro de sodio en soln- 
ciôn acuosa al 2 por 100 y a la dosia de 4 a 6 c. c. por inyec-

’4
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ciôD , dia por medio, en sériés de 16 inyecciones con inter 
t b Iob de descanso de qiïince a veintedias entre nna sérié y 
otra. La flûoterapia por via bocal debe ser continua y pro- 
longada dorante varios meses hasta obtener la normaliza* 
eiôn del M. B. o on deseenso notable del mismo.

El aotor créé ser el primero en iniciar la flooterapia en 
el hipertiroidismo simpls y en la enfermedad de Basedow.

1 as inyecciones intravenosas de fluororo de sodio (Fl Na), 
en las dosis indicadas son innocoas, y pueden ser aprove- 
chadas para ciertas enfermedades infecciosas, dado p u  poder 
antiséptico. (Rev. de Med. y Cir.de La Habana,Sl deDi 
ciembre de 1930 )

A l b e r t o  Quzmén B arrôn L a v a c u n a c iô n  A N TiTiaiC A  

PO® LA V f  A OBAL. —  En el présente trabajo bemos revista- 
do los dates sobre la vacnnaciôn antitiflca por via subco- 
tânea, llegando a notar so ineficacia, revelada por las esta- 
disticas, ssi como la diflcnltad de emplearla por la poca 
simpatia del pdblico hacia este método (debido a las reac- 
ciones que provoca y las contraindicaciones variadas). Loe- 
go bemos pasado a estudiar la vacunaciôn por via oral de 
Besredka, y del detenido estudio hecho se poeden deducir 
las siguientes conclosiones:

1. “ El fondamento cientlfico sobre el qoe se basa la va- 
cunaciôu por via oral es de nna solidez indiscutible.

2. A La facilidad de su empleo, las reacciones nolas que 
provoca despiertan la confianza del pùblioo, haciendo facti- 
ble llevar a cabo la proâiazia en gran escala.

3* La inmunidad qoe conôere es mâs sôlida y de mayor 
diiraciôn.

4.* La ialta de anticuerpos en la sangre de los vacunados 
por este método hace que una reacciôn de Widal para el 
diagnôstico de la tifoidea conserve todo su valor en aquélla

6.* Esté probado que no es indispensable la adiciôn de 
bilis a la vacuna, siendo, por lo tanto, posible su supresién al 
preparar dichas vacnnas.

6. a  Los datos estadisticos llevados sobre cerca de 400.000 
personas vacunadas por este método dan un 0,48 por 100 
de morbosidad tifica, en tanto que en los no vacunados es 
de 4,27.

7. * Creemos, por lo tanto, conveniente el empleo en gran 
escala, entre nosotros, de la vacnnaciôn por via oral. (Cré. 
Med. Mex., Agosto de 1981.)

G. Cerutl. M o d i f i c a o i o n b s  d e l  b q ü i l i b e i o  Ac i d o . 

BÀ8ICO DEL PLASMA Y  DE LA OBtNA EK LA D IDRE818 DHL 

KoVASüROL.—En el enfermo con dinresis por novasnrol sa 
observa: acîdosis, ezpresiôn de la disminuciôn de la réser­
va alcalina y del pH del plasma, disminuciôn de la acidez 
potencial y aumento del pH de la orina.

El riSôn normalmente tiende a la conservaciôn dej 
eqnilibrio âcidobâsico de la sangre, eliminando radicales 
écidoB O bâsicos que contiene en exceso y tienden a variar 
su normal concentraciôn hidrogeniônica. El novasurol rom- 
peria este equilibrio o favoreceria la eliminaciôn de subs- 
taucias alcalines que pasan de la sangre a la orioa en mayor 
canlidad o determinaria aumento en la producciôn de subs- 
tancias écidas.

El mecanismo de secreciô J rénal de los écidos no esté 
completamente aclarado. Segôn algunos, séria la secreciôn 
de lo0 fosfatos âcidos por intermedio de las células de los 
tubnlis; segôn otros, el Bltrado glomerular séria notable- 
roente alcalino y el rifiôn regularia la acidez de la orina por 
inedio de la absorciôn en mayor o menor cantldad de los 
iones bàsicos por parte de los tubnlis.

iiOs ezperimentos realizados no son sudcienles para ha*

blar en favor de una u otra tendencia. Âdmitiendo la segun- 
da teoria, séria natnral que el aumento de la diuresis anmen • 
taria la alcalinidad de la orina; ésta no estaria en los tubnlis 
tiempo euficiente para permitir la reabsorciôn de los âcidos.

Por el contrario, aceptando la teoria de la secreciôn di­
recte de los âcidos por parte de los tubos renales, la mâs ge 
neralmente admitida por los fisiôlogos, se debe penser que 
el novasurol actôa directamente sobre las células de los tu­
bos renales, disminuyendo su poder de eliminaciôn âcida;
0 bien admitir que, por efecto del novasurol, las condiciones 
fisicoquimicas de la sangre entran en nuevo estado de equi- 
librio, en el cual la concentraciôn de los hidrogeniones al- 
canza cifras snperiores a las normales =  (deseenso del pH).

La tendencia de la orina a bacerse alcalina no es debida 
a la menor producciôn de âcidos en el organisme o mayor 
%>roducciôn de bases, por verlficarse paralelamente a un au­
mento de los âcidos de los liquides internes mâs el parale- 
lismo existente entre los dos fenômenos hace suponer que 
sean determinados por un mismo moviente.

Lo que debiera aclararse es si tal fenômeno es debido a 
la acciôn tôxicofamacolôglca o si realmente la eliminaciôn 
de gran cantidad de âlcalie por la orina y el consiguiente 
estado de âcidos existe en todas las formas de diuresis. Ex 
periencias en curso, en diuresis, resultados de diferentes 
fârmacoe, sencillamente por simple ingestiôn de gran canti­
dad de agua, aclararân el mécanisme segôn el cual se des- 
arrolle el fenômeno objeto del estudio. (Minerva Mediea, To- 
rino, 18 de Agosto de 1981. Afio XXII. Vol. II. Nôm. 33, pâ- 
gina 227.)-M. A. C.

M. Aeufla y S, Bettinottl. L a  via j n t e a p b b i t o n e a l

PARA L A  iNYsCcioK D E  8 U B E O  G L U C O SA D O . —  Centenares 
de inyecciones practicadas por dieba via justifican las si­
guientes conciusiones generales:

1. a La via intraperitoneal para la inyecciôn medicamen- 
tosa merece ser incorporada a la prâctica corriente.

2. * La tolerancia del peritoneo a la medicaciôn es per- 
fecta, aun a dosis elevadas y repetidas.

3. a La absorciôn es râpida, lo cual permite, cuando es 
necesario, la inyecciôn dos veces por dia, y en todos los 
casos diariamente.

4* La infecciôn peritoneal debe ser extremadamente 
rare, ya que no se ha presentado nnnea en nnestros casos. 
Lo mismo podemos decir del schock.

6 * Constituye la via mâs râpida y segura para reetituir 
al organismo infantil el liquide perdido. (La Medicina Ar- 
gentina, Julio 1931.)

Suârez. E l  t b a t a m i e n t o  d e l  «s p b û » y  e l  u s o  d e l  

b x t b a c t o  a c u s o  d e  h I g a d o  b n  l a  ANEMIA.-— Recopila el 
aotor en este trabaio la literatnra reciente que te relaciona 
con el tratamiento del «sprô». Oasi todos los autores estân 
contestes en que la gran mayoria de los casos de tsprô» 
pueden ser curados si se someten dorante varies meses a 
un tratamiento dietético rico en los aminoâeidos esenciales 
y en vitaminas, pobre en grasas y en hidrocarburos.

La dieta con la cual ba de iniciarse el tratamiento no 
poede en manera alguna llenar esos requieitos, siendo muy 
baja en calorias. En el «sprô» la base del éxito en el trata­
miento dietético estriba en mantener al enfermo en cama 
hasta tanto esté ingiriendo y asimilando une cantidad de 
calorias que no baje de 2.600 diarias. La dieta lâctea estric 
ta es la inicial, cuando llega a dar unas 1.600 calorias, el 
autor comienza la dieta mixta de frutas, carne y végétales. 
Cuando hay intolerancla para la leche el autor prefiere usar 
por varios diae (dos o cuatro). hasta que disminuya el nô-
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mero de depoeiciones, una dieta exclosiva de frntas, afia. 
diendo entoncee cincoonaae de carne desgraeada doa Veces 
al dfa y mientras anmenta la carne incorpora gradnalmente 
algnnoe vegetalee.

Sefiala la importancia que pudieran tener loa deecubri- 
mientos bioqnimicoe de loe ültimoa afioe, aobre todo en 
cnanto al factor restringido limiting factor del ccomplejo» 
vitamina £.

En Bua caaoB, Suàrez ha empleado un extracto acuoeo de 
higado que contiene loa doa factorea antianémicoe primario 
y aecnndario y que ademéa ea rico en minérales y en vita- 
minaa (Extracto de hfgado acuoeo E 29), Créé que la gluco- 
aa y la inanlina aon una buena ayuda terapéutica en loa ca- 
808 deenutridoa o caqoécticoa. (BoUtin de la As. Med. de 
Puerto Rico, Marzo de 1931.)

Pierre Delbet y Breteau. L a  k l i m i n a o i6 k  d b l  i a a o - 
NK8IO p o B  LA B iL is .— Hace algûn tiempo, nno de loa auto- 
rea, en coiaboraciôn con Godât y Pallioa, demoatrô que en loa 
cobayaa a loa que se haWan iutroducido câlculoa en la ve- 
alcnla, se prodncfan, aparté las cancerizaciones, reaccionea 
locales muy diferentee segùn hubieran sido o no magnesia 
dos. En el primer caao laa reaccioneq eran inaigniflcantes; 
en el aegundo. las paredea veaicnlares ee espesaban extraor- 
dinariamente y se adherian s loa ôrganos vecinos.

Estas diferenciaa pudieran ser atribuidas a la acciôn ci- 
tofilâctica de las sales de magnesio, pero podfan procéder 
también de una eliminaciôn del magnesio por la bilis ac- 
tuando sobre laa vfas biliarea como una protecciôn cons- 
tante.

Para comprobar esta hipdtesis, han efectuado loa auto- 
rea nna sérié de doaificaeiones en la bilis de un enferme que 
presentaba una flatnla biliar postoperatoria.

Los autorea efectùan un estndio comparative de las can- 
tidadee de magnesio y calcio, ya que este ditimo cuerpo es 
el que forma las combinacionea con loa pigmentoa biliares.

Ouando el enferme ha sido sometido a un tratamiento 
«nteneivo con sales de magnesio, la relaciôn Mg/Oa varia 
entre 0,23 y 0,27, mientras que cuando ba sido suprimido el 
magnesio desciende râpidamente a 0,10 a 0,12.

En el contenido de dos veaiculas extraidaa quiràrgica- 
mente en enfermos sometidos a on tratamiento magnésico, 
la intensidad media de la relaciôn ha sido de 0,19 a 0,20.

Eetos resultados demoeatran que el magnesio no ee aco- 
raula en el organisme y que ee élimina en parte por la bilis. 
(Bull, de la Acad, de Med. de Paris, 2 de Jonio de 19311 — 
Dr. J.

Driver y Wetler. Los a c c i d e n t e s  d e  o b i g b n  â c r i c o . 

R e l a c i ô n  d e  ü n  c a s o  m o r t a l .— Oomienzan loe autorea 
este trabajo pasando una revista de los distintos compuea- 
tos àuricos que ae emplean en la terapéutica y de los acci­
dentes inmediatos o tardioa sefialados para etlos en la Hte- 
ratura.

Eiloa por su parte han tenido ocasiôn de estudiar un 
caso de mnerte en una mujer de cuarenta y on afioa afecta 
de un lupus eritematoso de la cara. La enferma recibiô nna 
primera dosis de tioeulfato de oro y aodio, que foé perfec- 
tamente aoportada (25 miligramos). Cuatro dias màa tarde 
recibiô una aegunda de 0,6 gramoe. Dos dias despuéa de 
efectuada esta ültima inyecciôn presentôee un eritema pru- 
riginoeo generalizado. acompaflado de dolorea muscolarea, 
fiebre y malestar general. Al dia siguiente apareciô albü- 
mina en la orina, graves hemorragias vaginales, épistaxis 
haeta el punto de hacer précisa la tranafusiôn eangninea. 
Màa adelante présenté la enferma ictericia, diatenaiôn ab­

dominal, somnolencia compléta y trastomos mentales. La 
enferma sucnmbiô diecîeéia dias despuéa de practicada la 
segunda inyecciôn. Los aintomaa observados permitieron 
hacer el diagnôslico de atrofia amarilla aguda del higado 
por intoxicaciôn éurica.

La medicaciôn âurica, que tan beneficiosos resultados 
proporciona en el tratamiento de laa tubercnloaia cuténeas 
y especialmente las tuberenlides como el lupus eritema- 
toao, ha de ser empleada con prndencia. Es necesario co- 
menzar por dosis muy débiles e ir aumentando éstas con 
gran lentitud y siempre de on modo progresivo. En la dis- 
cosiôn que diô lugar esta comunicaciôn en la Sociedad de 
Dermatologia Americana, Ormsby recordô un caso de su 
Personal obaervaciôn, que se referia a una mnjer de treinta 
y aeis afios que el dia 12 de Marzo recibiô nna inyecciôn de 
25 miligramos de tioeulfato de oro y sodio, dosis que fué 
repetida el dia 16, apareciendo el 23 una eropciôn escarlati- 
niforme con fiebre. La muerte aobrevino el 6 de Abril pre- 
cedida de hematuria y hemorragias subcotâneas a nivel del 
eitio donde se habian praeticado las inyecciones. (Arch. of 
Der. and St/ph., tomo XXIII, nùm. 1).—De. Tomé Bona.

Metalnlkev. P a p e l  d b l  b i b t e m a  n e b v i o s o  y  d e  l o s  

B B P L E JO S C0N DICIO N AD08 EN LA INMONIDAD.-Se llaman 
reflejoa condicionados, segdn Pavlov, aquellos que ee obtie- 
nen por medio de excitaciones igoalmente condicionales 
Como, por ejemplo, aoditivas, visuales, olfativaa o mecâni- 
cas. Una de estas excitaciones puede, por ejemplo, dar lu­
gar a la secreciôn aalival cuando ha sido asociada muchae 
veces con excitaciones gustativas inmediatas.

Combinando inyecciones repetidas de un antigeno cnal- 
quiera, con una excitaciôn condicional, haobtenidoel autor 
nna modifieaciôn de la fôrmula leucocitaria, reacciones ce- 
Inlaresen el peritoneo de los cobayas y formaciôn de anti- 
cuerpos. Si despuéa de doce a quince dias de repose ee 
practica la excitaciôn externa a precedente ain inyecciôn de 
antigeno, ee observa aparecer en el peritoneo o en la sangre 
de los cobayas una leoeocitosis y aumento de anticnerpoa. De 
este beebo deduce el autor la concluaiôn de que es posible 
provocar una reacciôn de inmunidad por una excitaciôn ex­
terna, es decir, por intervenciôn del sistema nervioso,

La inmunidad, por lo tanto, no ea on fenômeno autôno- 
mo, eino un fenômeno poramente vital, reglado por el siste­
ma nervioso.

La defeoaa del organiemo se realiza gracias a la activi- 
dad de las diferentes células, segân cinco métodos principa­
les, como son la fagocitosis. formaciôn de células gigantes, 
formaciôn de câpaoiaa que rodean a los microbios, elimina- 
ciôn de éstos y formaciôn de anticoerpos.

La inmunizaciôn es una movilizaciôn y una sensibiliza- 
ciôn de diversas células del organismo. En estos divereos 
fenômenosel siatema nervioso représenta on papel que ha 
sido puesto en evidencia por el estodio de los reflejoa con- 
dicionadoa. (Ann. de Vins. Pasteur de Paris. Tomo XLVI 
nôm. 2,1931).—P b e n a i s . ’

M. B. Mac Kenna. L a s  f r i c c i o n e s  d e  o x i o l o r u r o  e n

EL TRATAMIENTO D EL LUPUS ERITEM ATOSO__Despoés de
los trabajoa de loa dermatôlogoe franceses, el tratamiento 
del lupus eritematoso por los compuestos bismôticoa ba en­
trado en la préetica diaria a causa principalmente de su ma- 
yor eficacia y mener toxicidad que los compuestos àuricos.

Hasta el présente el tratamiento conaistia dnicamente 
en las inyecciones intramusculares. Pero el autor ha ideado 
comb nar a éste un tratamiento local por fricciones con nna 
suepensiôn de oxicloruro de biamuto. Segdn él, los reault#-
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dos son auperiores a los que se obtienen empleando ûnica- 
mente la vfa endôgena, eaencialmente porque localmente 
no persiste ningdn vestigio de laa leaionee, mientras que 
actuando ünicatiiente por lae inyeccionea persiste eiempre 
una cicatriz màs o meoos intensa. En un caso el autor ha 
obtenido la curaciôa con dos fricciones eolamente.

ËstoB resnltadoB son interesantes porque parecen indi- 
car que el bismuto tiene realmente una acciôn eepectâca 
sobre el lupus eritematoeo y  que no se trata eolamente de 
un desensibilizante no especifico. ?e sabe, en efecto, desde 
hace mucho tiempo, que el bismuto, a la inversa que el mer̂  
curio, no atraviesa la pie! y que es imposible encontrarle en 
la vfa en cantidad apreciable después de una fricciôn. Es, 
pues, ésta una nociôn apreciable que merece los honores de 
una comprobaciôn. (The Lancet. Tomo  CCXX, mim. 6.603). 
T o m é .

A. J Heidenreich y  C Rechnlewski. A l b u m i s o m e  
TB lA  EN LOS l I q u i d Ob  DE DERKAMK. -  E l  ü n ic o  m é to d o  r i  

g u ro sa ra e n te  e x a c to ,  p e ro  d e  e je c u c iô n  d if fc il y  n o  p r â c t ic o  

p ara  e l t r a b a jo  d ia r io , e s  e l  d e  la  p e sa d a .
El método refiactométrico da cifras de albdmina ligera> 

mente màs altas que el de la pesada, pero esta diferencia 
esté dentro del error aceptable en clfnica; por otra parte, la 
senciltez y la rapidez de su ejecucién le hacen el método de 
elecciôn.

Las cifras obtenidas con el método de Esbacb son muy 
inferiores a las reales, no siendo, por to tanto, on método 
aceptable.

El término medio de 25 dosajes con el método de la pe- 
sada es de 48,68 gramoe, y el de 26 dosajes con el Esbacb 
es de 26,90 gramos; por lo tanto, el factor base por el que se 
puede multiplicar el resultado obtenido por el Esbacb es de 
1,81, obteniéndose de este modo el resultado aproximado de 
la cantidad real de albdminas. (L a  Pren. Méd. Argentina, 
10 de Julio de 1931.)

Romano y Lorenzo. L a s  m ic b o b r o n c o n e u m o p a t I a s

M0NIi,lAsiCA3 AGREGADAS AL CANCER PULMONAB. —‘ Los
autores de^criben una observaciôn pursonal cuyo estudio 
clfnico, radiolégico, y sobre todo biolôgieo, bacteriolégico y 
experimental, les ba permitido establecer de una manera 
concluyente el diagnôstico de «bronconeumopatfa micôsiea» 
provocada por la Monilia zeylànica de Cas ellani.

Ellos bacen el diagnéstico diferencial eliminando la etiO' 
logfa tubereulosa y la sifiMtica. Por razones especiales en 
este caso, no se ba podido eliminar la etiologfa neoplàsica, 
si se tiene en cuenta sobre todo la persistencia de las he- 
moptisis y la depauperaciôn progresiva.

Los autores seQalan especialmente las caracterfsticas y 
ias particularidades de este caso de micosis, presentando 
una detallada documentacién del estudio realizado.

Posteriormente se ba comprobado en la necropsia la 
existencia de una neoplasia puimonar proveniente del epi- 
telio bronquial, lo que les sugiere la siguiente deducciôn: 
«Los procesos micôsicos virulentos y activos, con agente 
patôgeno para el conejo, pueden agregarse a otras afeccio- 
nes pulmonares, pues el hongo encuentra condiciones favo­
rables para su desarrollo.» (Rev. Med. Lat. Am  , Julio 1931.)

Tullo Martini y AHredo Dôssola. H A b i t o  c o n s t i t u - 
ClONAL Y P R B 8 IÔN s a k g ü I n b a . — L a  presiôn s a n g u lu e a  o fre - 

ce de un individuo a otro y en condiciones normales diver- 
Bas cifras tensionales, explicàndose aei la discordanoia que 
reina entre los autores que ban pretendido establecer cuàles 
ôn las cifras que deben considerarse normales.

Dichas cifras guardan una relaciôn intima con el hébito 
constitucional.

Elias son més altas en los esténicos que en los asténicos, 
oscilando la diferencia especialmente si se comparan las 
cifras de la presiôn sistôlica, entre 1 y 2 centfmetros de hg., 
perteneciendo al eexo masculino los casos con valores màs 
altos.

Las cifras da la pr siôn sistôlica han oscilado en nues- 
tras observaciones entre 12 y 15 centfmetros en el hàbito 
esténico y entre 10 y 12 centfmetros en el hàbito asténico.

Âl efectuar una détermina iôn esâgmomanométrica en 
un individuo que présente los estigmas de uno u otro hàbito 
deberàn siempre vincnlarse las cifras halladas al hàbito cons­
titucional y resolver asf con un criterio màs fundamentado 
si eilas estàn por encima o por debajo de la normal. Solo 
entonces se hablarà con màs exactitud de estados hiper o hi' 
potensivos.

No es posible establecer cifras limites de la presiôn san- 
gufnea. La multiplicidad de factores que en ella intervienen 
hacen ab?urda tal pretensîôn. Creemosen cambio que valo- 
rando no sôlo las cifras de la tensiôn arterial sino el cfactor 
terreno» perderàn eilas un poco de la rigidez que las bace 
ioaplicables a todos los casos y se estarà màs cerca de la 
realidad clfnica.

Sin poder precisar las causas déterminantes de la rela- 
ciÔD hàbito constitucional y presiôn sangufnea, diremos que 
indudablemente eilas deben buscarte en las variacionesque 
los distintos elementos del mecanismo generador y regula- 
dor de la presiôn sangufnea experimentan en uno y otro 
hàbito (corazôn, hipo o hipertonfa vascular, medio qufmico, 
etcétera), y que ya hemos sefialado al ocuparnoe de los es­
tigmas del hàbito constitucional estéoico y asténico. (La  
Setnana Médica de Buenos Aires, 16 de Julio de 1931.)

N acionales

C. Jlménez Diaz y F, Montesde. E s t u d i o  dm  i n s o k i -
C I E N C I A  C I E C U l -A T O B l A .  El. M K T A B ü L I S M O  G A S E O S O  E N  L A S  

C A B D iO P A T i .a S .  — Los aulores estuuian las ooudiciones en 
que se realizan Iqs cambios gaseosos en los tejidos y los 
mecanismos puestos en pràctica por el organisme para re- 
gularloB y especialmente la iiiterveneiôn ejercida por los 
elementos periféricos.

Han estudiado el metabolismo basal, el metabolismo de 
esfuerzo, el cociente respiratorio de individuos normales y 
cardiôpatas durante un esfuerzo determiuado y la eapacidad 
màxima de toma de oxfgeno por unidad de tiempo.

La investigaciôn les ha llevado a las eiguientes conclu 
siones.

El enfermo circuiatorio descompensado consume en si- 
tuaciôn basal una mayor cantidad de oxfgeno; asimismo un 
esfuerzo determiuado réclama màs gaato de oxfgeno en el 
enfermo circuiatorio que en el sujeto eano; la màquina de 
un cardfaco descompensado es, pues, una màquina ineconô- 
mica que consume màs para el mismo trabajo.

£1 descenso de la eapacidad vital y la disminuciôn de la 
velocidad circulatoria, originan el estado de hiperventila- 
ciôn en el cual se halla el cardiôpata ya en repoeo, recia- 
mando asimismo para un determinado esfuerzo un volumen 
respiratorio mucho mayor que en un sujeto normal, para el 
mismo consumo.

La disminufda eapacidad de aumentar eu volumen de 
expulsiôn por minute, en el corazôn descompensado, ocasio- 
na un descenso de la eapacidad màxima de aporte de oxf­
geno en la unidad de tiempo.
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El mayor consumo de oxlgeno, su màa diflcil traoeporte 
y ©1 descenso de la capacidad vital, oiiginan la dianea car- 
dlaca, y todoa estes factorea, pero sobre todo el defecto de 
la capacidad de transporte, dan lugar a que éate requiera 
mâs tiempo que en el sujeto normal, por lo cual la deuda de 
oxigeno es màs prolongada.

Por las razonea expueatas reaiiltan todos loa trastornos 
del cainblo gaseoso en los cardiôpatas como un fenômeno 
aecundario al deafallecimiento cardiaco, ©1 cual puede a au 
vez desde la periferia reclamando un mayor esfuerzo cerrar 
el elrculo vicioso de la aeistolia. Solainente ciertoa mecanis» 
moa extracardialea de la circulacido podrian atenuar el 
efecto citado evitando la deacompenaaciôn circuiatoria. 
(Arch. de Card y Hem. Diciembre 1931.)

M. Miralbell. N d b v o  t b a t a m i e n t o  y  p r o f i l a z i a  d e  
i>A P a b o 'I’i b i t i s  e p i d é m i c a .—Explica la bùaqueda efectua- 
da por Kermorgant para deeenbrir el elemento deaencade- 
nador, hallando una espiroqueta junto con una bacteria que 
viven en p.ena aimbiosis; los trabajos experimentales con 
talea gérmenes dieron resultados poaitivoa, pues la inocula- 
ciôn de loa mismos produjo la parotiditis en los monoa, y el 
suero de loa mismos tenfa propiedades agiutinantes y U* 
ticas.

El tratamiento de esta afeccldn ha sido practicado a base 
de arsenicales por Kermorgant; Molinelli, no obstante, negô 
no aôlo propiedades curativas a loa mismos, sino también la 
evitaciôn de nuevaa récidivas; efectivamente, los arsenicales 
usados, ya por vfa muscular, ya intravenosa, deben darse a 
dosis limitadas (sulfarsenol, neo, etc.); por esta el disertante 
empezô a usar el arsénico por via digestiva, con la que pue- 
den darse elevadas dosis; asl un nifio de 10 küogramos de 
peso recibe en cinco dlas 80 centigramos de neo, mientras 
que por via digestiva y durante el mismo nùmero dé dlas 
pneden administràrsel© dosis de 70 centigramos. Emplea 
usualmente el treparsol y gracias al mismo obtiens brillao' 
tes resultadot; la dosis neual es de 2 centigramos por kilo y 
por dla; este tratamiento lo signe durante cuatro dlas con 
1res de descanso; algunas veces es necesario repetir la dosis 
durant© cuatro dlas més; ayuda el efecto del treparsol con 
fricciones locales de ictiol y mercurio.

En ningàn caso observado se encontraron nuevas locali- 
zacioues aparté de las glàndulas salivales, y en éstas en cin 
co casos hubo un infarto dentro de las veinticuatro boras de 
tratamiento; dentro de las cuarenta y ocho estos cinco se 
reducen a uno.

Estudia el efecto profilàctico del treparsol; la técnica, 
teniendo en cuenta que el perlodo de incubaciôn es de die- 
ciocho a veintidn dlas, es como signe: Se empieza la sérié 
tras los primeros dlas de probable contagio, cinco dlas de 
duraciôn a la dosis dieba, cinco dlas de descanso, otra sérié 
de treparsol durante otros cinco dlas, aegunda sérié que 
coincidiré con el final de la incubaciôn y priucipio del in* 
farto.

Los individuoa puestos bajo esta profilaxia no dieron 
ningdn caso de enfermedad.

El Dr. Salvat Espasa cita el caso de un nifio de cinco 
afios que tras parotiditis estuvo afectu de epididimitis. 
(Bol. de la Soc. Cat. de PediatHa, Diciembre 1930.)

B a s t o s .  E l  TBATAMIBNTO QUIRÛaGICO DK LA COXAL- 
G iA  Y  DE LA GONALGXA f I m i c a s .— E l t r a t a m ie n t o  d e  la  co - 

x i t i s  y  d e  la  g o n it is  tu b e r c n lo s a  e s t à  ju s t if ic a d o  e n  e l a d n l-  

to — y n o  e n  e l n if io — p o r la  n a tu r a le z a  tô r p id a  d e l p ro c e so , 

BU e s c a s a  te n d e o c ia  a  la  c a r a o iô n ,  sn  c n r s o  d e s e s p e r a n te -  

m e n te  c r ô n ic o  y  la s  d if ic u lta d e s  s o c ia le s  q u e  e n  la  m a y o r la

de los casos se enenentran para tratarle adecuadamente. El 
objeto de la operaciôn no es el de extirpar el foco del mal, 
sino simplemente snprimir funcionalmente la articulaciôn, 
creando una anquilosis curativa. Para llegar a esto hay que 
segnir en la cadera una via distinta que en la rodilla. En la 
cadera es preciso bacer una artrosis o fijaciôn articular me- 
diante un injerto en chaveta. En la rodilla lo mejor es ba< 
cer la resecciôn clàsica. Los resultados obtenidos son exce- 
lentes en la rodilla, pnesto que la resecciôn permite obtener 
un 100 por 100 de anquilosis ôseas. En la cadera, no siem- 
pre se consigne esta anquilosis mediante la aplicaciôn de 
injertos. Esto obliga a procéder con todo cuidado al fijar las 
indicaciones de la operaciôn en la coxalgia. La resecciôn en 
la rodilla es, en cambio, el tratamiento de elecciôn aplicable, 
casi indiscriminadamente, en la inmensa mayorla de los 
casos de tnmor blanco de esta articulaciôn en el adulto. 
(Rev Esp. de Tub., niim. 12, afio I.)

A. A. de Monzôn. La d o s if i o à c i ô n  d e  l a  c a b ic o  

PAPAYA.—Para los nifios mayores de cinco afios de edad, 
de seis a nueve cuebaraditas con iiitervalos de media hora.

Para los adultos, de seis a nueve cuebaradas cada media 
hora.

Mélodo.—El paciente comerd, el dla anterior, alimentos 
ligeros, mejor dicho, que no dejen residuos.

Esa misma noche tomard un purgante y de preferenôia 
el aceite de ricino; a la maSana siguiente, en ayunas, empe- 
zard a tomar dos cuebaradas cada vez, manteniendo entre 
cada toma un intervalo de media hora hasta complétât las 
dosis anteriormente indicadas.

Algunas boras mds tarde, o sea después de la âltima 
toma, ingerird un purgante salino, con preferencia sulfa 
to sôdico.

Mds tarde, o sea dos boras después del sulfato sôdico, 
puede empezar a tomar alimentos llquidos (jugo de frutas y 
caldos vegetalee) basta finalizar las boras del dla. En los 
dlas Bucesivos seguird la aiimentaciôn de costumbre.

Este tratamiento puede repetirse très veces segnidas, 
con inter/alos de qniuce dlas. (Rev. Esp. de Med. y Cir., Fe 
brero 1931.)

G. Marafiôfli. L a s  a c i d o s i s  h i p o o l d c é m jc a b . — La con- 
secuencia prdctica del estudio efectuado es muy intere- 
santé: la insulina no es por si soîa un tratamiento de la acci- 
dosis, como lo es de la hiperglucemia.

Alivia o cura en muchos casos la acidosis, pero indirec- 
tamente, en cuanto permite la combustiôn compléta de 
albdminas y graeas, a lavor, a su vez, de U combustiôn de! 
azàcar. Pero si falta la cantidad necesaria de azûcar para ei 
ndmero de moléculas, protelnas y grasas, la insulina, dis» 
minuyendo aun mds aquella cantidad, agravarâ el confiieto 
acidôsico.

Por lo tanto, las acidosis bipoglucémicas o hipoglucogé- 
nicas no deben ser tratadas con insulina, sino con bidratos 
de carbono (ingestiôn, inyecciôn de suero glucosado). Si hay 
nna deficiencia orgànica en la funciôn glacogénica del hlga- 
do, la adiciôn de pequefiaa dosis de insulina contribuird a 
la fijaciôn de dicho glucôgeno; pero serâ siempre el azdcar 
y no la insulina lo eeencial, como bemos visto que ocurrla 
en los casos de acidosis postoperatoria.

En los diabéticos acidôsieos la insulina si està, desde 
luego, indicada. Pero también con la asociaoiôn del suero 
glocosado, para Impedir la transformaciôn de una acidosis 
hiperglucoBÛrica en hipoglucémica, (Rev. Esp. de Med. y 
Cir., Marzo 1981.)
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L ^ B O R / ^ T  o i t  I  O  B ’ ^ I t l Æ ^ O r Ê X r T I O O  *

F * O I V { S , J V l O ï e E > I V O  Y  o . ^  l
o m a o T o m» O .  B E S IM A F tO O  IV IO S A U E B  *

B U R J A S O T  ^  •

Jarabe Bébé Tos ferina de los niflos. Tos crénica y rebelde de los adultos. ^  
[nfalible e inofensivo.

Agentes exclusives, J. URIACH Y C.*, S. A. —  Barcelona.

Tetradinamo p L IX IR  E  INYECTABLE) •  
Medicacidn dinamdfora y  regeneradora de los estados consunti- 0  
vos. A  base de fdsforo, arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina. a

Septicem iol
(INYECTABLE) J  
Insustitulble en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. ® 
Estimulante general de las defensas orgânicas a base de coles- •  
terina, gomenol, alcanfor y  estricnina. #

E n sisto lin a (SOLUCION E  INYECTABLE) *  
Preparado cardio-tdnico y  diurético a base de tinturas alcohdli* 
cas decoloradas y valoradas de digital, estrofantus y  escila. •

H a t a s i n (INYECTABLE) •  
Tratamiento bismùtico de las espiroquetosis en todas sus formas •  
y  manifestaciones. Perfectamente tolerable, ^

A l  p e d ir  m a e i t t u  iQ d lq a e io  est& R e v i i t a  y  e a tto id a  da  fe rro c & rril.
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S A N A T O R I O  PENA-OASTILLO*)
Destinado i  enfermos del aparato digestivo, nutriciôn y sistema nervioso.

CMma dellcloso, once hectàreas de parque, compléta instalaclôn de mecanoterapla,
electrlcldad, calor y terapéutica ffsica.

Hôtel de d ie tética . — Dos hotelee p a ra  paiconearoelB.
Pabellôn eepecial de rad io te rap la  proftinda. — Secciôn especial de toxicôm anoe.

D ire c io r :  Sxcn^o - 5 r. D . J^o ra l^ s. — Médicos: Doctores Penzoldf, Oliver y Luquero

V _ _ _ _ _ _ -

Ic a p u ê T
| ô / E A  Y  

'( O C N T A R f i  

jruBERCU
L o r i / -  R A

^ u m / n o .
VC»C4

I

09

luei

m  __
:r o .

lECON/TI- 
TUYENTEl 

EFICAZ 
IANTI7 U- 
, B B R C U -  
L O / O

- i- t r t  U

Las en̂ rmedades de!

lEsiômago e 
Intestinosj

doforde estômago, dispep» 
sia, acedias y vdmitos, inâ  
petencia, diarrea, ûloera 
de! estômago, etc,, se cth 
tan positivamente con e t

e s t OfSS

S A ' * <5T
Poderoso tônloo digesttvo. 

que triunfa siempn, ,i|
Vatii PrtadBlB finuda 

MnÉ.

TUBERCULOSIS
AFECCIONES BRONCO-FULMONAREt

Qripe, EsorSfolaT Baqultlsmo

S O L U C IÔ N
A U T A U B E R G E

a l  C /orM drth fosfa to  a i  c a l  c rê o to ta d o .

Iaie|ortolerada<etoila8iupreparieliiaescnosoti<u

ANTIGATARRAL 0 ANTISÉPTICA
9 ..

8 a ca  las Secreclonee y  C io a triza  
las Leslones tu b e rcu lo sa s.

E U P £P TIC Â ,R E eO N STITÜ YE H T£
R sanlm a las fu n clon ss d s  N u trlc 'ô n  

y  s i sstado ffsnsral.

t a  S m  A a G M a t a a t ia e y l * ,  P A Ï U S ,  y  F a r m a t t m » .

^ C A R N E  V E G E T A L
B a  m â s  a l l n a e n t l e l a  y  d i g e i t i b l e  q u e  l a  l e e h e .

Y O D O S  P U Y
KSIN YOOISMO)

Cad* gota équivale a 6 centgs de yoduro potÂaico fvia gâstrioa) 
Klpodërmloa. Aoeite yodado simple. Aoeite yodado gueyacolado.

H I V E R I C A
Tratamiento de la L I T I A S I S  

Hfgado. —Vejîga. — Rinonea. - Câlculo*.

Deposlfarîos para Çspafleî

llménez Salines y C *, éarcelona Sagués, 2 y 4, (S G.) ' WlIKOMIIIi Û. 111. II. Il, Berl[D-HaleDII!e,

ON NOIVO P re c io : m a rc o a  4,80 p o r paquats 
(60 tabletas\

PARA OIADETKOS
No se  inyecta,
eino que se toma 
por la via bocal. 
Aprobailo y reco 
mendado por los 
mejures eapecialis- 
taa en el metabolie- 
mo. Obra ppon« 
to . Absolutamente 
— innocoo. —

7E
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T E R T  U L I A  MBDI CA

ueta

otra vez la quo allâ en otros tiempos me 
llamaba a ooro.

Y laego se pus® a rezar un padre- 
nnestro y  un avemaria para que Die b 
nos deparara \ina caida feliz.

Por ùltimo, mâs prâctico y conocedor 
Mr. Arban que nosotros, nos anunoiô 
que nos fuéramos preparando, pues de- 
berlamos estar ya muy cerca de tierra; 
que iba a abrir otra vez la vâlvula para 
dar nueva salida al gas, y que no tar- 
daria en echar el âneora.

(C o n tia u a rÀ  )

SI NO SE CÜTiTIVA, el suelo mâs 
fecundo produce la cizaÉa mâs espesa.

Pr.UTARCO.

T R E P O N E M O L

Kelatox: Sedante atôxico.
CON PULGAS y con mosquitos 

puede Dios hacer guerra a todos los em- 
peradores y monarcas del mnndo.

E l  P. A l o n s o  R o d r I q u e z .

«* »
SI QÜIERES que tu hijo crezea, lâ- 

vale los pies y ràpale la cabeza.

—En Ampuero, D. BamôiiRivas La- 
rrauri, enarenta anos titular en el pueblo.

—En Barcelona, el médico D. Ricar- 
do Mandado.

—En La Seca, D. Luis Redaya Basan­
ts, hijo y hermano de nuestros compa 
paheroB D. Ildefonso y D. Martin.

—En Sevilla, el médico D. Jiaquin 
Ortiz Yallejuelo, pocos dlas antes de su

SIFiLIS

EXALTAR y sorprender es el arte 
de la oharlataneria: Hacer surgir en la 
mente una imagen vivida y exagerada, 
para lu go dar la sorpresa antes de que 
baya tiempo de recobrar el aliento.

lÎA Z L ir T .

VARIAS NOTICIAS
n b c r o l o q I a s

Victima de penosa enfermedad ha 
fallecido en Madrid el prestigioso mé­
dico cubano D. Lorenzo ValdésBango.

—En San Fernando, el inspecter de 
Sanidad maritima D. Manuel Pese Ca­
sas, médico de la Beneficencia Muni­
cipal.

>• O® A®

mnertti legatario de su biblioteca al Co- 
legio Médico.

—En Pedraja de Portillo, el médico 
D. Jenaro Terrero del Rio.

_Por excedsncia, la de médico titular de Valdecaballe-
roa (Badajoz), partido jadicial de Herrera del Dnque, C'-n el 
haber anual de 1.650 pesetas. Poblaciôn, 1.373; categorfa 4.*; 
familias incluidas en la Beneficencia, 40; inatancias hasta 
el 3 de Noviembre.

Obêervaciones —Concurso de antigüedad.
Villa a 17 kilémetros de la cabeza de partido. 

La eetaciôn méa prôxima, Villanueva de la Serena, a 70 ki- 
lômetrOB. Rio Guadalupejo.

—Por renuncia, la de médico titnlar de Fuencaliente 
(Ciiulad Real), partido jadicial de Almadéo, con el haber 
anual de 2.200 pesetas. Poblaciôn, 3.498; categcrla 3.“; fami- 
lias inclnldas en la Beneficencia, 74; instancias hasta el 
8 de Noviembre.

OfescrtiflcioHes.—Concurso de antigfledad.
Da<os.—Villa a 72 kilémetros de la cabeza de partido y 

a 76 de la capital. Carretera. Rio Leguaa. Ferrocarril.
—Por defuncién, la de médico titular de Borriol (Cas- 

tellôn de la Plana), partido judicial de Castellôn de la Plana, 
con el haber anual de 2.200 pesetas. Poblaciôn, 3.196; cate- 
gorla 3.*; familias incluidas en la Beneficencia, 47; inetan- 
cias hasta el 8 de Noviembre.

ObservacioMt — Concurso de ant'giiedad.
Datoê.~y\\\& a 9 kilémetros de la capital, cuya estaciôn 

es la mâs prôxima. Carretera.
—Por renuncia, la de médico titnlar de Vejer de la Fron- 

tera (Câdiz), partido judicial de Chiclana de la Fronters, 
con el haber anual de 2.750 peseta . Poblaciôn, 14.941; cate- 
gorla 2.*; familias incluidas en la Beneficencia, 300; instan- 
cias hasta el 3 de Noviembre.

06ser«aci(»ie«.— Méritos.
Dn/os.—Ciudad a 68 kildmttros de la capital. La esta- 

cién mâs prôxima, San Fernando.
— Por renuncia, la de médico titular de Villatuelda (Bur- 

gos), partido judicial de Roa, con el haber anual de 1.376 pe 
setas. Poblaciôn, 306; categorla 6.*; familias incluidas en la 
Beneficencia, 7; instancias hasla el 3 de Noviembre.

Obêervaciones.—Concurso de antigüedad.
DatoB. Lugar a 16 kilômetros de la cabeza de partido.

cuya estaciôn es la mâs prôxima, y a 65 de la capital. Rio 
Esguevar.

—Por renancia, la de médico titular de Fresnillo de las 
Duefias (Bnrgos), partido jadicial de Âranda de Duero, con 
ei haber annal de 1.376 pesetas. Poblaciôn, 639; catego- 
rla 5.®; familias incluidas en la Beneficencia, 10; instancias 
hasta el 3 de Noviembre.

ObBervacionea.—Concurso de antigüedad.
Dafos.—Villa a S kilémetros de la cabeza de partido, 

cuya estaciôu es la mâs prôxima, y a 82 de la capital. Carre­
tera. Rio Duero.

—Por renuncia, la de médico titular de Yadocondes 
(Burgos), partido judicial de Aranda de Duero, con el haber 
anual de 1.660 pesetas. Poblaciôn, 1.064; categorla 4.*; fami- 
lias incluidas en la Beneficencia, 26; instancias hasta el 3 de 
Noviembre.

ObservacioneB. -Concurso de antigüedad.
Datas.—Villa a 11 kilémetros de la cabeza de partido. 

Carretera. Ferrocarril.
— Por renuncia, la de médico titular de Torremayor 

(Badajoz), partido judicial de Mérida, con el baber anual 
de 1 660 pesetas. Poblaciôn, 668; categorla 4.»; familias in- 
cluldas en la Beneficencia, 26; instancias hasta el 3 de No­
viembre.

OÔscrsùCTones.—Concurso de antigüedad. Igualas, 4.000 
peselas.

DatOB. - Villa a 16 kilôme' ros de la cabeza de partido y 
a 86 de la capital. La estaciôn mâs prôxima, Garrovilla, 
a 5 kilémetros. Rlos Lâcara, T^carilla, Lacarôn y Laca- 
roncillo.

—Por renancia, la de médico titular de San Miguel de 
Serrezuela (Avila), partido judicial de Piedrahita, con el 
h ab er anual de 1.650 pesetas. Poblaciôn, 903; categorla 4.“; 
familias inclufdhs en la Beneficencia, 85; instancias hasta 
el 3 de Noviembre.

Oâsen'flctones.—Concurso de antigüedad.
Dato8.—\i\\& a 22 kilémetros de la cabeza de partido y 

a 29 de la capital. La estaciôn ir âs prôxima, a 27 kilôme 
tros. Carretera. Oontinéa en la pâgina aigniente.)
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— Por renuncia, la de iré iico titular de Molinos (Teruel), 
partido jadicial de Gaatellote, con el haber anual de 2.2U0 
peaetae. Poblaciôn, 1.052: categoiia 3.a; familias inclufdas 
en la Beneflcencia, 21; instancias hasta el 8 de Novierobre.

ObservacSones,- Conourso de antigüedad.
Datas.—Villa a 13 kilômetroB de la cabeaa de partido y 

a 90 de la capital. La estaciôn mis prôxima, Âlcafiiz, a 40 
kilômetros.

—Por renuncia, la de médico titular de Mataeanza (Leôn). 
partido jndicial de Vaiencia de Don Juan, cou el baber 
annal de 1.375 pesetas. Poblaciôn, 186; categoria 6/; familias 
incluldas en la Beneflcencia, 26; instancias basta el 3 de 
Noviembre.

Observaciones.—Ooncurso de antigüedad.
Datas. - Lugar a 12 ÿ kilômetros de la cabeza de partido, 

cuya estaciôn es la màs prôxima. Carreteia.
>-Por renuncia, la de médico titulai de Caœpazas (Leôn), 

partido judicial de Vaiencia de Don Juan, con el baber 
anual de 1.876 pesetas. Poblaciôn, 680; categoria ô.a-, familias 
incloidas en la Beneflcencia, 14; instancias hasta el 3 de 
Noviembre.

Observaciones. — Ooncurso de antigüedad. Igualas, 240 
fanegas de trigo.

DaUfs.—Villa a 18 kilômetros de la cabeza de partido y 
a 64 de la capital. Carretera. Ferrocarril.

--̂ Por renuncia, la de médico titular de Candasnoa (Hues- 
ca), partido judicial de Fraga, con el haber annal de 1.650 
pesetas. Poblaciôn, 1.063; categoria 4.*; familias'incluidas 
en la Beneflcencia, 7; instancias basta el 3 de Noviembre.

Observaciones.—Ooncurso de antigüedad.
Dafos.—Lugar a 28 kilômetros de la cabeza de partido y 

B 100 de la capital. La estaciôn màs prôxima, Lérida, a 64 
kilômetros.

—Por renuncia, la de médico titular de Maranchôn 
(Guadalajara), partido judicial de Molina de Âragôn, con el 
haber anual de 2.200 pesetas. Poblaciôn, 1.679; categoria
3.B; familias incluidas en la Beneflcencia, 36; instancias bas­
ta el 8 de Noviembre.

Ooncurso de antigüedad.
Datas.—Villa a 110 kilômetros de la capital, a 38 de la 

cabeza de partido y a 41 de Sigüenza. Carretera, Estaciôn 
màs prôzima, Salinas de Medinaceli, a 21 kilômetros.

- Por renuncia, la de médico titular de 8etiles y sus ane- 
jos El Pedregal y Tordellego (Guadalajara), partido judiiial 
de Molina, con el haber annal de 2.200 pesetas. Poblaciôu, 
1.552; categoria 3.a; familias inch.idas en la Beneflcencia, 
80; instancias hasta el S de Noviembre.

Observaciones. - Mérites.
Datas.—Lugar a 28 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 160 de la capital. Estaciôn màs prôzima, Monreal, a 29 ki 
lômetroB. Carretera.

—Por renuncia, la de médico titular de Arenas del Rey 
y su anejo Yàtor i,G’anada), partido judicial de Alhama, 
con el haber annal de 8.860 pesetas. Poblaciôn 2.853; 'ca- 
tegoria, 2.a; familias incluidas en la Beneflcencia, 126; ins- 
tancias basta el 8 de Noviembre.

Observaciones.—Ooncurso de antigüedad.
iJafofl.—Villa a II kilômetros de la cabeza de partido 

y a 42 de la capital. Rios Yâtor, Argos. Afiales y Oacin. Es­
taciôn màs prôzima, Huétor-Tàjar, a 80 kilômetros. Ca­
rretera.

—Por renuncia, la de médico titular de Aldeire (Gra- 
nada), partido judicial de Guadiz, con el baber anual de 
2.750 pesetas. Poblaciôn, 1.842; categoria, 2.a; familias in- 
cluidas en la Beneflcencia, 60; instancias basta el 8 de No 
viembre.

Oôscruacfoncs. —Ooncurso de antigüedad.

ü)a<<w,—Villa a 16 kilômetros de la cabeza de partido 
y 06 de la capital, La estaciôn màs prôzima, T/T Calahorra, 
a 10 kilômetros. Carretera.

—Por renuncia, la de médico titular de Monturque (Cor 
doba), partido judicial de Aguilar, con el haber anual de 
2.750 pesetas. Poblaciôn, 1.897; categoria 2.a; familias in­
cluldas en la Beneflcencia, 120; instancias hasta el 8 de No- 
viembre.

Observaciones.—C o n c n rB O  de antigüedad.
Datoa.-Villa a 8 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 44 de la capital. La estaciôn màs prôzima, Aguilar, a 10 
kilômetros. Carretera. Rio Cabra.

—Por defunciôn, la de médico titular de Cabezas del 
Pozo (Avila), partido jadicial de Arêvalo, con el haber anual 
de 1.376 pesetas. Ppblaciôn,‘426; categoria 6.»; familias in 
cluidaa en la Beneflcencia, 16; instancias hasta el 8 de No­
viembre.

06sert)flc*ojies.—Ooncurso de antigüedad.
Datas.—Lugar a 22 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 44 de la capital. Carretera. La estaciôn màs prôzima, Cres- 
po, a 14 kilômetros.

—Por defunciôn, la de médico titular de Albânchez (Al­
méria), partido judicial de Purchena, con el haber annal de 
2.200 pesetas. Poblaciôn, 2.537; categoria 3.% familias inclul­
das en la Beneflcencia, 30; instancias hasta el 8 de No­
viembre.

Observaciones.—Concatao de antigüedad.
Datas.—Villa a 22 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 80 de la capital, La estaciôn màs prôzima, Cantoria, a 11 
kilômetros. Carretera. Arroyo de Albânchez.

—Pür renuncia, la de médico titnlar de Sella (Alicante), 
partido jadicial de Villajoyosa, con el haber annal de 1.660 
pesetas. Poblaciôn, 1.624; categoria 4.*; familias incluldas 
en la Beneflcencia, 28; instancias hasta el 3 de Noviembre.

06«e»Taciones.—Ooncurso de antigüedad.
Daios. - Villa a 16 kilômetros de la cabeza de partido, 

cuya estaciôn es la màs prôzima, y a 82 de la capital. Ca­
rretera en construcciôn. Rlos Arc y Segura.

—Por renuncia, la de médico titular de Sau C.emente de 
Llobregat (Barcelona), partido judicial de San Feliû de Llo- 
bregat, con el haber anual de 1.650 pesetas. Poblaciôn, 1.152; 
categoria 4.»; familias incluldas en la Beneflcencia, 18; ins 
tancias hasta el 8 de Noviembre.

Observaciones.—Ooncurso de antigüedad.
Datas. —Lugar a 9 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 12 de la capital. La estaciôn màs prôzima, Gavà, a 5 kiiô- 
metros, Carretera.

—Por nueva creaciôn, la de médico titular de Carme y 
su anejo Orpi (Barcelona), partido judicial de Igualada, con 
el haber annal do 1.060 pesetas. Poblaciôn, 1.287; catego­
ria 4.'; familias incluldas en la Beneflcencia, 26; instancias 
hasta ei 8 de Noviembre.

Oôscrvactoncs.—Ooncurso de antigüedad.
X>at08.—Lugar a 10 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 60 de la capital. La estaciôn màs prôzima, Pobla de Cla- 
ramunt, a 5 kilômetros por carretera.

—Por renuncia, la de médico titular de Pozo Lorente (Al­
bacete), partido jadicial de Casas Ibàfiez, con el haber anual 
de 1.650 pesetas. Poblaciôn, 1.020; categoria 4.«; familias 
inclulJoS en la Beneflcencia, 8; instancias hasta el 3 de No­
viembre.

Observaciones —Ooncurso de antigüedad.
Dofofi.—Villa a 26 kilômetros de la cabeza de partido y 

a 80 de la capital, cuya estaciôn es la màs prôzima. Oamino 
vecinal que empalma con carretera.

c

(C o n t in à a  e n  la  p àg . X V III .}
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-  X V I I  —

S I L  '  A L
Uetahidrosilioato de alnminlo flaloldgioamente nnro

S l i s t i t u y e  a l  b i s m u t o  e n  Mnestras
,  ,  t  X __  y literatura;
t a p a p a u « i c a  g é a t r i c a .  a  . g  A m  i  e

E x i s t e  e l  S i U T U  b e l l a d o n a d o .  vaienda.

D  i a  1 \  U  i a  1 Z  L 0  E a l a l l l o c o c i a s  e n  t o d a s  ^  q  A m  l  B
— — Eliïir de bardana y eatafio eléctrico. — — a U S  m a n i r a s t a c i o n a a .  Valencia,

Autorizado por la inspecefon Ge- . 
neral de Sanidad, numéro 4.193. i

Mciloides del opie j  de !i beliedoea 1 
(fir. estable en solitidD lietica). *ITROPAÏEE

Mnestras y literatura a dis- 
1 posiciôn de los sefiores Mé- 

dicos que lo soliciten al 
1 Laboratorio « O E L T A », 
J  V a l e n c i a .

O € »-€ > € > 0  O  0 € > ^ > € 9-€3

0

U H A s n o E i n
FEBRIFUGOL EGABRO

Cientifica y génial preparaciôn a base de plata 
coloidal, urotropina porieima e infuaiôn de estigmas 
de maiz con elizir de yainilla.

De positiTO efec to  en las  ô e b ie s  tlficas, paratifi- 
cas y  eo libacilares.

S IN  S AL E S  DE ME R C U B I O  
NI  F E R M E N T 0 8  L AC T I C OS

NUTRIL E6ABR0
Caldo de cereales y leguminosas con extracto de 

Malta. Alimento vegetariano completo con diversidad 
de aromas (piBa, Um6n, fresa, etc., etc.).

HEM OBICAL EGABRO
Recalcificante poderoeo y reconstituyente (véaee 

la fôrmala);
Fo sfa to  de ca l b ib& sioo...................................  0,S0 g ra m o e .
P lo ra ro  de o a l......................................................  0.02 —
A r r b e a a i .............................................................. —
L e o it ic a  p u ra  de h u e v o ...................................  0.06 —

H e m o g lo b io a .......................................................  O.'O ~
S o lu o iô n  de  a d re n a lia a  al m ilé H im o . . .  3 ^otas.

P a ra  u o  sello.

0

La SUDACIQN CIEHTIFICA por 8l taiio 
Ile vapDi sapemnoriiaao v loeianieflietfl
100 basta 400 grados de calor s in  q u em ar la piel*

APARATO PORTATJL: Peso. 2 kilos.
RECOMENDADO por las màs allas autoridadea nié* 
dicas, Dr. CURIE| etc., como el BAI?0 màs per 

fecto, tnàs eôcaz, cdmodo, barato y sencillo.
HO DEBILITA, LlM PI*  Y BEFBESC*

la san g re .
BEGULARIZ* LA CIRCULAOION, LA FUNCION 

GARDIACA, cara las palpitaciones.
S U P E B A todoB loB métodoB balneoterâpicos

conocidos.
PRODUCE —eeto es lo mâs asombroso— a un tiem- 
po los très elementos contrarios: CALOR HÙMEDO, 
CALOR SECO, AIRE CALIENTE, lo que garantiza 
los in à s  notables efectos terapéuticos, especialmente 
en ARTRITISMO, REUMA.GOTA CIATIOA. NEU- 
RALGIAS, OBE81DAD. ENFISEMAS, BRONQUL 
TIP, ATON1A8, INFLAMACIONES, CONGESTIO- 
NES, INTOXICACIONES. ESTRESIMIENTO, 

CIRCÜLACION DEFECTUOSA. etc.
Es el mayop d ea tpuc to r de bacilos mediante el 
calor en esiado gaseoso de altfsimo grade, calor que 

se filtra profondamente en los vasos.
El m âs eficaz purlficador. Verdadero lônico 

del CORAZON

S e n rlm o s  m u w t r a s  In d lc a n d o  e sta c ld o  d e a tln o .

L A B O R A T O l U O  E G A B R O - C A B R A  (Côrdoba), E ip aA a. X

tlnvIam o B  g r a tis  a  lo s  seflo res m é d lco s  lite ra tu ra  
de  este  n o ta b le  in ve n te .

USOIIIITORIOS 331 Ipaitado de [omoi 331 SEIILLI

AGUAS MINERALES NATÜRALES
D E

CARABANA
“ L A  F A V O R I T A ”

PURGANTES - DEPURATIVAS - ANTIBILI0SA8 ■ ANTIHERPETICAS
PROPIETARIOS: tiijos pe R. J. ChaVarri

j v i  A  i  >  l e  1 1 3
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X V I U  _

SARMA
(  R  O

*• a .  to
é é

I >  Y E > I V  ”
d e  M a n z a n a  L a x a n t e .

(ftillsimo en las adultos b insusiituilile en ios bIIIds.
ouoharadas de las de  sopa 

d ila ld o  en a^^ua o so lo : nifioa y  m eno res de u n  afio, u n a  en» 
o h arada de las de  oafe; do dos a  sels a fio s ,a n a  onoharada 
de las db  postre; de  sels en adelante, u n a  cu o h a ra d a  de las 
de sopa, d ilu id o  en agu a  o  so lo , despnés do la  cena- To d a a  
estas dosls se p u e d e n  a n m e n ta ro  d is m in u ir, segùn e l eleo- 
to  que produBCan. D «  « ï j  t e d » 9  P & r n ja c S a ; .

DepMitarlo: E. DURAN. -  Tetuàn, 9 y 11. —  Madrid.
F ra so o  de m n e s tra  a Ios se&ores m édico s, p id ié n d o lo  al 

d ire o to r d e l L a b o ra to rio , P o n za n o , 18, e n tre sn e lo  Iz q d a .

iCuidadoI Psdfd el OEYEN pues hay iinltaciones.

WfawTnwypMt iMdo.

P*nal*cc a l••«éblla;»l Kcarta laa #  i  
eaavalacaaclaat Aclara la mtaiti 

Oavatlva al baaa baiaar.

f
i ^ C 3 - T J _ A . S  D E

M H R M O L E J ©
Carbônicaa, blcarbonatado-sddicaa, magnéalcaa, oâlcicaa, 

lltfnicaa muy radloactivaa.
De crecieate éxito en el tratamiento de enfermes de 

eatômago, hfgado, bazo, rifiones, vejlga, 
intestInoSf diabètes sacarina, cloro-ane* 
mia. ArierioesclerosiSi etc.

---- 1.» temporada de 1.° de Abril a fin de Junio------
Eitiolin de ferrecirrll s 7 horae de Madrid y 4 de Sevilla. 

Alqsltrinsda la oarretera que oonduoe A loe manantlalee.

Gmii Hôtel del Bolneorlo. Todo confort.
P e 4 l4 o a  4 «  b e te i la a  i  iiy forn jcs a l  s c S o r  G «rci>te, «o

M A R M O L E J O  ( J a é n ) .

1

cémdda con el SULFURETO CABALLERO
Destrnetor tan segnro del Sarcoptes Scabiei, que niia 
sola fricciôii, sin bafio previo lo liaoe desâparecer por 
conipleto, sieiido aplicable en todas circnnstancias y 

edades por su perfecta inociiidad.
J . C ikB A L L B R O  R O I»  

Farmacla-Laboratorio: Galle Rocafort, 1 3 5 , Barcelona.

ANTIASMATICO PODEROSO
BSMBDIOKPIGAZ OONrBA L080 ATAKBOB BROHQülALKS
J a r a b e » M e d in a  
d e  Q u e b r a c h o .

Médicos distingnidos y los princlpaies perlôdicos 
profesionales de Madrid; E l  S i g l o  M é d i o o . la Be- 
vista de Medicina y Oirugta prâctica, El Qenio Mé~ 
dieo, El Diario Médieo Farmaeéutico, El Jurado Mi- 
dico Barmacéutico, la Bevista de Ciencias Médicos de 
Barcelona y la Bevista Médico-Farmacéutica de Ara- 
gén, recomiendan en largos y encomiâsticos articulos 
el Jarabe • Médina de Quebracho como el 
dltimo remedio de la Medicina moderna para corn- 
bâtir el Aema, DIsnea y los Catarros crénlcoe. ha- 
ciendo césar la fatiga y prodneiendo una suave expeo- 
toraoléo.

P R E C I O i  6 , 5 0  p e s e t a s  f r a s c o .
Depésito central; 8r. Médina, Serrano, 86, Ma­

drid, y al por mener en las principales farmaeiae de 
Espafia y Âméiica.

Por ezcedencla, la de médieo titular de Fermoselle 
(Zamora), partido judicial de Bermillo de Sayago, con el lia 
ber annal de 2.750 pesetas. Poblaciôn, 6.64'3; categorfa 2.“; 
familias incluidas en la Beneficencia, lOO; instancias basta 
el 8 de Noviembre.

OôservacîOMes. — Ooncurto de antigüedad.
Dates.—Villa a 63 kilômetros de la capital, caya esta- 

ciôn es la màa prôiima, y a 25 de la cabeza de partido. Ca 
rretera.

— Por renancia, la de médieo titular de Rodilana(Va- 
lladolid), partido judicial de Médina del Oampo, con el ha- 
ber annal de 1.376 pesetas. Poblaciéo, 624; categorfa 6.*; 
familias incluldas en la Benefieencia, 20; instancias basta el 
8 de Noviembre.

Observaciones,— Concurso de antigüedad.
Villa a 34 kilômetros de la capital y a 6 de la 

cabeza de partido. La estaciôn més prôzima, Pozàldes, a 3 
kilômetros. Carretera.

—Porrenuncia, la de médieo titular deMillares (Valen- 
cia), partido judicial de Ayora, con el haber annal de 1.660 
pesetas. Poblaciôn, 985; catégorie 4.»; familias incluldas en 
la Benefieencia, 60; instancias basta el 8 de Noviembre.

Observaciones — Conenrso de antigüedad.
Villa a 48 kilômetros de la cabeza de partido y a 

50 delà capital. La estaciôn mâs prôxima, Carlet, a 32 kilô­
metros. Rio Jôear.

(Continôa en la pàgioa signiente.)

P A R A  E L  E S T O M A G O  E T E S T I N O S

E L I X I R  C L Û R H I D R O  P E P S I C O  A M A R G Û S
D  I G  E  S  T  I L

(N o m b re  re g istrkd o .)

T 6 n i c o  d ige stiw o . —  A o id p  c lo p h fd p io o , pepsinai C o lo m b o  y nuez v é m ic a .
Delloloso m edioam ento  que sup le  en  los enferm os la  fa lta  de ju g o  gâetrioo .
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ANÀLISIS
d« « rln a s , ■spHtas, leohi

Baogre, agnas, etc.
Uberaterif del Dr. E. Ortegt.

•■oeeer del Dr. Cilderéa. 
C arra taa i I4 | M adrldi

:siisr i s e e .

H l E R R O  a U E V E N N E
[ â eâBM d* BQ purM» y d« bu poderosa «eti^idad pars ' r  niaa forrncisoBO iaalteraU* «a Iob bbIbbb eilldei

~ X IX  -

J OaUo «proBaBo per UAeAesMi* de
MBDtClNA de KAnia

__curer C lo r^ A -n a m im  ■
14. riw 4bb Saas-lrtB . ParV

T iN T U R À  c o c H E u x
Exito en Iob Hospitalee desde 1848.

tfl lodM las tarmaolas.-Al por major TAVERNIER & A6UETTAMT.—LYON (Fraaola).

ApradaM*
4 iaoî9aM iT0.

— Por defanciôo, la de médico tltaler 
de La Almonia de Dofia Godina (Za* 
ragoza), con el baber annal de 2.760 
pesetas. Poblaciôn, 4.237; catégorie 2.*; 
familiae inclnfdas en la Benefit-encla,
160; inetancias baeta el 8 de Noviembre.

06sdrvactnnM. —Concurso de antlgtte - 
dad. Hay otra tltular. -------------------

Datoê.-  ̂Villa a 49 kilômetros de la capital. Carretera. 
La estaciôn mis prdxima, La Almnoia, a 6 kilômetroB.

— Por rennncia, la de médico titular de Oabafias de 
Ebro'(Zar8goza), partido jndiclal de La Almonia de Dofia 
Godina, con el baber annal de 1.875 pesetas. Poblaciôn, 763; 
categorla8.*;familias inclnidaa en la Beneficencia, 11; instan- 
cias hasta el 8 de Koviembre.

Obiervacioneê.—Goncnrso de antigüedad.
Datof.—Loger a  36 k i l im e t r o B  d e  la  c a b e a a  d e  p a rtid o  

y a  30 d e la c a p ita l .  Rio Ebro.
—Por rennncia, la de médico titular de T o bo s (Zarago 

«a), partido jndicial de Oarifiena, con el baber annal de 1.376 
pesetas. Poblaciôn, 940; categorie 6.*; familiaa incluldas en 
la Beneficencia, 16; inetancias hasta el 3 de Noviembre.

O&servaaonei.—Goncnrso de antigüedad.
Datoê.—Logar a 13 kilômetroa de la cab za de partido y 

a 44 de la capital. La eataciôn màs prôxima, Longares, a 12 
kilônetros. Garretera. Rio Hnerra.

—Por rennncia, la de médico titnlar de Sâstago (Zara- 
goza), partido jndicial de Caspe, con el baber annal de 2.200 
pesetas. Poblaciôn, 3.014; categorie 8.»; familias inelnldas 
en la Beneficencia, 129; instancias hasta el 8 de Noviembre.

Oftseraacûmcs. — Goncnrso de antigüedad.
Dafog.—Villa a 48 kilômetroa de la capital y a 28 de la 

cabeza de partido. La estaciôn màs prôxima, La Zaida, a 7 
k ilô m e trO B . Rio Ebro.

-  Por sentencia del Tribunal Sapremo.la de médico titu­
lar de Villanueva de San Mancio (Valladolid), partido judi- 
cial de Médina de Rloseco, con el baber annal de 1.376 pe 
setas. Poblaciôn, 372; categorla 6,*; familias incluldas en 
la Beneficencia, 15; instancias hasta el 8 *te Noviembre.

06servactonM.—Goncnrso de antigüedad.
Datoê. — Villa a 5 kilômetros de la cabeza de partido» 

®Qya estaciôn es la màs prôxima, y a 88 de la capital. Garre- 
Rio Seco.

•“Por rennncia, la de médico titular de Torralba de los 
Sisones (Ternel), partido jadieial de Galamocha, con el baber 
annal de 1.876 pesetas. Poblaciôn, 876; categorla 5.*; ine 
tanciaa hasta el 3 de Noviembre.

Oèservaewfws—Goncnrso de antigüedad. Ignalas 8.626 pe­
setas.

^atos.—Lngar a 13 kilômetros de la cabeza de partido y 
a 70 de la capital. Estaciôn màs prôxima, Caminreal, a 16 
kilônaetros por camino vecinal.

■" Por rennncia, la de médico titnlar de Cutar (Màlaga), 
partido jndicial de Colmenar, con el baber annal de 2.200 
Psaetas. Poblaciôn, 1.604; categorla 8.*; familias inelnldas

la Beneficencia, 16; instancias basta el 8 de Noviembre.

A N T I A S M A ^ ^ ’i i S H
BENGALAIS

LBSMIA., B M FZ B B X M C A . O.A.7JA.RXKO. C O R I Z .
D» V tn ta  « n  todas la$ F arm actaê . -  U c u t b a i ' SIERA t  C SARCELOSA Ap* 229. 
A> F A 4 A K 0 .  F irm A c tn tlc e  P repArsdor. A 4 , R a «  d  A g u B S B C B a . BOOLOONE-PARIB .

A L M O R R A N A S

Prodneto espafiol a base Hamam-virg.». Æacnlus hi- 
ppocast; Dovocaloa, anestesina, etc. Gara Hcmorroldes in­
ternas, externas, sangrantes y padecimientos del recto. Tubo 
con cânula, 3,50 pesetas; correo, 4. De venta enfarmacias.

fjARABE d. DiaiTAL LABELONYE
mmpimM ado c o jf  sz . MMJon S x z ro

eOHTIlA LJM BIVKMA*
AFECCIOMES M  CORAZtfN, HIDROPESIÂS 
rO SES RERVOSAS, BBOMQUITIS, ASMA,

OftservactoMe*.—Concurso de antigüedad.
Dafos.—Villa a 18  ̂kilômetros de la cabeza de partido 

y a 22 i de la capital. La estaciôn més prôxima, Vêlez- 
Màlaga, a 15 kilômetros.

—Por rennncia, la de médico titular de Grafiena de las 
Garrigaa (Lérida), partido judii ial de Lérida, con el baber 
annal de 1.660 pesetas. Poblaciôn, 950; categorla 4.»; fami 
lias inelnldas en la Beneficencia 6; instancias baeta el 8 de 
Noviembre.

ObiervadontB.—Concureo de antigüedad.
DflfûS.—Lugar a 24 kilômetros de la capital. Estaciôn 

mâs prôxima, Pnigvert, a 18 kilômetros. Carretera.
_Por rennncia, la de médico titular de Loarre y b u

anejo Sarsa Marcuello (Huesca), partido jndicial de Huesca, 
con el baber annal de 2.200 peeeUs. Poblaciôn, 1,866; cate 
gorla 8.*; familias inelnldas en la Beneficencia, 18; instan­
cias hasta el 8 de Noviembre.

OftsentOCToncs.—Goncnrso de antigüedad
£)ji/(, ,̂_Villa a 29 kilômetros de la capital. La estaciôn 

màs prôxima, Ayerlica, a 7 kilômetros. Carretera. Rio Astôn.
Substituto, con prâctica, ofrécese. Diriglrse a D. Ramôn 

Hermoso. Gaztambide, 7,1.® Teléfono 38.260. Madrid.
Médico Bubstituto con veinte afioe de pràctica se ofrece 

para médico o socledad de capital o poeblo. Razôn: Manuel 
Martinez Bravo, médico. Santo Domingo de la Calsada 
(Logrofio).

Médico, inspector municipal de Sanidad, con vartos 
afios de préctica, se ofrece para substitneiones. Para razôn: 
D. Isaac Vega. Âbogado. Santa Clara, 66, Zamora. : Il
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T e ra p é n tic a  B io lô g ic a  de la s  J a g u e c a s

Neurocrin Krynos
(Emulstôn aséptlca de substancla cérébral)

I X P I C A C I O X E S

A  n  1 1 n  e  U  r  ai i  g; î  c  a  H ( j a q n e c a t « >  

A n t i c o i i v a l s i  v a ! $  ( H Î i i d r o m e H  e p i i é p t i c O N )  

A n t i ^ é n i c a s  ( d i » t o n i a M  v e ^ e t a t i v a » )

P o r  c o n t p n e r  l i p o ï d e s  d e  c e r e b r o  i n a l t e r a d o s ,  
d e b i d o  a  s u  e s p e c i a l  p r e p a r a c i ô n ,  a c t u a ,  a d e -  
m a s .  c o m o  r c c o n s t i l u y e i i t e  n e r v i o s o  y  s i e m p r e  
•on  r e s u h a d o s  c o n v j n c e n i e s  e n  l o s  c a s o s  d e

A ^ o t a m i e n t o  n e r v i o s o ,  

P s i c o s i s  d e p r e s i v a s ,  ! § l u r n ie n a g e ,  

O e s n u t r i e i ô i i  y  R a q a i t l s m o

A D M I X I S T B A C I O X  Y  U O S I S

El NEUROCRIN KRYNOS, va conlenido en am- 
pollas de 1 c. c. que por el repose del mismo se divt- 
de en dos capas, siendo précisé a^itarlo bien antes 

de ser aspirado por la jennguilla.

E n  lo s  a d u l to s , una inyecciôn subeutanea de 1 c .c ., 
en dias alternos; e n  lo s  nifioS) mitad de la dosis.

T E R A P E U T I C A  D E  L AS 
ALTERACIONES MENSTRUALES

OTARIOTOIVO
i S u b s ia n c ia  o v a r ie n . O .IÜ : S n b i< ia n c ia  lin u d e ;* . IMU. 

CtlHPOSiClÔN '  V i b u r o u m  p r i i n i l . e i i r . . 0 .0 6 . P is c it lia  e r y i i i i i m »  emr.,V T luu I U U ui pi U nai. K A > I ••
(  0 .0 6 ; H y o s c y a m u .'-i  n ig e r  e x u . 0 .0 1 .

ttsAMum*
f$UfOHHOiÊ(t

0ÊMeMm*

Amenorrea, Oligomenorrea, Pubertad 
retrasada, Trastornos de la Menopausia, 
Réglas dolorosas, Psicosis sexuales
D e c i o u  A  o c l " » o  a 1 d i A ( < i o s »  o h x I a  ' e*)

HRIttOHTOAO
l  S u b iH ia n c ia  m n m a r i a .  0 .1 0 ; S u b s u m c ia  p ta cc in a rtn - 

CBMDfItIRlAN \ 0 .0 5 ; .Secale  c o r n u t u m  e x i r  . 0 .0 6 . i la in a m e l is  vir*•wiiruaiuiun » f\/\m i n j ___ . . . .  h m
{  0 .0 5 ; .Secaie  c o r n u t u m  e x t r  . u .u o . m  
f  e s i r . .  0 .0A-. K i d r a s l is  c a n a d . e x i . .  0 .0 2 .

Menorragias, Metrorragias, Fibromas 
uterinos^ Congestiones utero-ovâricas, 
Hemorragîas de la pubertad y menopausia
O e  d o s  A  O C t lO  g ^ F A g O A S  A l  d l A  ( d o s  C A d A

N

M U E S T R A S  P A R A  
L E o r s j  X I I I ,  r

o r * a  t : o  r * i o

E X P E R I M E N T A C l Ô N  C L I N I C A
( S .  O  )
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SECCION PROFESIONAL
P R O G R A M A  P R O y a S I O N A L i  

i a  f u n c iô n  s a n i t a r i a e s / u n d ô n  d e l € s i a d o  y  s u  o r y a n is m o  d e b e  d e p e n d e r  d e  é ! h a s t a  e n  s u  r e p r e s e n t a d ô n  m u n ic ip a l ,—  

Ç a ia n t ia in m e d ia t a  d e ! p a y a  d e  lo s  f f f u l a r e s p a r e l € s i a d o . — J n d e p e n d e n d a y  r e f r ib u d ô n  d e l à f u n d ô n  f o r e n s e . — J ) ig n i / i^  

c a d ô n  o r o f e s io n a l .— U m ô n  y  s o U d a r id a d  d e  l o s  m é d ic o s .— f r a i e r n i d a d , m u t u o  a u x i lf o .—  S e y u r o s ,  p r e v i s i ô n s o c o r r o s

S T T  ÜBÆ A - R I O r  SeCClAn p ro fe s io n a l: B o le tin  de  la  s e m a n a ,p O r D td o  O o rlo ».— Im p re a io n e si H u e lg a , p o r  B . Loho  B e j i io r .— O o n vie n e  e s - 
p e ra r ein deeesperar, p o r M a n u a  M a r tin a  Sa lif*».— O olegio  O fioial de M é d io o s .— O oleglo  de H u é r la D o a .-S e c c lô n  o flc ia l.— 3 a c e ta  d e  la  s a lu d  
p d b lic a : E e ta d o  e a n ita rio  de M a d rid . -  Eetadiafcica de  m o rta lid a d  en  M a d rid  en el m es de A g o s to  de 1931.— OrônioaB.— T e r t u l ia  m é d i o a . -V a -  

oantes.— P o r  la s  O U nioas de E u ro p a . —  A n u n o io s .

Boletin de la semana.

Lo tôpico y lo tipico.
Nadie tan aficionado al manejo do lo vulgar, lo 

comùnmente aplicado eu ausencia de razonamien- 
toB de medula, como aquel o aquelloa (por desgracia 
aquelloe) quienes mâs pretenden sefialar la origiua 
lidad de su temperameuto intelectual y de sus pro- 
pôsitoB renovadores.

L ob tôpicos sou el refugio de su farsa, el disfraz 
de su incompetencia y eu muchos casos el taléu de 
giros al portador, de Busemolumeutosinmerecidos.

Hay quieu afirmando eu sus escritos que taJ 
cosa esta sin hacer, que nadie se ha preocupado de 
taies asuntoü, que ninguno estuvo hasta el dia capaci 
tado para procurai' resolverîos, etc., etc., etc., gaua 
su Busteuto y hasta se supoue iufluyeute eu la opi- 
niôu... ly vive tan dichosol Para eatos tipos la his* 
toria documentai no existe y la verdad es una mu 
jer sin importancia.

La vida fâeil, eflmera y sin respousabilidad de 
estoB taies, uo déjà de tener una consecuencia eu 
la opiuiôn; pero esta cousecueucia uo es lo que 
ellos supouen, dada la idea estûpida que se hau 
formado de la capacidad y de la rectitud de quie 
nés compouen la opiniôii. La verdadera couee- 
cueucia alcauzada por eu actitud uo es otra sino la 
seiuejaute alcauzada por esos grupos de payasos 
que eutretienen Iob tiempos de mutaciôn de apara 
tos en las fuueioues de circo. Las gentea les cou 
templau revolcarse eu la alfombra de la pista, re- 
pitieudo dla tras dia y afio trae afio las mismas 
ealtimbaucadas sin consecuencia ni novedad y bc 

sonrien esperando el m'imero de fuerzn Eilos ni si 
quiera figuran en el prograïua. Basta l^er alguna 
prenea profesional para que cuanto deciiuos ee vea 
aplicado oportunaïueute.

La criais.
Se ha resuelto esta primera crieis del régimen 

republicauo. El Sr. Azafta, desde la Presidencia del 
l^oder ejecutivo, y el Sr. Oasares Quiroga en el Mi- 
uisterio de la Gobernaciôu, influir.in desde ahora 
en la mayor parle de los problemas que espmal 
wente iuteresen a nueetra clase.

El Sr. Azafia es un viejo conoeimiento nuestro, 
desde los tiempos de su secretariado eu el Ateueo, 
juuto al Dr. Cortezo como vicepresidente en muy 
prolougada actuaciéu de présidente, por la larga 
enfermedad del inolvidable D. Rafael Labra.

Nuestra opiuiôn sobre las esperanzae que el nue. 
vo présidente del Gobierno deba aleutar eu la clase 
médica sôlo podemos fundarla eu el juicio de que 
el Sr. Azaûa es hombre que ha escuchado mucho y 
que domina bastaute bien los apasiouaraieutos.

De su discureo a las Cortès al preseutarse como 
jefe del Gobieruo, una cosa es, cou especialidad sub- 
rayable, bu declaraciôn de que no hay estado de 
ptrovisionaUdad en su gestion y si el horizonte de toda 
la vida de la Bepûhlica. Si esto esté, como supone- 
uos, siucerameute escaudido, puede decirse que los 
médicos podemos daruos la enhorabueua, pues 
uuestros males uo tendrân alivio mientraslos eufo- 
queu quieues opougan a las dificultades de su reso- 
luciôu la comodidad de sortearlas hbsta pasâreelas 
a BUB Bucesores. El que comieuza por seutirse con- 
.veucido de que ha de resolver los problemas, es el 
mejnr capacitado para llegarlo a conseguir.

La proposiciôn de ley del Sr. Iglesias.
Recibimos una carta de nuestro compaüero el 

Dr. Juan José Diaz, eu la que se trata el problème 
de la socializaciàn de la Medicina, tan oportuna e 
iugenioBameute planteado por el Sr. Iglesias en su 
conocida proposiciôn de ley.

Vamos a reproducir el eecrito de 1). Juau José 
Diaz, enmendaudo ûuicameute lo que en él se su 
poue, muy disculpable por su alejamiento de la téc 
uica parlamentaria, enraieuda a la Coustituciôu, 
cuando sôlo es una proposiciôn, ni siquiera un pro- 
yecto de ley. Esperamos que D. José Diaz uos to- 
marâ a bien esa correcciôu.

Dice aei la carta:
AnuD clan los d ia r io s  e) p ro p ô sito  de los rad ic a le s  de pre> 

a e n ta r  u n a  p roposic iôn  de ley  en  la q u e  ee a b o rd e  el p ro  
b le in a  de la reg lam en tac iô n  d e  la  S an id ad  y la  su b s ig u ie n te  
Bocializaciôn de la M ed ic ina, com enzando  por la  incau tac iôn  
d e  loB es ta b lec im ie n to s  benéBcoe p o r  ei E e tado  y term i- 
n an d o  p o r  la aco tac iôn  de loa eervicioe p ro fesionalee  p riva  
doe; es to  lo hem oa le ldo  rec ien tem en te , y ta n  aôlo lo recoge* 
pioe a  titu lo  de rn m o r, p u e s ' en  laa h o rae  ac tna lea  eatam oa

K-N)
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394 EL SIGLÜ MEDICO

demasiado acostumbradoa a negar hoy lo que afirmâbamOB 
ayer y a rectificar caai cotidianamente algunaa informacionea 
de la v̂ Bpê a.

Nob ha producido honda aorpresa la propoeiciôn, o mejor 
decir, el propôaito de ioa radicales, por varias razonea. A na- 
die se le qculta la coaatante enemiga que existe entre el 
partido radical y el socialiata, y por ello es una aorpresa—y 
no pequefia—ver a Ioa radicales erigiree en temas de Indole 
exelusivamente eocialista y de un extremismo francameate 
izquierdista.

Otra de las cosas inexplicables de esta proposiciôu es la 
que atafie a la estatiScaciôu de la Sanidad, merced a la que 
los funcioDarios de la Sanidad, del màs modesto al prôcer, 
pasar&n a depender del presupuesto del Estado, o seràn 
consideradoB coino funcionarios del Estado; aquf entra de 
lleno nuestra ilusiôr», tantas veces sostenida y otras tantas 
despreciada, del pase al Estado de los médicos tituiarea; o 
sea, que calientes todavla las enmiendas de JuarroB y Sàn. 
chez Covisa, por las que se abordaba el mismo tema y que 
fueron acogidas en la Oàmara con la mayor de las indiferen - 
ciaB, y que fueron vlctimas de un ruidosfsimo fracaso, nos 
encontramoB con que de nuevo se va a tratar en el Parlamen* 
to del codiciado problema y que sus portaestandartes perte 
necen a una minorla que con la socialiata comparle la hege* 
moufa del bemiciclo del Congreso.

^Debemos alf grarnos los médicos? ̂ Es bora de que lance* 
moa al vuelo las campacas de nuestra fantasia y eetallemos 
en un estrepitoso aplauso de gracias?

A mi jnicio, todavia no; |y cuàndo seràl
Porque la famosa proposioiôn, que sin baber terminado 

de salir del claustro materno tan despiadadamente estamos 
disecando, tiens una segunda parte que es talmente el con- 
trapeso de la primera porciôn, que tanto nos bénéficia a los 
médicos titulares; una segunda cara que es el negro con­
traste de la sonrosada expresién de la primera mitad del 
proyecto, por la que se nos abre una anchurosa calle para 
el pase al Estado: nos referimos a la socializaciôn de la Me* 
dicina privada.

Pase por que el Estado se incaute de Policlinicae, Bene- 
ficencias, etc. (veremos qué dicen a esto Municiplos y Dîpu- 
t̂ aciones); pero que la libérrima funciàn del médico, la labor 
profesional de este ciudadano se rodee de trabas y cortapi* 
sas eso ya no nos parece o p o r t u n o  ni creo que en nada n o B  

ha de favorecer.
Proponia el Sr. Iglesias que se haga un ceneo con los mé- 

dicoB de las ciudadea (^también en los de los pueblos?) y 
que se obligue a que la clinica privada del libre médico sea 
un cuarto de socorro en el que en un nàmero de horas 
—que se marcaràn a prorrateo—el médico habrà de estar 
forzosamente de guardia; jadiés las libertades individualsBl; 
y no es esto eôlo, sino que se reqnisaràn los ingresoB profe- 
sionales de los ejercientes de la Medicina, y para buBcar 
una ignaldad que no tiene razén de existir se les asignarà 
un tipo de jornal correspoudiente al màximo del que esté 
asignado a los obreros de la localidad, màs una variable 
gratificacién en concepto de los menores cuya asistencia 
les esté confiada; claro es que a los que deslizamos nuestra 
existencia en los predios rurales, a poco que alcance el jor­
nal y la gratiûcacién pro menores, ignalarà los espléndidos 
BueldoB de que gozamoB; i y  los médicos de las poblaciones, 
qué dicen a esto?

Todo lo que antecede, como deciamos en las lineas pri­
meras, son rumores que acaso no se confirm -n—ello es fre 
cuente—; pero por si^caso fusse posible tan hermosa ptopo- 
aiciôn de los radicales, bueno serà que vivamos alerta, pnes 
en estes tiempos de subida de las ideas y baja de la peseta,

donde menos se piensa salta la liebre de un serio tropiezo.
No nosha convencido la propoaiciôn de los adeptos del 

emperador del Paralelo, y sobre todo en la aetnalidad, en 
que se trata por doquier de beneficiar al obrero creando 
Oajas aseguradoras de enfermedad, accidentes del trabajo 
y maternidad, nada séria de extrafio que nos salieran con 
que todo lo apuntado y expuesto no es mero comentario, 
sino dolorosa realidad a Costa de la piel del pobre médico. 
J u a n  José D ia z .

Reproduzeamos abora la uota del Sr. Iglesias, 
que, a nueetro juicio, tiene un valor histôrico énor­
me y debe conservarse en la memoria y en la do- 
cumeutaciéu de todoe los médicos:

U N A  NOTA D S  D . E M IL ÎO  I G L E S I A S  A O E R C A  

D E  SU SB O P O S IC IÔ N  8 0 B B K  LA P R O F K S IÔ N  M É D IC A

El diputado D. Emiliano Iglesias ha recibido mnltitud de 
requerimientos de la clase médica a consecuencia de su ya 
famosa proposiciôn de ley para socializar la profesién. Inte- 
resa al Sr. Iglesias hacer constar que tiene por la clase la 
màs profunda y sincera estimacién, y que su proyecto no 
ténia otra finalidad que la de evidenclar de un modo directo 
el alcance y trascendencia de ciertes preceptos, adoptados 
sin otro fundamento que el querer pasar por hombres nue> 
vos intelectuales e izquierdistas.

üuando la economia del paia eu objeto de un formidable 
ataque en su esencia a base de un pretendido fracaso de un 
régimen de propiedad que se trata de subveitir ateniéndose 
dnicamente a elucubraciones doctrinales y no pocas veces 
de mitin, es naturel que un bombre preocupado por la oon- 
tinuidad de la vida nacional procurase por todos los medios 
llamar la atencién de las gentes sobre el alcance real de 
resoluciones precipitadas, como la de la socialisaciôn impe- 
rativa y graduai de toda la riqueza, tomada al disentirse el 
articulo 42 de la Constitucién.

La Dobilisima y necesaria funciôn médica, por su origen 
y por BU fin, atendida la nniversidad de su actuaciôn, babia 
de ser piedra de toque que llamase a la refiexiôn a todos 
sobre las catastréficas consecuencias de preceptos de tan 
roLunda jerarquia. Y ese objetivo ha sido alcanzado en este 
orden plenamente; pero para que sea eficaz ha de generali- 
zarse a todas las esferas de la actividad humana, cuyas 
réservas acumuladas en forma de patrimonio moral, intelec 
tuai 0 meramente material, souelemeoto deeisivo en la segu- 
ridad y progreso del pueblo, manteniendo encendida siem- 
pre la antorcha inextinguible del individno a quien vana- 
mente se trata de hundir en las tenebrosidades de nna nue 
va servidumbre.

E  ̂deesperar que, penetrados todos en la rectitud poli- 
tica con que ha procedido el Sr. Iglesias, y especialmente la 
clase médica, se procure eztender el respeto al dereebo a 
todas laa ctases sociales, alguna de las que, como la agraria, 
esté séria e injustamente amenazada, y, con ella, la propia 
armadura jurldica de nuestra nacionalidad.

Como coletilla copiamos la eiguiente nota sabro* 
sisima:

E L  S IN D IC A T O  M É D IC O  D E  L A  P B O V IN O IA  D E  M A D R ID

Este Sindicato, afecto a la U. G. T. ba hecho suya la pro* 
puesta adoptada en la Junta générai del Colegio Médico, a 
saber;

Ayuntamiento de Madrid



-  XI -

;o.
el
3D
io
jo
>n
io,
0.

8,
r-
0-

de
ya
:e-
la
DO
:tO
06
e-

de
in
ee
es
n-
os
de
>e*
el

SD
da
08
ÏD
ite
l i ­

as
IC
u-
n-
a-
e

If-
la
a
a,
ia

a O G I O a

H IE R R O

\  
\ < s c

»

' P

\  

\

Opoterapia 
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d ela SANGRE

Total

JARABE y ViNO de

DESCHIENS
à base de Ilcmoglobina

coniienen intactas las Substaacias 

M inim ales de la Sangre total

« > ^  MEDICACIONES RACIONALES DE LOS

Sindromes Anémicos
J  d e  la s

Decadencias Orgânicas

OESCHIENS, Doctor an Farmacla, 0, Ru* Paul-BauJry. Pari* (B*) — Aoent* para Espafta : J. G- SAUNAS, 2, CalJe Sagués, aarcebni
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L A B O R A T O I R E  NA TI V EL L E  |
27, Rue de la Procession — PARIS (15®) |

NATIBAINE
ÜNICA ASOCIASIÔN DE

DIGITALINE NATIVELLE
Y DE

O U A B A Ï N E  ARN AUD
Draeger, S k
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R e g u l a d o r  n o r m a l  d e  l a a c i d o z  g à s t r i c a .  
A p d s i t o  c a l m a n t e  d e  l a  m u c o s a  e s t e m a e a l . *

H T P E R C H L O R H Y D R I A ,  

GA 8T R A L G IA S, FER M E N T A C IO N E S A C ID A S

Acciôn cierta. —  Uso pràctico. —  Innocuidad absoluta.
LABORATORIO ALPH. BRUNOT, 16, RUE DE BOULAINVILLIERS, PARIS

nacatra* y llteratnra: J O HN  M a R T i N .  HUalA. 9 . — n n O B I D

{CONTRA 
B  DOIOR!

y  V nervioso.reum àti-
j  CO, cefâlea, neural- 

gico, régla dolorosa, 
-g  dolor tabético, den- 
r tario nervioso, dolor 

T  canceroso, raquialgia 
m eningîtica y post- 

anestésica, dolor post- 
partum  y post-abortum.

A C O N S E J A D

flEBRINO
M A N D R I

P ro d u c to  de  fa b rlca cid n  n a d o n a ] que 
desde el aflo 1894 ha lle v a d o  su fama 
«fe m p re  en a u m e n to , lle g a n d o  a s e r  co n - 

.  r td e ra d o  co m o  u n a  e sp ccia lidad de  p r im e r  
o rd e n  co n sa g ra d a  p o r m é d ico s  y  p ü b li- 
co , h a b ie n d o  a lcanzado  su p rc m a c fa  co m o  
m e d ica m e n to  de é x K o  se g u ro  p a ra  v c n c e r 
d o lo re s  n e rv io s o s  o re u m é tico s  lo s  m âs 

v a rla d o s  sln p ro d u c ir  accid entes de n in gu n a  
c h is ^  y a  que lo s  m e d i^a o ie n to s 

q u e  tn te g ra n  s u  fd rm u la  estdn en 
d o s ls  tn ln lm a  y  so lo  p o r  u n a  jc liz  

asoclactdn de  s u s  accio hes anetgé- 
slcas y a n tirre u m à tic a s  se lo g ra  obte- 

o e r  gra n d e s  re su lta d o s terapéuU co s con 
(zea tn ln lm a  ca n tid a d  de m edica m e n to .

R a d i o l o g i c o
Acoite Végéta) y Yodo puro

cc
cc

del D o cto r L A F A Y

ASCEHDIENTE”  r 
DESGENDIENTE”

Permite la exploraciôn y el estudio sobre el 
vivo, sin dolor y sin que haya ningün incidente 

fastidioso, en las cavidades màs nobles 
del organisme ni en los territorios que 
hasta ahora han permanecido cerrados 
a las miradas de los investigadores.

Se  halla en todas las biienas /a rm a d a s .

Conccsionarios Genera­
les para la Exp o rta ctô n : 

L E C Z I N S K I  &  C " ,  
67, Rue de la Victoire 

Paris.

msi:^

S o lo  s e  ha  d e  a c e p ta e  e l  
p rod u cto  q u e  Heve e t  
m a rb e te  “ A Z Ü L ” .

LIPIODOL]
LAFAY

E ti E s p a n a ;  S r .  J u a n  M A R T I N ,  Calic de A lca la , 9, M ^ W d  
, y  Consejii de C ie n io , B a r c e l o n a .

Iblas a n a n a s ; B .  A P O L I N A R I O ,  l'a rm a ccu U co , L a s  Palmas.
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Froponer al director geneial de Sanidad que todoe tos 
cargos médicos provletoa por □ombramieuto directo, al pa 
sar a depender de la Direcclôn general de Sanidad, sean do- 
tadoa de un sneldo decoroso y eacados a concnrso opoaiciôn 
libre entre todos los médicos espafioles, previa revisiôn de 
los nombramientOB y labor cientlfica realizada por los actua- 
les ocnpantes, y que, por consiguiente, se aplacen las opo- 
siciones a médicos de la Lucha Ântituberculosa hasta que 
se haga la mencionada revisiôn en estas plazas.

Este Sindicato afirma que e! solo hecho del nombramien- 
to directo es, en muchos casos, causa que justiâca suficien- 
temente el sacar de nuevo a concnrso oposiciôn libre las pla- 
zas asi provistas, puesto que estos nombramientos causa- 
ron al ser hechos un perjuicio notorio a la clase médica y 
aun a los propios enfermos, ya que no permitieron eu un 
gran niimero de casos la debida selecciôn.

Subraya este Sindicato, también de acuerdo con la Jun- 
ta general extraordinaria del Colegio de Médicos, que de 
ningün modo pueden coosiderarse esquiroles los médicos 
que ban firmado las oposiciones a las plazas de la Lucha 
Ântituberculosa, sino que ban hecho uso de un légitimé de- 
recho.

He adhiere de modo particularmente entusiaata a la pro- 
posiciôn en lo que se reSere a la necesidad de révisât y sa- 
car a concurso oposiciôn libre, en plazo lo màs corto posi- 
bie, todos los cargos médicos provistos por nombramiento 
directo.

Y ahora, y con estoe botonee de mueetra, de 
cômo ee encuentra la opiniôn profesional médica 
de dividida por idéales y ueceeidades, limitémouos 
a decir que no puede extraflar a nadie la absurda 
acfcitud de los médicos pollticos del dla, y que si 
ante los Gobiernos se pretende presentar los pro 
blemas de la clase con semejaute disconformidad 
de estîmaciones, no debe chocarnos la tardanza eu 
las formas de resoluciôn ni la ineficacia de las que 
se dictan.

La votaciôn del artfculo 24 de la Coustituciôn 
plautea cou su pârrafo segundo un grave problè­
me a las instituciones de Beneâceucia y hospitala- 
rias: El Estado, las regiones, las provincias y los 
Municipios no mantendrân, favoreeerân ni auxilia 
rân econômicamente a las iglesias, asoeiaeiones o 
instituciones religiosas.

Esto parece suprimir impUcitamente de los 
bospitales y establecimieutos de BeneBcencia las 
servidumbres auxiliares religiosas, a menos que a 
eusservicios se les dé un caràcter de absolutameute 
gratuite, y aun as! podrla discutirse.

Quieues como El Siano Médtco somos conven- 
cidos partidarios de mauteuer la servidumbre auxi- 
Harde las instituciones de caràcter religioso en los 
bospitales, porque uuestra casi secular experiencia 
hos fundamenta el convencimiento de que, pese a 

inconvenientes, ni en Espafia (eu donde nada hay

verdaderamente dispuesto para su substituciôu) ni 
eu paises en que las auxiliares iaicas han llegado 
a cuanto puede estimarse perfecciôu, cabe, no ya 
substituir, ni siquiera comparar el rendimiento 
ùtil de una organizaciôn con otra, afirmamos que 
si desde un punto de absoluto matérialisme se 
trata, (»cômo resolverâ un Estado, un Muuicipio, 
una Diputaciôn provincial, tan agobiados por la 
estrechez, casi la ruina ecouôraica, el cohsal au- 
meuto de obligaciones que supondria la substi- 
tuciôu?

De los problèmes de rendimiento es ejemplo 
para meditarse cuanto hemos publicado reciente- 
meute de las autorizadas personalidades norteame- 
ricauas eu todo lo refereute a servicios de eufer- 
meras de bospitales y sanatorios.

Hay persoualidad relevante del partido socia- 
lista espafiol de quien nos asegurau que tieue para 
régir los servicios técnicos auxiliares y la adminis- 
traciôn de un sanatorio de su propiedad, eu una ca­
pital andaluza, personal religioso, al que ni ha peu- 
sado ni pieusa substituir. ^Cômo puede aconsejarse 
para lo oficial aquello que estimamos que perjudi- 
ca lo propio particular?

Y si del aspecto sentimental se tratara, «^pueden 
el Estado, el Municipio y las Diputaciones espafio- 
las olvidar las generosidades tau frecuentes y tan 
relevantes de las instituciones religiosas bospita- 
larias en beneficio del mejoramieuto de locales, 
atencioues y hasta alimentacién de los enfermos? 
^Cabe olvidar actitudes como la de Sor Francisca 
Larrequi, resolviendo en horas los problèmes que 
la Benefîcencia madrilefia no podla resolver de 
modo alguno? Valgaeste ejemplo, entre millares, y 
cada cualrecuerde y médité, tendieudo todos a me* 
jorar eu sus defectos lo que es bueno, pero no a 
substituirlo por aquello que no podria igualar sus 
boudades.

Decio  CARLAN

1 M  R R I O  IM
U  e  l_  G i A

CesAciôn o paro eu el trabajo de peraonas empleadaa en 
el mismo oficio, hecho de coraün acnerdo con el Qn de im- 
poner oiertas condiciones a los patronos.

En realidad los médicos no tenemos patronos, y eviden- 
temente no ejercemos un oficio.

Somos profesionales de un magisterio especial, en cuyo 
ejercicio se nos confia lo màs precioso que tiene el bombre 
a (Itulo insubstitnlble: la vida.

Y al ejercer esta profesiôn, dicha liberal por antonoma- 
sia, estamos obligados a la dédiva, al sacrificio, al despren- 
diraiento, a la abnegaciôn.

La liberalidad da holgura y grandeza a los pensamien- 
to«; esplendides y altruismo a las acciones.

Y al practicar la Medicina dignamente ejercemos un sa-
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cerdocio, que no es una clase, ni una catégorie: es una idea, 
una tradiciôn, una metafisica, un don, un berofemo.

cômo vamoB a cont eguir los médicos que no sean nues 
iras hnelgas un delito de lésa humanidad?

No intenteinos la prueba engafiadoa por espejismos de 
amor proplo; es preferible ser explotado a dejar de ser ai* 
truieta, liberal y generoso.

Yo no tendria inconveniente, y antes me consideraria 
muy honrado, siendo amanllo en una huelga de médicos, 
que creo imposible, porque aei abrillantarfa el oro de tantos 
qniiatea de nueetra muceta, ofreciéndome como victime pro 
piciatoria de la dignidad de la clase.

Y respecto de lo que ésta sufre y padece, por otros cami* 
nos ha de buacarse el remedio, que con buena yoluntad no

ha de ser diScuHoso, y acaso nos diera lus [para ello aquel 
romance de la escena VIII del acto II de! i â m o r  m é d i c o > 
de nuestro inimitable Tirao de Molina;

Si Tuesefioria, seGora,
No procura divertirse,
Y imagina, estando sota,
Tristezaa, enfermarà;
(̂ ue imaginatio, es azioma 
Ueneral, que facit caaim;
Y anal eeré bien que ponga 
Con medios preservativos 
Atajos a esta ponzoQa.

R. LOBO REGIDÜR

I n a u g u f a â i o n  o î i e i a l  d e l  e u p s o  e n  e l  I n s t i t u t o  R u b i o .

Ir!

Convicne ^sperar sîn d^sesperar.

Colocadas las cosas en la mézima tensiôn que a nues- 
troB aeuntos societarios en la actualidad afectan y apasio- 
nan, hasta donde humanamente se puede llegar, sin enfren- 
tarse con el caos que en perspective en el ambiente ente 
nebrecido se dibuja; pasando por alto en evitacién de dis* 
cordias que en todo caso procuramos rebnir, los môviles a 
que pudiesen obedecer las distanciadas actuaciones y omi- 
sionee de nuestros représentantes en el Parlamento, a nues* 
tro juicio muy dispares en .su gradacién estimable y prove- 
cbosa; puesta de relieve y exteriorizada la divereidad de 
poeturas con anterioridad enunciadas por el Dr. Juarros en 
esta Revista, en que oportunamente fueron comentadas; 
vista la ineficacia que a taies extemporéneas gi-stiones sub- 
signieron y los ofrecimientos que a renglôn seguido se hi 
cieran de volver sobre ellas a nuestros représentantes de! 
Comité, que con razôn sobrada alarmados del negativo re- 
Bultado obtenido, hubieran de presentarse a inquirir las 
causas del inesperado fracaso; y por ùltimo, como termina 
dôn de alegatos, por las clarividentes posiciones adoptadas 
por aquellOB en cuyas manos confiadoe en su seriedad be« 
mos dejado encomendadonuetroporvenir.,.de nnevo insiS' 
timos en recomendaros, como ùnica conducta a seguir en 
los criticos présentes momentos, que prestéis todos vuestra 
màs entusiasta y ardorosa colaboracién a nuestros légiti­
mes directives en sus persistentes propagandes para llevar 
a los més apartados rincones de esta Espafla, siempre glo>

riâcada y alabada, la intima conviccién de la justicia que 
impulsa a nueetra causa, bien seguros de que todo lo que 
no sea alcanzado por el camino de nueatra oficial Âsocia* 
clôn, lejos de atraernos adeptos convencidos, quizé diera 
lugar a que incubéramos entre nosotros el confusioniemo, 
que todo 'o perturba y estropea.

Âtortunadamente la Âsociaciôn Oficial de Inspectores 
Municipales de Sanidad se ba robustecldo en reciente se- 
siôn celebrada en el Colegio Médico de Madrid con on res- 
petable contingente de personiüdades, entre las cuales des- 
cuellan algunas de comprobado y positive valer cotizable.

Al aparecer aignno de los prôzimos nûmeros de esta 
Revista, posible es que la cortina que encubre nuestro por- 
venir baya empezado a descorrerse.

Hasta tanto conviene esperar, pero actuando en la forma 
recomendada.

M a n u e l  MABTÏNEZ SALDI8E.

COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS

El sàbado dia 24 del actuel, a las siete de la tarde, cele- 
braié esta Corporacién sesiôn extraordinaria para hacer 
entrega del Premio «Sanebis Banàs>.

El Butor del trabajo premiado, Dr. A. Garcia Sierra (don 
Emilio), pronuDciarà un disenrso acerca de «La criais eco- 
némica de la clase y el problema escolar médico».

Por la importancia profesional de la sesién se ruega 
a todos los sefiores colegiados la puntual aslstencia.

Ayuntamiento de Madrid
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E U  C O U E G I O  D E  f f l E D l C O S

B s a m b l e a  d e  m é d i c o s  t i t u l a r e a  d e  l a  p i - o v i n c i a  d e  j y i a d P i d ,  p p e . i d i d a  p o P  e l  D p  S a n  M i g u e l .

C O LB G IO  D E  H U E R F A N O S

Âtumnos examina 1o8 en Saptiembre en el Oolegio para 
Huétfaoos de Médicos en la Guindalera ban eido97. Laa 
DOtae alcanzadas son;

Un Bobresaliente, 12 notablee, 76 aprobados y 8 suepen- 
808. Tantos por ciento son respectWamentez 1 para eobresa- 
lientes; 12 para notables, 76 para aprobados y 8 para loa eus- 
pensos.

En definitiva: del curso Be ban alcanzado 43 eobreBalien- 
tes, 87 notables, 258 aprobados y 8 sospensos y los tantOB 
por ciento respectivoe de los 860 y exâmenes b o q : U 4 por 
100 de sobreBalientes, 18 4 por lOO de notables, 67 4 por 100 
de aprobados y el 2 4 por 100 de suspensos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  PREVISION

Reglamento para la apUcaeiàn a la agricultura de la ley 
de Accidentée del Trabajo Cl)

8.0 iîormas relatives al caso de modificaciôn de los Els 
taintoe y a! de fusién de la Mutualidad con otra u otras.

4.® Norinas de funcionamiento interior y gobierno de la 
Mutualidad, sefialando las facultades de las juntae y demie 
organismoB directivos que putda haber y forma de nombre 
miento y separacién de los empleados retribufdos que eean 
uecesariOB.

6.0 Relaciones de la Mutualidad con otra u otras Mulua- 
lidades. Requieitos para la fusién,

6.0 Régimi u econémico y de administraciôn de la Mu- 
tualidad, comprendlendo:

a) Fijaciôn de cuotas.
b) CoDBtituciôn del fondo de réserva.
c) Normas de administracién y màximo admieible para 

los gastos de eêta clase.
d) Normes para el servicio de contabilidad.
Art. 88. Entre las obligaeiones de los asociados flguraré 

necesariamente la de reearcir a la Mutualidad cuando el 
accidente fuere debido a imprudencia o descuido graves o 
reiterados del patrono, u omisiôn de precauciones regla- 
mentarias.

Art 89. 8erà obligatorio también establecer la responsa-

(1) V4asa »1 nùmero aat«rior

bilidad mancomunada de los socios respecto a lasobligacîc» 
nés de la Mutualidad, tanto con respecte a las indemniza- 
clones a los obreros o sus dereebohabientes, como al Fondo 
de garantie, si las abonase, y, en general, a las obligaeiones 
que contractnalmente o reglamentariamente la alcancen; res- 
pocsabilidad que no terminarâ hasta la liquidaciôn del pé­
riode correspondiente de laa operaciones sociales o la liqui- 
daciéo final en su caso.

Art. 90. Los Estatutos de las Mutualidades y lo mismo 
los Reglamentos particulares, en su caso, deberân ser eo- 
metidoB a la aprobaciôn del Miniaterio de Trabajo, previos 
los informes del Instituto Nacional de Previsléu y del Con 
sejo de Trabajo.

A tal efecto, acompafiarân a la instancia los documentos 
siguientes:

a) Acta de constituciôn inicial de la Mutnalidad.
b) Très ejemplares de los Estatntos y de los Reglamen* 

tos que se sometan a su aprobaciôn.
c) Très ejemplares de los cuadros de cuotas y modelos 

de la documentaciôn para ingreso en la Mutualidad.
d) Acta en que se obliguen los iniciadores a constituir la 

fianza inicial minima.
Si merecieran la aprobaciôn, se devolverâ uno de los 

ejemplares, con la diligencia correspondiente y sellado en 
todas sus hojas. En caso contrario, se especificarân los repu 
ros para que pnedan ser salyadoe en nna nueva redacciôn, 

La aprobaciôn o los répares habrân de comunicarSe den- 
tro del plazo de dos meses, salvo que lo impidiese la diecu- 
siôn en alguno de los centres informantes, lo cual se comu- 
nicarâ también dentro del mismo plaze a la entidad intere- 
sada o a sus organizadores.

A la misma autorizaoiôn, mediante igual trâroite, habrà 
de ser sometida toda modificaciôn de los Estatutos y Regla­
mentos.

Art. 91. Deberâ ser denegada la aprobaciôn a todo docu­
mente en que se mermen, por cualquier medio las indem* 
nizaciones procédantes en casos de accidente o en qne se 
estipulen condicioues por las que ee dilate sin verdadera 
necesidad el pago de las cantidades débidas a quienes se 
otorgan.

Art 92. Las Mutualidades no podrâücomeuzar su geetiôn
sin que eus Estatutos hayan eido aprobados. El mismo re- 
quisito serâ indispensable para la implantaciôn de nuevo 
Reglamento o la de modificaciones de Estatutos y Regla­
mentos.
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Art. 98. Los patroDos asociados seràn obligados a coma- 
nicar a sus respsctivas Mutualidades las altas y bajas de 
obreros, salaries y, en general, todos los dates neceearios 
para el cnmpHuiiente de sus fines y el buen fuucienamiento 
de la Mutualidad.

En case de que los patronos no pudieran per si poner 
taies comanicaciones, podràn hacerlas per conducto de la 
Secretaria del Ayuntamiento correspondiente.

La negativa o resistencia a facilitar taies dates, y le mis- 
me la inexactitud deliberada o producida per descuido no 
disculpable, darân lugar a multa de 5 a 60 pesetas, la cnal 
serà impuesta por la directive de la miema Mutualidad, sin 
perjuicio de las demàs reeponsabilidades en que los mutua* 
listae pudieran haber incurrido y de la indemnizaciôn de 
perjuicios, si procediere.

En caso de reincidencia, dentro del termine de un afio, 
la cuaiitia de la multa podrâ elevaree hasta 100 pesetas.

El importe de las multas irâ a engrosar el fonde especial 
de garantie a que hace referèneia el art. 126.

Contra la imposiciôn de estas multas podrà recurrirse, en 
término de quince dias, ante la Delegacidn provincial de 
Trabajo, que resolverà inapelablemente.

La sanciôn podrà reducirse a un simple apercibimiento 
en los casoB menos graves, sobre todo en el période de esta- 
blecimiento de las Mutualidades.

Art. 94. Las Mutualidades tendràn capacidad juridica 
para adquirir y poseer bienes y para celebrar todos los actos 
y contratos relacionados con los fines de su Instituclôn, y 
tendràn personalidad para comparecer ante todas clases de 
Tribunales, oficinas y dependencias.

Art. 96. El capital de las Mutualidades deberà aplicarse 
estrictamente al objeto social.

Cuando una Mutualidad atienda a la vez a asegnrar el 
cumplimiento del deber de asistencia y al cumplimiento del 
deber de indemnizar, se estabiecerà una compléta sépara* 
cidn entre los recursos destinados a uno y otro objeto.

Art. 96. Las Mutualidades deberàn constitnir y reponer 
en su caso la fianza inicial que en cada caso se fije y que 
no bajarà de 6 000 pesetas.

Art. 97. Las Mutualidades deberàn présenter en el pri­
mer trimestre de cada afio una declaracidn de las operacio 
nés hecbas en el sfio anterior para determinar, en relaciôn 
con ellas, el importe de las fianzas o el del fondo social de 
las Mutualidades.

El importe a que hayan de aseender serà fijado por el 
Minieterio de Trabajo, a propuesta del InstitutoNacional de 
Previsiôn.

Art. 98. Las Mutualidades llevaràn registres de los pa- 
*ronos que hayan convenido con ellas el pago de las indem 
nizaciones en caso de accidente de trabajo sobrevenido a 
sue obreros, consignando respecte a estos ûltimos edad. 
remuneracidn, oficio y clase de labores a que preferentemen* 
te se dediquen. Los mismos datos se comunicaràn por los 
patronos en cuanto a los obreros eventuales.

8e llevarà también registro de los demàs particularee que 
se estimen neceearios para el mejor cumplimiento de lo dis- 
pnesto reglamentariamente.

Art. 99. Cuando el fondo de réserva de una Mutualidad 
iguale o supere al total importe de los siniestros satisfeebos 
en el ùltimo quinquenio, se reduciràn las cnotas de los aso 
ciados a lo necesario para reponer constantemente diebo 
fondo y cnbrir los gastos generales de administraciôn.

Art. 100. Podrà concederse también la reducciôn de 
cuotas, cuando el fondo de réserva iguale, cuando menos, al 
total importe de las indemnizaciones satisfecbas en el àlti- 
mo trienio y se cuente para acrecentarlo con fondos proce-

dentee de donatlvos, legados, cultivo o explotaciôn de bie­
nes del comùn o de otras clases y, en general, por virtud de 
cualquier ingreso licito.

No 86 computaràn, a estos efectos, las subvenciones que 
puedan percibirse del Estado o de las Corporaciones pü 
blicas.

Los Reglamentos de las Mutualidades determinaràn lo 
procedente en caso de reducciôn de cuotas, respecto a la si- 
tuaciôn de los mutualistas, segùn la fecha de su ingreeo en 
la Mutualidad, en relaciôn a las cnotas a satisfacer.

Art. 101. Las Mutualidades podràn nombrar delegados 
para vigilar el cumplimiento de las disposicionea y medidas 
por ellas adoptadas, dentro de su especial competencia.

Podràn requérir al efecto el auxilio de las autoridades 
de todas clases, y especialmente el de los inspectores del 
Trabajo.

Art. 102. Las Mutualidades podràn hacer efectivas las 
cuotas de los asociados moroeos por via de apremio.

Mientras no se dicten disposiciones especiales, se aplica- 
rà con la indispensable adaptaeiôn, el procedimiento de 
apremio de dendores a la Hacienda.

Art. 108. Para el cobro de cuotas, las Mutualidades go- 
zaràn de preferencia respecto de cualquier otro acreedor 
sobre los bienes del deudor, salvo lo ya dispnesto en las le- 
yes vigentes.

Art. 104. Las Mutualidades estàn obligadas a remitir al 
Ministerio de Trabajo los Balances y Memoria annales, 
e ignalmente todos los datos que se les pidan para la publi- 
caciôn de la Estadistica de accidentes o para el mejor régi- 
men del seguro de accidentes.

Art 105. Las Mutualidades podràn reasegurar el riesgo, 
para que fueron constituldas, en Compafilas legalmente es- 
tablecidas y fundar una Confederaeiôn de Mutualidades.

8BOO IÔ N  T E R C K B A

Çompaniaa de Seguros.
Art. 106. Los patronos podràn contratar directamente 

con Compafilas de Seguros, legalmente constituldas, e! se- 
guro de accidentes de sus obreros. Dichas Compafilas ba- 
bràu de reunir las condiciones que détermina el présente 
Reglamento y ser de las autorizadas, para estos efectos, por 
el Ministerio de Trabajo.

Art. 107. El riesgo de la indemnizaciôn especial que se 
dériva de no contar la explotaciôn o labor agrlcola con los 
aparatos de preoanciôn exigidos no puede ser materia de 
seguros. Si se probara que alguna entidad aseguradora lo 
asnmla, deberà ser apercibida, y caso de persistir en pactar 
dieba condiciôn, se le retirarà la aotorizaciôn oficial que se 
le bnbiera concedido a los efectos del présente Reglamento.

Art. 108. Las Sociedades de Seguros que directamente o 
por reaeeguro tomen a en cargo las indemnizaciones previs- 
taa en el présente Reglamento, constitniràn una fianza espe* 
<̂ ial, cuyo importe fijarà e! Ministerio de Trabajo, a propnes- 
ta de la Asesorla de Seguros. Dicha fianza estarà en relaciôn 
con ei total de remuneraciones que hayan servido de base a 
los seguros del afio precedente, sin que la fianza pueda ser 
inferior a 200.000 pesetas cuando la Sociedad actûs en va­
rias provincias y a 160.000 pesetas cuando actüe en una 
sola.

Art. 109. Las fianzas que, con arreglo al présente Regla­
mento han e prestar las entidades aseguradoras, podràn 
constituirse indistintamente en 1» Oaja general de Depôsi- 
tos, en el Banco de Espafia, o en las sucursales respectivas, 
en metàlico o valores pdblicos, a disposiciôn del ministro de 
Trabajo.

Las fianzas sôlo podràn devolverae a la llqnidaciôn o
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dieoluci6n de las eatidades asegaradoras caando no exista 
ningana responsabilidad pendiente que pueda afectarlas.

Art. 110. La suma que el obrero ha de percibir de las 
Sociedades de Seguros en ningân caso podrà ser interior a 
la que corresponderia con arreglo a los articulos correspun- 
dientes. -

Art. lu . No obstante el seguro, el obrero y sua derecho- 
babientes podràn ejercitar b u s  acciones directamente con ra 
el patrono, si asi les conviniere; pero cuando dirijan la de­
manda contra ta Compafiia, deberân dirigirla a la vez contra 
el patrono.

Art. 112. Las indemnizaciones por fallecicniento a cargo 
de las Sociedades de Seguros, gozarân de la exenciôn por 
reclamaciones de acreedores que reconoce el art. 426 del 
Oddigo de Comercio vigente.

Art. 113. Las Sociedades de Seguros que tomen a su 
cargo el riesgo de accidentes de trabajo en la agricultura, 
deberàn presentar en el primer trimestre de cada afio uns 
declaraciôn de los seguros hechos en el afio anterior, para 
determinar el importe de las fianzas, que serà fijado por el 
Ministerio de Trabajo a propuesta de la Aseeoria de Se- 
guroe.

Art. 114. Las Sociedades de Seguros que deseen la auto- 
rizaciôn para snbstituir al patrono, ademàs de las seSaladas 
por la ley y Reglamento de Seguros, deberàn réunir espe- 
cialmente las condiciones eiguientee:

1. * Separaciôn de tas operaciones de seguro de acciden* 
ês del trabajo de cualesquiera otras que reallcen.

2. a Las fianzas especiales determinadas en los articulos 
anteriores.

3. * Aceptaciôn de los preceptos legales vigentes en ma 
teria de accidentes del trabajo.

4. * Comunicacidü al Ministerio de Trabajo de los Esta 
tutos, Balance y empleo del capital, condiciones de las pôli- 
zas, tarifas de primas, càlculo de réservas, de seguro y ren 
ta vitalicia y estadlstlca de contratos estipulados, ans nova* 
clones y cumplimiento o terminaciôn.

Art. 115. Las Sociedades de Seguros no podràn funcio- 
nar sin &er aprobadas en su concepto genérico, o sea res« 
pecto al seguro en general, por la Inspeccidn general de 
Seguros, y sin ser insertas por su especialidad en el Regis- 
tro de las autorizadas para substituir al patrono en las obli* 
gaciones que le impone la ley, Registro que està a cargo de 
la Asesorla general de Seguros del Ministerio de Trabajo, 
oreada por Real decreto de 27 de Agosto de 1000.

Art. 116. El asesor general de Seguros de accidentes 
del Trabajo informarà y auziliarà al ministro de Trabajo en 
los servicios de registro, comprobacidn, reglamentaciôn y 
publicidad relatives al seguro de accidentes del trabajo.

Las Sociedades de Seguros seguiràn abonando los dere* 
ches de registro con arreglo a lo dispuesto en el Real decre­
to de 27 de Agosto de 1900. Ejtos derechos se sefialaràn 
anualmente por orden del Ministerio de Trabajo, que debe 
rà publicarse en la Oaceta.

Art. 117. Para ser inscritas en el Registro a que se refiere
articule anterior, las entldades aludidas deberàn solicitar- 

lo del Ministerio de Trabajo, acompafiando a la instancia la 
documentaciôn siguiente:

<0 Acta de constituciôn y dos ejemplares de los £s- 
tatutos.

Dos ejemplares del Reglamento.
c) Dos de las tarifas primas.
d) Dos modèles de pôlizas colectivas de accidentes.
e) Testimonio notarial del resguardo que demuestre ba* 

ber constituido la fianza determinada por este Reglamento.
Art. 118. En cuanto sea inscrita una Sociedad de Ssgn-

ros, la Asesoria de Seguros del Ministerio de Trabajo devol- 
verâ a quien la représente uno de los ejemplares de la pôli- 
za presencada, con el sello de dicha dependencia. Toda alte- 
raciôn que se introduzca en las pôlizas deberà ser sometida 
a la aprobaciôn del Ministerio citado, previo informe de la 
Asesorla.

Art. 119. No serà aprobada ninguna pôliza en que se 
mermen, por cualquier medio, las indemnizacisnes proce- 
dentes, en caso de accidente, ni aquellas en que se estipulen 
condiciones por ias que se dilate innecesariamente el pago 
de las cantidades debidas a quienes se otorgan.

Art. 120. En las pôlizas de seguros de accidentes del tra- 
bajo se consignarà claramente:

a) Si queda substituido el patrono en todas sus obligacio- 
nés, o bien se expresaràn tazativamente aquellas en que la 
entidad aseguradora acepte eu substituciôn.

bj El procedimiento por el cual cada obrero, cuyo riesgo 
haya de cubrir la pôliza, tendrà conocimiento del seguro 
contratado entre el patrono y la Compafiia.

Art. 121. Las Sociedades de Seguros estén obligadas a re- 
mitir al Ministerio de Trabajo los balances, las Memorias 
anuales e igualmente todos los datos que de las mismas so* 
liciten para la publicaciôn de la estadlstlca de accidentes o 
para el mejor régimen del seguro de accidentes.

8BOCIÔN CUARTA

Ineaistencia del seguro
Art. 122. En caso de no estar asegurado el patrono, régi- 

ràn las siguientes prescripciones:
1. ® Vendrà sujeto directamente a todas las obligaciones 

impnestas en este Reglamento.
2. ® El obrero victime del accidente tendrà acciôn directs 

contra el patrono.
3. » La acciôn se dirigirà contra el que sea patrono, con­

forme a los téiminos del art 2.® de este Reglamento, con 
las responsabilidades snbsidiarias, en caso de contrata o 
aparceria que respectivamente se establece en los articulos
3 .0  y  4 .0

4. ° En el caso de ser varias las personas por cuyas cuen- 
tas ejecutaren los trabajos agricolas o foreetales, cada una 
de ellas responderà solidariamente de las indemnizaciones; y

6.‘ El obrero en todo caso gozarà preferencia entre los 
acreedores del patrono, de cualquir clase que sea, para el 
oobro de las indemnizaciones.

SKCCIÔN QÜINTA

Del InsHtuto Nacional de Prévision.
Art. 123. El Instituto Nacional de Previeiôn estudiarà y 

redactarâ las bases para un proyecto de Ley complementa 
rio del Decreto sobre accidentes del trabajo en la agricul- 
tura, a fin de establecér on sistema dereaseguro de acciden­
tes agricolas, con intervenciôn del Estado, de suerte que las 
Mntualidades que se constituyan con arreglo a este Regla­
mento pueden realizar el reaseguro.

Art. 124. Estaràn a cargo, de^de luego, del Instituto Na­
cional de Previsiôn, las siguientes fonciones:

1.  ̂ Asesorar a las Mutualidades en todo lo relative a la 
pràctica de sus operaciones para substituir al patrono en el 
pago de las indemnizaciones.

2. ‘ Informer al Ministerio de Trabajo acerca de la cons­
tituciôn y fnneionamiento de las Mutualrdades.

3. ® Promover la organizaciôn de dichas Mutualidades.
4. * Asesorar gratuitamente respecte de las cnestionesde 

caràcter médico, juridico y econômico del seguro de acciden­
tes, en eus varias modalidades, proponiendo la forma de 
gestiôn màs oportuna.
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5/ Âdministrar el fondo especial de garantia, a que se 
refiere el art. 126.

6. a Realizar las funciones de irbitro y amigable compo- 
nedor en los asuntos que se les sometan referentes a la es* 
fera de su especial competencia.

7. » Ejereer la inspecclôn que se le atribuye en este Re* 
glamento.

Art. 125. El Instituto Naeional de Previsiôn estudiarâ el 
desarrollo de los servieioe, a que se redere el articulo ante* 
rior. y propondrÂ al Ministerio las cantidades que habràn de 
consigDBTse en los presupuestos para su implantaciôn y fun* 
cionamieuto,

Art. 126. En el Instituto Naeional de Previsiôn se cons- 
tituirÂ un fondo especial de garantia, destinado a efectuar 
el pago de las indemnizaciones por causa de incapacidad 
permanente, parcial o total o por mnerte, en caso de que el 
obrero no baya podido bacerla efectiva por cualquier causa 
del patrono o de la entidad responsable, Mutualidad o Gom 
pafiia.

El fondo de garantia tendrÂ acciôn directs sobre los bie 
nés del patrono o de las mencionadas entidades, incluso res* 
pecto de éstas sobre la fîanza que bayan depositado, para 
reintegrarse del importe de las indemnizaci'nes abonadas 
y de los gastos que ocaslonare el reintegro, asi como para 
el cobro de la cantidad que pudiera corresponderle en el 
caso previsto en el art. 79, gozando, a taies efectos, de la 
calidad de acreedor, slngularmente privilegiado.

Gozarà asimismo el Fondo de garantia del bénéficié 
legal de pobreza y de todos los que establece la ley, aei 
como de las preferencias en ella concedidas.

Art 127. El capital del Fondo de garantia se formarà:
1.0 . Con una aportauiôn inicial del Estado, deducida de 

la subvenciôn que comede a las Mutualidades que practi* 
quen el seguro, y en cuantia no inferior a 600.000 pesetas.

2.0 Gon aportaciones suceeivas en cada ejercicio aplica- 
das B la misma consignaciôn, en cantidad no inferior a pe­
setas 25.000.

8. ° Con las subvenciones que pueden concéder los Ayun- 
tamientos y las Diputaciones provinciales.

4.° Gon los donativos de los particulaies.
ô." Con las mnltas sancionadas en este Reglamento.
6.0 Gon los ingresoB que pudieran corresponderle en los 

casoB previstos en el art. 79.
Art. 138. El Fondo especial de garantia sôlo res; onde 

en caso de insolvencia del patrono, Sociedades de Seguros 
o Mutualidades patronales, del pago de indemnizaciones 
declaradas por sentencia judicial, decisidn arbitral o taudo 
de amigables componedores.

Art. 129. La declaraciôn de insolvencia del patrono o 
entidad que le substituya en sus obligaciones, y los deberes 
y dereebos consiguientes del Fondo especial de garantia, se 
ajustaràn a lo dispueeto en los articules 813 a 329, amboe 
inclusive, del Gddigo de Trabajo.

Art. 130. La administraciôn del Fondo especial de ga­
rantie consistirà en la incorporaciôn al mismo de las canti­
dades que el Instituto Naeional de Previsiôn perciba, proce- 
dentes de las aportaciones del Estado, Provincias, Munici 
pios y particulares, y multas; en el pago de las indemnisa- 
oiones que procedan, una ves pubticada la declaraciôn de 
insolvencia, y en la custodia de la suma, en todo momento 
disponible, que constituya diebo Fondo especial.

Art. 131. Las operaciones de la gestiôn administrativa 
del Fondo especial de garantia se refiejaràn en nna cuenta 
corriente que el Instituto Naeional de Previsiôn llevarà al 
mismo Fondo, en la cual seràn cargo las canddades recibi- 
das y data las indemnizaciones pagadas.

Ârt. 182. Anualmente el Instituto Naeional de Previsiôn 
formarà y remitirà al Ministerio de Trabajo y Previsiôn nn 
estado de sitnaciôn del Fondo especial de garantis, en el 
cusl se demuestren las cantidades recibidas y las pagadas 
durante el ôltimo ejercicio y el saldo disponible al finalizar, 
justificàndolo con la relaciôn detallada de las indemnizacio­
nes satisfecbas, ezpresiva del nombre del accidentado, el 
del patrono insolvente, la fecba del auto déclarative de la 
insolvencia y autoridad que lo dictô.

Art. 133. En el caso de que en cualquier momento no 
ezistiera fondo disponible para atender al pago de las in­
demnizaciones declaradas, quedarà el pago en suspenso 
haeta el ingreso de cantidades suficientes, informàndose 
inmediatamente al Ministerio de Trabajo y PrevisiÔD acerca 
de las causas déterminantes a que, a au juiiio, obedezea la 
inûuencia y de los medios que se pudieran adoptar para 
eolucionar el conflicto y evitar la posible repeticiôn de lo 
future.

Art. 134. El Estado consignarà en sus presupuestos la 
cantidad que sa estime suficiente, destinada;

1.” A Bubvencionar las Mutualidades constituidas con­
forme al présente Reglamento y que atiendan al pago de 
indemnizaciones en la proporciôn que détermine el Minis- 
terio de Trabajo y Previsiôn mediante las condiciones, ga* 
rantias y procedimientos que sefiala este Reglamento, des- 
tinàndose especialmente las snbvenciones a cubrir los gas- 
tos de administraciôn de las Mutualidades, conforme a lo 
dispuesto en el art. 100; y

2.0 A satisfacer los gastos que ezija el sostenimiento de 
los servicioB que se confian ai Instituto Naeional de Previ* 
siôn y al Gonsejo de Trabajo, determinados en la ley y en 
este Reglamento. ^

CAPITDLO V
B S C L A M A C I O N B S

Art. 136. El obrero vfetima del accidente, o la persona 
o personas interesadas, tiene derecho a reclamar ante las 
autoridades gubernativas y a demander al patrono o a la 
Mutualidad en eu caso, ante el Tribunal Industrial, donde 
exista, o, en su defecto, ante el Juzgado de primera instan- 
cia, conforme a lo dispueeto en el Gôdigo de Trabajo.

Art. 136. Prescribiràn al aQo las acciones para reclamar 
el cumplimiento de las disposiciones de este Decreto.

El tévmino de la prescripciôn estarà en suspenso mien- 
tras se siga sumario o pleito contra el presunto culpable, 
criminal o civilmente, y empezarà a contarse desde la fecba 
del auto de sobreseimiento o de la sentencia absolutoria.

También se interrnmpirà el plazo de la prescripciôn en 
el caso de^bernias, mientras se realiza la informaciôn médica 
determinada para este caso en este Reglamento.

Art. 187. El plazo de un aflo para la prescripciôn de las 
acciones empezarà a contarse desde la fecba en que ocurre 
el accidente. Si éste no hubiera determinado, desde luego, 
la clase de incapacidad que debe ser indemnizada con arre- 
glo a la ley, el plazo podrà empezar a contarse a partir del 
dia en que la incapacidad se hubiese declarado especifica- 
mente.

Los plazos correràn a un tiempo para los responsables 
principales y para los eubsidiarios. La demanda o cualquier 
otro acto contra los primeros no interrnmpirà la prescrip- 
ciôn de la acciôn para reclamar, en su caso, contra los se- 
gundos, ei éstos no hubiesen sido demandados, citados ju* 
dicialmente, requeridos o advertldos directs y expresamente 
en forma legal e indnbitada dentro del mismo plazo.

Solamente las causas o pleitos de culpabilidad suspende- 
ràn el término de la prescripciôn para unos y otros, den-

al
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tio de los conceptos précises del segando pâ.rrafo del ar- 
tfcalo anterior.

Art. 138. Las reclamaciones que ee formolasen de dafios 
y perjaioios por hechoe distintos de los previstos en este 
Reglamento o en qne medie culpa o negligencia perseguible 
civilmente, estaràn sujetas a las prescripciones de dereebo 
comÜD. Si loe heebos constituyeren delito o falta, con arre- 
glo al Gôdigo penal, conoceràn de elles en el jaicio corres- 
pondiente las autoridades judiciaies competentes, »egàn 
la ley.

Si les juecea o Tribanalea de le criminal acordaran el 
aobreaeimiento o la absoluciôn del procesado, quedarà (z* 
pedito al interesade el derecho para reclamar la indemniza* 
ciôn de dafios y perjaicioe, conforme a las diaposlciones de 
este Reglamento, consideràndose interrumpido, en tal caso, 
el término para la prescripciôn dorante el tiempo de la tra> 
mitaciôn del procedimiento criminal.

Estas disposiciones son aplicables tanto al patrono como 
al obrero.

Art. 1 8 9 .  L ob bénéficiés otorgados por el Décrété del 
12 de Jimio de 1931, y por el présente Reglamento, no pO' 
dr&n ser rennneiados, siendo nulos todos los pactes o actos 
jarldicoB contraries a sus disposiciones, salvo lo que pueda 
convenirse en el antejuicio o dorante el corso de las recla* 
maciones formuladas ante los Tribunalee industriales por 
avenencia entre las partes.

Art. 140. En el procedimiento y tramitaciôn de réclama* 
ciones por accidentes del trabajo en la Agricultora, se esta- 
rÂ a lo dispuesto en el Gôdigo de Trabajo para lo relative a 
dichos accidentes en la industria.

La reclamaciôn ante la Âutoridad administrativa tendrà 
lugar siempre qne el patrono omita dar conocimiento en 
forma del accidente o no cumpla las obligaciones legales en 
caso de éste.

Los hechos qne no constituyan incumplimiento de la ley, 
si no diferencia de fondo entre las partes, seràn objeto de 
demandas ante el Tribunal Industrial o Juzgado que haga 
sus veces.

En los casoB sefialados en el art. 138 en que se alegue 
dolo, imprudenoia o negligencia que produzca el accidente, 
se acudirÂ directamente por eacrito al juez de instrucciôn.

La justicia se administrarà gratuitamente en las contien* 
das que sorjan de la aplicaciôn de! présente Reglamento.

Art. 141. Todaa las reclamaciones que se formolen por 
el obrero o sus causahabientes, asf como las certificaciones 
y demàs docomentos que se ezpidan a los mismos, tanto 
con ocasiôn de la aplicaciôn de las disposiciones fundamen 
taies como de las reglamentarias, se extenderàn en papel 
comôn.

GAPITÜLO VI
PRBVBNOIÔM DB ACCIDENTES

Art. 142. El Ministerio de Trabajo y Previsiôn, pidiendo, 
si lo estimare conveniente, el informe del Gonsejo de Sani- 
dad y de la Âcademia de Medicina, y en todo caso el del 
Gonsejo de Trabajo, dictarà loe Reglamentos y disposiciones 
oportunas para hacer efectiva la aplicaciôn de los mecanis* 
mos y demis medios preveotivos de los accidentes del tra­
bajo, y las medidas de seguridad e higiene que considéré 
necesarias.

Art. 143. La inepecciôn de enanto corresponde a la hi­
giene y seguridad del obrero en los trabajos a que se refieie 
6t capitule primero de este Reglamento, corresponde a la 
Inspecciôn del Trabajo.

Art. 144. Los patronos agricoles a quienen alcanzan la 
definiciôn y enumeraciones de este Reglamento tienen el

deber de emplear todas las medidas posibles de seguridad e 
higiene del trabajo en beneficio de sus obreros.

Art. 146. Se consideraràn, desde luego, como medidas 
generales de indispensable adopciôn, las enumeradas en el 
art. 246 del Gôdigo de Trabajo, en cuanto seau susceptibles 
de aplicaciôn a la agriculture las que se dicten en lo sucesi- 
vo, las modificaciones a que dieran lugar los progresos de la 
ciencia y de los procedimientos de trabajo, las réglas de se* 
guridad e higiene de caricter general y las particulares que 
puedan dictarse acomodindosealas condiciones especiales 
de las expiotaciones y labores agrlcolas.

Art. 146. Seri causa de responsabilidad para los patro- 
nos el incumplimiento de las medidas de previsiôn de acci­
dentes y de higiene del trabajo, a que hace referencia este 
capltulo, y las disposiciones que se dicten.

La adopciôn de las medidas de seguridad e higiene no 
dispensa al patrono de] pago de las indemnizaciones que 
la ley détermina, teniéndose en cuenta ônicamente para 
apreciar la responsabilidad civil o criminal que pudiera 
ezistir.

La adopciôn de cualquier clase de medio preventivo para 
dlsminulr el riesgo propio de cada trabajo, se aplicarâ con 
1a mira de defender también al obrero contra las impruden- 
cias qne son consecuencia forzosa del ejercicio continuado 
de BU trabajo, que por si o por las circunstancias de su eje 
cuciôn, puede ser peligroso.

Art. 147. La falta de medidas preventivas en el grado e 
importancia previstos reglamentariamente, asi como el in- 
cumplimiento de los preceptos del Real decreto de 26 de 
Enero de 1908, que clasifica las industrias y trabajos probi- 
bidos, total o parclalmente, a los nifios menoresde dieciséis 
afioB y a las mujeres menores de edad, motivarà que se au- 
mente en una mitad las indemnizaciones que correspondan 
a los obreros, con independencia de todas clases de respon- 
sabilidades.

La prevenciôn de los accidentes es obligatoria, en un 
grado màximo cuando se trate de trabajo realizado por mu­
jeres, cualquiera qne sea su edad, o por varones menores de 
dieciocho afios, debiendo darse especial cumpllmiento al 
Real decreto de 26 de Enero de 1908, que prohibe eu traba­
jo en determinadas industrias.

Art. 148, Se declararàn fa'tas de previsiôn el empleo de 
màquinas y aparatos en mal estado, la ejecuciôn de nna obra 
o trabajo con medios insuficientes de personal o de material 
y utilizar personal inepto en obras peligrosas sin la debida 
direcciôD.

Art. 149. Gorresponde a los inspectores de Trabajo velar 
pot el cumpllmiento de las disposiciones concernientes a la 
previsiôn de loe accidentes e higiene del trabajo. La pràcti- 
ca del servicio inspectivo, tramitaciôn de actas y documen­
tes, imposiciôn de maltas, exaociôn y destine, recursos y 
demàs eztremos relacionados con dichas disposiciones y las 
que se dicten en lo futuro, se realizaràn segôn las normas 
generales del mencionado servicio, consignadas en el Regla­
mento de 8 de mayo de 1981,

CAPÎTüLO VII
SANCIONBS

Art. 160. El incumplimiento de las obligaciones astable • 
cidas en la ley y en su Reglamento, lo miemo por parte de 
los patronos que por parte de las Mutnalidades o Gompafilas 
aseguradoras, seràn castigadas con las sanciones que esta- 
blecen los artfculos siguientes:

Art. 161. El patrono que no diere a las autoridades co- 
rrespondientes los partes e informaciones reglamentarios, 
relativos a los accidentes del trabajo ocurridos, o los diere
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fuera de Iob plazos eefialadoB, in c u r r i r à  en mtiUa de 25 a  100 
pesetas.

Art. 162. Los patronos, Matualidades o CompaQlas de 
Seguroa que no preaenten en los Gobiernos civiles o Ayun- 
tamientoB, el parte de baja y hoja declaratoria de los acci­
dentes del trabajo ocnrridoB, acompafiados de un Boletin 
estadfstico donde ae consignarin con la mayor exactitud los 
datos respectivoB, serân castigados con la multa de 26 a 100 
pesetas.

Art. 168. El patroDO que no haga el seguro en el plazo 
reglainentario o no lo renueve oportunamente, o no lo com­
plété en caso de aumento de nümero de obreros declarado 
prlmeramente; el que cometa falta intencionada de exactU 
tud en las declaraclones para el seguro, exija a los obreros 
directs o indirectamente, todo o parte de las cuotaa del se 
guro e incurra en falta de pago de estas mismas cuotaa des- 
pués de formulados los oportunos requerimientos por las 
autoridades, serà castigado con multa de 26 a 100 pesetas.

Art. 164. El incumplimiento de los preceptos reglamen- 
tarioB referentes a la aplicacidn de los mecaniemoa y medios 
preventivos de los accidentes del trabajo y de las medidas 
de higiene y segurldad establecidae, se castigaràn indepen- 
dientemente de la responsabilidad civil o criminal que pro­
céda, con multa de 26 a 250 pesetas; en caso de primera 
reiücidencia, con multa de 260 a 600, y en eegunda reinci- 
dencia, con multa de 600 a 1.000 pesetas; multas que se apli- 
caràn al grado màximo cuando, a juico de la Inspecclôn, 
pudieran ser gravfsimoB e inminentes los accidentes deri- 
vados de la inobservancia del Reglamento.

Art, 166. Los infractores del Real decreto de 25 de Ene- 
ro de 1908, relative a las industrias y trabajos prohibidos, a 
los nifios menores de dieciséis aflos y mujeres menores de 
edad, se corregirén con multa comprendida en les grades 
medio al màximo de las sefialadas en el articule anterior.

Art. 166. Los actes de obstrucciôn se castigaràn con 
multa de 260 pesetas, siempre que tengan lugar en ocasiôn 
de visitas a explotaciones, obras o labores en que por la na- 
turaleza de! trabajo sea presumible, a juicio del inspector, 
la posibilidad de accidente; para que pueda cumplirse este 
precepto, el inspecter consignarà aquel juicio en el oScio de 
remisién del acta.

Se considerarà como obstrucciôn al Servicio de Inspec- 
ciôn del trabajo:

l.° La neganiva de entrada a los centres de trabajo, aun 
cuando éstos se hallen instalados dentro del domicülo par- 
ticular del patrono.

2.0 La négative o resistencia, aunque sea pasiva, a pré­
senter libres registres del personal e informes relatives a 
las condiciones del trabajo.

3. ** La ocultaciôn del personal obrero.
4. ” Las informaciones falsas.
6.0 Gualquier otro acto que impida, perturbe o dilate el 

servicio de inspecciôn.
Las reincidencias repetidas en la obstrucciôn, asi como 

as infracciones, podràn molivar el cierre del centro de tra 
bajo donde se produzean hasta que la inspecciôn se veriâ 
que sin el menor obstàculo y se cumplan los preceptos lega­
les infringidOB, levantando de ello acta

Dicho cierre se decretarà por la Autoridad competente, 
a propuesta del Ooneejo de Trabajo, motivada por el resul- 
tado del expediente instruido al efecto.

Art. 167. Gualquier infracciôn, en general, de los pre- 
ceptos de la ley o de los dictados para su cnmpllmiento, no 
comprendidos expresamente en los artfculos anteriores, serà 
objeto de multa de 26 a 100 pesetas.

Art. 158. Para todo lo relativo a inspecclôn, seQalamien-

to y manera de hacer las sanciones efeotivas y reoursos que 
puedan entablar los interesados, se estarà a lo dispuesto en 
el Côdigo de Trabajo en materia de accidentes y Reglamen­
to del Servicio de Inspecciôn.

capItülo VTII
D IS P O S lC lO N B S  A D I C l O N A L E S

Art. 169, Tanto las Mutualidades a que se refiere este 
Reglamento como el Inetituto Nacional de Previsiôn esta- 
ràn exentOB de todas clases de impuestos por los actos y 
contratos relativos a la aplicaciôn del présente Reglamento, 
iibràndose y expidiéndose gratuitamente por las Autorida­
des todos los documentOB que se relacionen con dioha ap'i’ 
caciôn.

Art. 160. En todo lo no previsto en este Decreto se es- 
tarà a lo que dispone el Côdigo de Trabajo, cuyas disposi- 
ciones tendràn valor supletorio para todo lo relativo a los 
accidentes del trabajo ocurridoe en la agricultura.

Art. 161. Las Mutualidades que estàn obligadas a for- 
mar los patronos babràn de ser constitufdas por éstos den- 
tro de un plazo de très meses, a contar de la pnblicaciôn del 
présente Reglamento.

Las disposiciones de éste entraràn en vigor al terminar 
el indicado plazo,

Âprobado por el Oobierno de la Repôblica.
Madrid, 26 de Agosto de 1981.—El ministre de Trabajo 

y Previsiôn, Francisco Largo Cdbaîlero. {Qaceta del 30 de 
Agosto de 1931.)

MINI8TERIO DE LA. GOBEHNACION

Consejo de Protecciàn a la Infancia.—Nombrando para los 
cargos que se indican a los seflores que se cifan.

llmo. 8r.: De conformidad con'lo que prescribe el ar­
ticule 4.0 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de la 
Repôblica de 14 de Agosto ôitimo, dado a propuesta del mi- 
nistro de la Gobernaciôn, reorganizaudo el Goneejo Supe- 
lior de Protecciôn a la Infancia,

Este Ministerio ba tenido a bien nombrar a 1). Luis de 
Zulueta vicepresidente segundo del referido Consejo Supe 
lior de Protecciôn a la Infancia; a D. Luis San Martin Ade 
va, secietario general del mismo; a D. Miguel Gômez Cano, 
vicesecretario, y a D. Rafael de Tolosa Latour, tesorero, to 
dos ellos vocales del preoitado organismo, y el àltimo, vocal 
représentative propuesto por el Primer Consultorio de Ni 
fios de Pecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.—Madrid 
19 de Septiembre de 1931.— Miguel Maura.—Sefior director 
general de Administraciôn.

llmo. Hr.: De conformidad con lo que prescribe el ar- 
tlculo S." del Decreto de la Presidencia del Gobierno de la 
Repàblicade 14 de Agosto àltimo, dado a propuesta del mi 
nistro de la Gobernaciôu reorganizaudo el Oonaejo Snpe- 
rior de Protecciôn a la Infancia,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar consejeros 
representativos a las personas y entidades que a continua- 
ciôn se indican: D. Juan Bravo y Friss, por el Goleglo 
Oficial de Médicos de la provincia de Madrid; D. José Ve- 
lasco Pajares, por el H')8pital del NifLo Josùs; D. José Maria 
Torroja Miret, por la Junta para la Ampliaclôn de Estndioa 
e Investigaciones Gientiâcas; D. Rafael de Tolosa Latour, 
por el Primer Oonsultorio de Nifios de pecho, de Madrid; 
D. Rafael Henche de la Flata, por la TTniôn General de
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ANTIESPASMODieO ~  SEDANTE NERVIOSO
El primer sedante y antiespasmôdico estudiado especialmente para la
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J. M BALASCH.—Avenida Alfonso XIII, 440. 
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Trabajadores de Eapafiaj dofia Mercedea Rodrigo y Bellidô  
por el Institoto Paicotécnico de Orientaciôn Profesional.

Lo que digo a V. I. para su conoeimiento y demàs 
efectos.— Madrid, 19 de Septiembre de 1981.— Miguel Mau 
ra. (Qactta del 20 de Septiembre.)

G A C E T A  D t  LA S A L U D  P U B L I C A

Bstado aaa lta iio  de Madrid.
Aitura barométrica mâxima, 710; Idem minima, 

706; temperatura mâxima, 25“,2; Idem minima, 9“,6; vien- 
toB dominantes, NE. y SO.

La sequedad permanente del aire atmosférico y el gra 
do de la temperatuia determiuan estes dfas estados bron- 
quiopulmonares muy acentuados, sobre todo en los enfer­
mes crônlcos del aparato respiratorio. Las afecciones 
agudas no tlenen verdadora importancia, marcândose tan 
sôlo por catarros de las partes altas de la trâquea y la 
laringe, toses molestas y anginas catarrales de escaso in- 
terés.

La mortalidad ha aumentado en muy pequena propor- 
ciôn.

En los ninos nada de epidémico y solamente trastor- 
nos intestinales con y sin fiebre, particularmentc en la 
edad del destete.

E s ta d is t ic a  d e  m o r ta l id a d  e n  M ad rid  
en  e l m e s  d e  A g o s to  d e  1931,

CLA8IPIOAOIÔN POR D IST R IT 08  (1)

Habitaotes. OefuQoiODes.

C m trn  ............................................... 4 8 .4 9 6 40
HosnîiHft ............................................... 6 6 .4 6 2 41
n}ia|Y|hAf(.................  . . . . . . . . 103 .096 128
B u e n a v is ta  . .................... ..................... 110 .978 103
C nntrraan .............................. 8 1 .3 9 3 162
H nnnifa l .............................. 8 3 .7 8 3 169
Tnclnsa ........................... 8 1 .2 7 6 116
T .atina ................................ 8 6 .7 8 4 78
P a if lc ir t .......................... ........................... 7 1 .6 2 6 6 T
TTnivaraMaH ................. 1 0 2 .0 8 6 138

T o T â ! . ........................... 8 2 4 .9 2 7 1.042

DBPÜNC10NB8 CLASIFIOADAS POR GRANDES Q BÜ P08 

DB EOADB8

Menos de un ....................................................
De uno a cinco .................................................
De cinco a veinte idem......................................
De veinte a cuarenta idem.................................
De cuarenta a eeeenta Idem...............................  |
De eesenta a ochenta Idem.................................
De ochenta en adelante.....................................
Sin ..................................................................

T o t a l ..............................................

Se segregan las defuncionea de iratteeüntes y 
causas extemae..........................................

T o t a l ...............................................

por
1.042

106

986

(1) L&b deiunciones en hospitales se olasifloan en el d istrito  de pro- 
cedeaoia del falleoldo.

(8) De las delunoionoe de este dietrito oorrespoûden al estableoi- 
mieoto de la Inolosa 46.

En igual mes de 1930 (totalidad).................... 1.084
Diferencia en 1931 (totalidad) (menos)............ 42
Proporciôn por 1.000 (deduciendo transeûntes y

causas extemas)........................................ 1,136
Término medio diario (totalidad)...................  83,61

PRIN C IPA LES CAUSAS DE DEFDNCIÔN

Nomenclatura abreviada. (Âprobada por la Comisiôn interna- 
cional reunida en Paris en Octubre de 1929.)

Fiebre tifoidea y paratifoidea............................. 10
Tifus exantemâtico...........................................  »
Viruela.............................................................  1
Sarampiôn........................................................  9
Eecarlatina........................................................ »
Coqueluche.......................................................  2
Difteria............    3
Gripe o infiuenza..............................................  »
Peste...................................     *
Tuberculoeis del aparato respiratorio................. 93
Tuberculosis de las méningés............................. 12
Otras tuberculosis............................................. 28
.......................................................................  13
Paludisme (malaria)........................................... >
Otras enfermedades infecciosas y parasitarias... .  18
Oâneer y otros tumorea malignos.......................  69
Tumores no malignos........................................  6
Reumatismo crônico y gota................................ »
Diabètes eacarina..............................................  6
Alcobolismo crônico o agudo.............................. 1
Otras enfermedades generales y envenenamientos

crônicoa......................................    12
Ataxia locomotriz progresiva y parâlieis general.. 3
Hemorragia cérébral, embolia o t ombosis cere

braies............................................................  '̂ 1
Otras enfermedades del slstema nervioso y de los

ôrganos de loa sentidos................................... 24
Meningitis simple..............................................  36
Enfermedades del corazôn.................................  98
Otras enfermedades del aparato circulatorio....... 31
Bronquitis aguda..............................................  18
Bronquitis crônica............................................. 19
Neumonla......................................*.•••■'.........Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex-

cepto tuberculosis).........................................  30
Diarrea y enteritia............................................   100
(De ellas, 80 en menores de dos afioa)
Apendicitis......................................... . ; ........  3
Enfermedades del higado y de las vias biliarea... 16
Otras enfermedades del aparato digestive..........  61
Nefritie............................................_••••_.........  0̂
Otras enfermedades de los aparatos urinatio y gé­

nital..............................................................  ^
Septicemia e infecciôn puerpérales.....................  '
Otras enfermedades del embarazo, del parto y del

eatado puerpéral............................................  ®
Enfermedades de la pie!, del tejido celular, de loa

hueaoa y de los ôrganos de la loeomociôn........ 2
Debilidad congénita y vicios de conformaciôn con-

eéDitoB, nacimienlo prematun.eto..................  47
Senilidad.......................................................... 36
Suicidios.......................................................... ‘f
Homicidios.............................   3
Otras muertes violentas o accidentalea (excepto

suicidio y homicidio)......................................  28
Causas no especiâcadas o mal definid s . . . . . . . . .  2

T o t a l .............................................................. 1 .0 4 2

Observaciones.—Ha diaminuldo notablemente la mortali­
dad (209 casos menos que en Julio), habiende sido la del 
présente Agosto una de las màs bajaa registradas en igual 
mes durante los âltimos diers afios.

Como babitualmente sucede en esta época del afio, se 
acuea gran descenso en las enteritia infantiles.

El fallecimiento por viruela que se ha registrado ha sido
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un caao esporàdico preeentado en el distrito de la Univerei 
dad, barrio de QuiCones.

Madrid, 15 de Septiembre de 1931.—E! alcalde présiden­
te, Fedro Rico.

C R O N I C A S

Giro a nuestros auscrlptores.—Coino hemos aiiun- 
ciado por carta, hemos puesto en cîreulaciôn el 1 de Octu- 
hre (eoii vencimtento al dia 20 de Octubre) las letras que 
compreuden los apellidos de la N Z. Agradeceremos seau 
debldamente atendidos, pues en caso de error la Adminis- 
traciôn lo subsanaria debldamente.

CursUlo de Obstetrlcla. —El dia 2 del prôximo No 
viembre darâ comienzo en la Facultad de Medicina de 
Madrid un cursillo teôrieoprâctico, especialmente orien 
tado para tocôlogos municipales, a cargo de los profesores 
auxiliares Dres. Torre Blanco, Vîlumara y Garcia Or- 
coyen.

Este cursillo durarâ aproximadamente un mes y el 
numéro de alumnos es limitado.

Las inscripciones pueden hacerse de diez a doce de la 
manana, en las oficinas del Decanato de la Facultad de 
Medicina, siendo para e!lo précise acreditar ser médieo.

Al final del curso, a los alumnos que por su asiduidad 
se hagan merecedores, se les facilitarâ un certifieado 
acredltativo de la labor realizada.

Consulta de enfermedades de la sangre.—Esta con­
sulta püblica, a cargo del Dr. Pittaluga, diô comienzo el 
lunes, dia 12 del corriente, y seguirâ todos los lunes, 
miércoles y viernes, a las dIez y media de la manana, en 
la Facultad de Medieiua(San Carlos), calle de Atocha, 104.

El Congreso luternacional de Patologla.—Ha sido 
designado delegado oficial de Espana eu el II Congreso 
Internacional de Patologla comparada el J)r. D. Ramôn 
Puyôu y Prat.

Colegio Oficlal de Odontôlogos.—El Colegio Oficial 
de Odontôlogos de la Primera Région celebrô Juuta gene 
ral ordinaria el sâbado ültimo en el domicilio del Colegio 
de Médicos.

Consultorio de la Cruz Roja.—En el Dispensario de 
la Cuarta Comisiôn de la Cruz Roja (CabezB, 36) han co 
menzado los servicios de consulta a cargo de los doctores 
Rodriguez Diaz, Nünez, Unzaga, Sanz Beneded, Mateo 
Barcones, Titrera, Camiuo, Paniagua y Palacios, en los 
mismos dias y cou idéntico horario que en el pasado curso.

PetlclÔD de una cétedra para el Dr. Del Rio Ortega.
La Facultad de Mediciua de Madrid parece ser que ha 
pedido al Gobierno la ereaciôn en el doctorado delà Câ 
tedra de Histologla normal y patolôgica para el Dr. Del 
Rio Ortega.

De la «Gaceta», U Octubre. - ( »rdeu nombraudo a don 
Juan Cuatrecasas y Arumi, catedrâtico uumerarlo de 
Patologla médica con su cliiiica de la Facultad de Medi­
cina de la Uuiversidad de Sevilla.

t2 Octubre.—Nombraudo los tribunales para las oposi- 
cioues a las plazas de médicos tltulares iuspectores muni­
cipales de Sanidad de Azeoitia (Guipùzcoa), Caldas de 
Malavella (Gerona), Barbadaues (Oreuse) y Graûera de 
Cervera (Lérida).

Aspirantes a las plazas de sanatorlos, preventorios, 
etcétera. - La Gaceta del 7 del actnal publica la relaeiôn 
de los senores concursantes a las plazas de médicos direc- 
tores de sanatorios de Humera y preventorio de San Ra 
fael, y de los dispensarios antituberculosos de los distritos 
de laUniversidady Buenavista; detrts médicos tisiôlogos 
ayudantes, très pediatras, très médieo-: encargados de las 
Secciones de iaboratorio de los dispensarios antitubercu 
losos de los distritos de Hospital, Universidady Buenavis­
ta; dos médicos otorrinolaringôlogos, un médieo radiôlogo

y un odontôlogo, y estado en que se encuentran sus res- 
pectîvas doi;umentaciones.

Necrologfa.-En Madrid ha fallecido el eompaüero 
Sr. Vaamonde, que ejercia en MIno de San Esteban (So- 
ria), y es el primer asociado de pi*evisiôn médica nacional 
que fallece en la provincia.

— En Orallo (Leôn) falleciô D. Francisco Rodriguez 
Feruândez.

A su hijo D. José (médieo), esposa y demàs familia 
enviamos nuestro pésame sineero.

Instituto Nacional de Prevlsién -  Este Instituio^ al 
poner en marcha el Seguro de Maternidad, ha de designar 
un inspecter médieo especializado que pueda ejercer vigi- 
lancia sobre los servicios profesionales y sobre la marcha 
general de la asistencia a las aseguradas.

De acuerdo con la ponencia designada, se invita me- 
diante este anuncio a los médicos especializados en pro- 
blemas de Maternidad, Ginecologia y Asistencia social 
que qnieran aspirar al cargo de inspecter de servicios del 
Seguro de Maternidad, a présentai' los documentes que 
acrediten sus litulos, mérites, servicios pvestados y es- 
pecial competencia en la materia, i n la Secretaria gene­
ral del Instituto Nacional de Prévision (Sagasta, 6), hasta 
el dia 22 del actua', a las treee horas.

La retribuciôn por el servicio serà de 8.000 pesetas 
anuales.

Palabras del Dr. Juarros en la Asamblea progresis- 
ta de Ledn.—A continuaciôn hablô el Dr. Juarros, quien 
elocuentemente expuso el îdeario del partido explicando 
que la fuerza progresista vieue a représentai* en el régi- 
prien republicano una organizaciôn de centre, aportada 
igualmente tanto de los extremismos de la dereeha como 
de los de la izquierda, pretendiendo ser una organizaciôn 
polftica de tipo europeo. Se refiriô después el Dr. Juarros 
a la poKtica sanitaria, especialmente a la rural, creyendo 
que en este aspecto es indispensable librar al médieo ru 
ral de las garras del caeiquismo para que la sanidad en 
los pueblos sea una reaiidad no sujeta a las veleidades de 
un monterilla.

Obras recibtdas----«Neurome plexiforme de l’orbite,
de la paupière supérieure et de la région temporale d’ori­
gine congénitale*, por el Dr. Marin Amat. FoUeto 10 pâ- 
ginas. Trabajo publicado en Archivas d’Ophtalmoloaie. 
Paris, Julio 1931.

—«Las prostatovesieulilis gonocôcicas», por el Dr. Ba­
rrio de Médina. Conferencia dada en la Facultad de Me­
dicina de Salamanca el dia .5 de Abril de 1931. 40 pâgi 
nas. Folleto.

Indlcaclones del Fdreeps y Técnlca operatorla del 
mlsmo, por el doctor Paulino A. Pons. 18 figuras. Ütilfai- 
mo. Precio, 4 pesetas. Pedidoa a E l  S i o l o  M é d i c o .

Paseos de un soÜtario.—Hombres y mujeres de mi 
tiempo. Recuevdos y memorias de Carlos M.* Cortezo. 
Precio de los dos tomos publicados 5 y 6 pesetas cada 
uno; para los suscriptores de E l  S i g l o  M é d i c o  8,50 pese­
tas los dos tomos.

S U L F O B A R I U M  (M arca y  nom bre reg istrado t). 
S D I . F A T O  D B  B A R I O  P A R A  R A D I O S O O P I A  

U nico p rep arad o r en EspaOa: D O C T O R  G IR A L
C atedrâtico y  A cadém ico.— A tocha, 3 5 .— Teléf. M -3 3 .__M adrid,

Form a em uUionable en frio: 2 ,9 0  p tas. caja de  1 5 0  gram os.
F orm a ciem osa: 4 ,4 e  ptas. frasco de  2 5 0  gram os,

Am bas formas: A  g ra n d  por kilos.—M uestraS  g ra tu l ta s .

À  1 - e  1 )  À I V  O  i v
Oempaesta de eatraoio de raloee de LAPPA BAJOR L., y EetaRo eololdal.

L A B O R A T O R I O  Q A M X R , S a n  F e rn a n d o , 64. —  Y a le n o ia ,

J M P R B N T A  D E L  8 U C K80R  1>B .B N R iy U f i  T E O D O B O  

O lo rie ta  de H anta M a ria  de la Oabeea, 1.— M a d rid . T e lé io n o  7Ü.438.

Ayuntamiento de Madrid




